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REVISTA G E N E R A L . 

Asesinato del príncipe Miguel I I I . — E l emperador de los france
ses y el nuevo embajador de Rusia.—Nuevos rumores beli
cosos.—Rusos 6 ingleses.—Austria y Roma.—El gobierno 
italiano.—La disolución del Cuerpo legislativo en Francia, y 
el periódico de este título. 

El suceso mas grave entre los que hoy debemos 
mencionar, es el asesinato del príncipe Miguel de 
Sérvia. Nuestros lectores adivinarán fácilmente toda 
la trascendencia de ese hecho. En efecto, siendo el ex
presado país el foco principal de la ag-itacion de las 
razas cristianas, el núcleo, por decirlo así, de las i n -
trig-as de la Rusia, encaminadas siempre á desenca
denar una insurrección contra la Turquía, y una de 
las bases de sus planes de futuro engrandecimiento á 
expensas del citado imperio, se comprende sin el me
nor esfuerzo hasta qué punto pueden ser terribles las 
consecuencias del crimen de que se trata. 

Como sucede siempre en casos análog-os, menu
dean siempre las conjeturas y las sospechas á propó
sito de los autores y cómplices del atentado. No ya 
meras sospechas, sino acusaciones terminantes han 
recaído sobre Kara Georg-ewich. de quien debemos 
decir, por lo que á la verdad pueda interesar, que ha 
rechazado ya los carg-os de que con este motivo se le 
hace blanco. Nada puede hasta ahora decirse con se-
gruridad acerca del partictdar. pues se íg-nora to
davía el fundamento de tales acusaciones, y nada, 
por lo demás, se sabe acerca de la validez de las ra
zones que en vindicación de su inocencia aleg-a el 
acusado. 

Atribúyese por alg'unos este asesinato á una ven- i 
granza particular. Muy posible es que así sea; pero j 
parécenos mas probable que el impulso á que obede
ció el brazo del asesino haya sido determinado por la 
política. De todos modos, y prescindiendo de conside
raciones que en estos momentos no podrían dejar de 
ser gratuitas, diremos que la tranquilidad pública no 
se ha alterado, como con razón pudo temerse, á con
secuencia de tan inesperada catástrofe, en el princi
pado sérvio. 

No faltan, seg-un parece, y es tan común en tales 
casos, aspirantes al trono; pero, seg-un despachos ú l 
timamente recibidos, el sucesor del desgraciado M i -
g-uel IIT será su sobrino el príncipe Milano, joven de 
once años que se educaba en París, y á quien proteje 
la diplomacia, temerosa quizá de nuevas complica
ciones. Muy de temer es, sin embarga, que á causa de 
la inesperiencia del nuevo monarca, se ag-iten en Bel
grado toda clase de intrig'as y todo g'énero de ambi
ciones perturbadoras. 

El príncipe Mig'uel I I I había nacido en 1825, y 
contaba por lo tanto 43 años; estaba enlazado á una 
princesa, hija de las principales familias aristocráticas 
de Austria y no había tenido sucesión. Su familia reí-
naba en Sérvia desde 1815, habiéndose admitido últi
mamente por la Puerta el principio de herencia, aun
que el sultán debía confirmar al soberano. El prin
cipado sérvio cuenta mas de un millón de habitantes, 
y tanto el alto clero grieg'o como la aristocracia, ejer
cen en el Senado gran influencia. 

Por lo que pueda contribuir á poner de manifiesto 
el verdadero carácter de las relaciones que hoy me
dian entre las córtes de las Tullerías y San Petersbur-
go, relaciones de cuya intimidad se ha hablado mu
cho últimamente, trascribimos á continuación los dis
cursos pronunciados por el nuevo representante del 
emperador Alejandro cerca del de los franceses, al 
prentar á este sus credenciales, y la contestación de 
Napoleón IIÍ al diplomático moscovita. Hé aquí como 
se expresó el conde de Stackelberg*: 

«Señor: Llamado por mi augusto amo al insigne honor de 
representarle cerca de V. M. I . , no haré mas que obedecer á 
la expresa voluntad de mi sob Taño, dedicando todos mis cui 
dados á conservar las relaciones de amistad que existen entre 
la Francia y la Rusia, y que descansan sobre los intereses mu
tuos que las dos naciones anhelan desenvolver. 

Tengo el honor, señor, de poner en vuestras manos las car-
las que me acreditan en calidad de embajador extraortraordina-
rio y plenipotenciario cerca de V. M. I . , y me atrevo á esperar 
que se dignará facilitar el desempeño de mi misión, acordándo
me la continuación do su alta benevolenci i, que ya me demos
traba en la época en que desempeñaba en París funciones que 
no se relacionaban todavía mas que con mi carrera militar.» 

A estas palabras contestó el monarca francés con 
las sigruientes: 

«Señor embaja'lor: Los embajadores del emperador Alejan
dro están siempre seguros de hallar en mí una acogida cordial. 
Yo me felicito de que la elección de embajador se haya fijado 
en una persona que conocía ya hace mucho tiempo, y que ha
bla dejado entre nosotros los mejores recuerdos. No dudo de 
que contribuiréis á mantener entre la Rusia y la Francia las re
laciones de amistad que existen hoy, y á las cuales doy gran 
valor.» 

Aparte de las generalidades y de lafraseoloída sa-
tde cramental propias de esta clase ele ceremonias, preciso 

es confesar que no andaban desacertados los que anun
ciaban que entre los dos espresados emperadores me
diaban actualmente cordiales relaciones. No tardare
mos en saber á qué resultados conducen, si no se en
frían ó rompen. 

Para que la cuestión de paz ó g-uerra no deje de 
agüitarse allende el i irineo n i un solo momento, ha
ciendo así de todo punto imposible el renacimiento de 
la g-eneral conüanza, no menos indispensable hoy á 
los g-obieruos que á los pueblos, el Internacional de 
París se entreg'a con ahinco á todo g'énero de suposi
ciones de carácter belicoso. En apoyo de sus juicios 
dice, no sabemos sí con fundamento ó sin él, que el 
g'obierno prusiano, que ya tenia reunido en la línea 
del Rhín un ejército de cerca de 170.000 hombres, 
acaba de reforzarlos con trece batallones mas. 

No se limitan á estos pavorosos anuncios las no t i . 
cías que á sus lectores comunica el Internacional: dice 
ademas, que la landvehr prusiana ha recibido la órden 
de estar dispuesta á incorporarse á sus banderas Y 
dice mas: anuncia también que el mariscal Niel ha 
mandado á los directores de los arsenales y de las fá
bricas de armas en Francia no acepten pedido alguno 
de obra, antes de hallarse terminado el materia' de 
guerra del imperio. Y como si esto no fuera bastante, 
y aun, por decirlo así. sobrante para eternizar la ge
neral zozobra, dice mas el Internacional: añade que las 
relaciones entre Italia y Francia son cada vez menos 
cordiales; todo lo cual hace presentir la inminencia 
de la g^uerra, si tales noticias son exactas. 

Pero es el caso que como en ellas pudiera haber 
no poca exageración',—y esto es lo mas probable,— 
resulta que el citado coleg'a traspirenáico suministra 
á los partidarios de la g-tierra toda clase de argumen
tos y razones para predecir coa plena seg'uridad esa 
terrible catástrofe, al paso que presta á los amantes 
de la paz numerosos motivos de duda respecto de la 
sinceridad de las repetí-las protestas pacíficas del em
perador Napoleón. Hé aquí á lo que en último término 
conduce á la monomanía g-uerrera de que están po-
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seidos desde hace mucho tiempo no pocos publicistas 
del vecino imperio. 

No bien terminada por la Gran Bretaña su expedi
ción contra el emperador Theodoros, tan felizmente 
como saben nuestros lectores, la prensa del expresa
do país anuncia que, verificado el desembarco de las 
tropas que han tomado parte en la campaña de la 
Abisinia, se les ofrecerá probablemente la perspectiva 
de una nueva guerra, puesto que el g-obierno británi
co se verci precisado á enviar una expedición al Cabul, 
para apoyar al emir de Buckara, v e n d i ó por las ar
mas rusas, que á consecuencia de su victoria se han 
posesionado de Samarcanda y su fortaleza. 

Nada mas verosímil que esta noticia. Ingflaterra 
no accederá nunca ¡á que la Rusia, su eterna y mas 
temible rival en Europa y Asia, consig-a una supre
macía destinada á destruir la suya en aquellas dilata
das regriones, y que pudiera, no contrariada oportu
namente por las armas ó por la astucia, llegar á ser, 
andando el tiempo, un grave pelig-ro para sus pose
siones inglesas en la India. 

Vemos, pues, que todo anuncia, en efecto, que 
apenas terminada su campaña en las costas del mar 
Rojo, Ing-laterra habrá de desenvainar su espada en 
las orillas del Indo, para detener en los confines de su 
imperio asiático, á un competidor tan ambicioso como 
potente é infatig-able. 

El conflicto austro-romano no puede considerarse 
terminado; al contrario: todo anuncia que ha entrado 
en un período de complicaciones de índole muy gra
ve. El episcopado austríaco se ha colocado en una ac
t i tud de abierta resistencia, en cuanto al cumplimiento 
de las nuevas leyes modificadoras del Concordato, que 
ya conocen nuestros lectores. El Papa, por su parte, 
las ha condenado de una manera explícita, amena
zando á sus autores con las penas espirituales, y todo 
hace presagiar un sério conflicto entre las potestades 
civil y eclesiástica en el imperio de los Hapsburg-o. 

En la Cámara de los diputados de Viena Mr. Stunn 
interpeló al ministerio con motivo de la instrucción 
que el obispo de Brunn ha dirig-ido al clero de su dió
cesis, relativa á la conducta que debe observar con 
motivo de las leyes confesionales. 

Dícese en ese documento que las leyes civiles no 
pueden abrogar las leyes canónicas; que la jurisdic
ción matrimonial de los tribunales eclesiásticos sig*ue 
siempre en pié, y los fieles están obligados á llevar 
sus quejas ante dichos tribunales; que, en caso de se
paración, el cura no está oblig'ado á expedir certifica
dos sobre las exhortaciones leg"almente dirigidas á los 
cónyugues; que las personas que viven en matrimonio 
civil viven notoriamente en estado de pecado, y deben 
ser consideradas como pecadoras. Añade la instruc
ción que luego que los curas sepan oficialmente que 
se ha verificado un matrimonio civil , no deben matri
cularlo en el registro del estado civil , sino inscribirlo 
en un libro de memorias, borrando, al inscribir el na
cimiento de un hijo de matrimonio de este género, la 
rúbrica de hjo legítimo ó hijo natural. Por último, 
se declara en esa instrucción que el matrimonio civil 
engendra una afinidad por relaciones deshonrosas. 

Mr. Stunn dijo que en atención al art. 15 de las 
leyes orgánicas sobre los derechos generales de los 
ciudadanos, que establecen que toda Iglesia debe su
bordinarse á las leyes del Estado, del restablecimiento 
del Código civil, y de la jurisdicción civil en causas 
matrimonialeá, en atención á la supresión de los t r i 
bunales eclesiásticos en asuntos matrimoniales expre
samente decretada en el art. 3.° sobre el matrirnunio, 
los interpelantes consideran la instrucción episcopal 
como una provocación á la resistencia contra las leyes 
del Estado, y una degradación de las instituciones 
que esas leyes han creado. En su consecuencia, los in
terpelantes preguntan al ministerio de qué manera 
piensa, en presencia de esos ataques, hacer respetar 
y observar las leyes confesionales sancionadas por el 
emperador. 

La interpelación lleva las firmas de 60 diputados. 
Véase hasta qué punto se ha agravado esta cues

tión, respecto de la cual nos abstenemos de todo co
mentario. 

Si hemos de atenernos á noticias últimamente reci
bidas, se sabe ya que Francia no puede prometerse el 
concurso de Italia en una guerra con Prusia, puesto 
que está decidida á mantenerse en los límites de una 
estricta neuti'iüidad. Dícese que el general Manabrea, 
primer ministro de Víctor Manuel, publicará en breve 
una circular redactada en este sentido Si tales noti— 
cías se confirman, emitiremos con el debido deteni
miento nuestro juicio acerca del nuevo órden de cosas 
creado por tales hechos, en el mundo diplomático. 

La prensa francesa empieza á ocuparse de la im
portante cuestión relativa á la disolución del Cuerpo 
legislativo, aunque el gobierno, interpelado sobre esto 
por Mr. Garnier Pagés , tuvo por conveniente encas
tillarse en una completa reserva. No obstante, la 
Francese decide por la disolución, no bien termine la 
actual legislatura, fundándose en dos razones, decisi
vas en su concepto, parlamentaria una, política la 
otra. 

Respecto de la primera, dice: 
«La razón parlamentaria puede explicarse en pocas pala

bras. E s un hecho incontrovertible que toda Asamblea que se 
acerca al término de su mandato pierde algo de su antori la I. 
Cuando las Cámaras no tienen mas que una posición subordi
nada, pueden no ser de grande importancia. Pero no sucede así 
cuando, como nuestro Cuerpo legislativo actual, después de las 
últimas reformas, ejercen aquellas una influencia considerable.» 

A propósito dé la razón política, hé aquí cómo se 
expresa la France, prescindiendo por nuestra parte de 

algunas otrsis de sus reflexiones, encaminadas á en
salzar la política imperial; 

«¿Qué Cámara se ha visto nunca asociada á actos mas impor
tantes? Y cuando se ha realizado una obra semejante, ¿no es 
tiempo de presentarse ante el país y esperar con confianza el 
veredicto del sufragio universal?» 

Fácilmente se explica el profundo silencio del go
bierno, relativamente á la interpretación de M. Gar
nier Pagés. El imperio, aun cuando cuente con el éxi
to favorable de las elecciones generales que se anun
cian para el próximo otoño, teme, por mucho que 
lo oculte, ciertos desencantos, ciertas hostilidades á 
que no está acostumbrado, por parte de hombres á 
quienes ha protegido tal vez demasiado; y mira ade
más con mal disimulado recelo la agitación propia de 
los períodos de lucha electoral. 

MANUEL MARÍA FLWIANT. 

N U E V A G R A N A D A . 

La Confederación granadina, por sus condiciones 
sociales, sus formas orográficas, y bajo el triple as
pecto de la geografía, de la topografía y de la etno
logía, es una de las Repúblicas mas digna de estudio 
entre las que descuellan en el continente americano. 
Constituyen la Confederación nueve Estados, que son: 
Antioquía, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundinamarca, 
Magdalena, Panamá, Santander y Tolima. Está com
prendida entre los 3035' lat. S., y 12o30' lat. N , y los 
63 y 83° de long. O. de Greewich. La superficie de su 
territorio abraza mas de 120.702.500 hectáreas. El 
área continental se ha estimado en 135.342 125 1[2, 
pero el Brasil y Venezuela la disputan una parte con
siderable. 

La población se ha evaluado en la época de la 
conquista en nueve millones, pero si este cálculo era 
acaso exagerado, estadistas mas parcos la han hecho 
ascender hasta siete millones 

El Sr. Samper, distinguido escritor granadino (1), 
distribuye del modo siguiente la población actual: 

Sobre las alti-planicies de las cordilleras, ó regio 
nes mas ó menos frías, existen 909.000 habitantes. 

Sobre las faldas de las montañas, ó regiones tem
pladas, 650.000. 

En los valles profundos y las costas, ó regiones ar
dientes, 1.150.000 

Después la descompone en grupos de industrias, 
de esta manera: 

Población principalmente consagrada á la indus-
ria pecuaria en la región de los Llanos, Estados de 
Boyacá y Cundinamarca, en las alti-planicies, en los 
valles del Magdalena, el Cauca y el Patía, y en el Es
tado de Panamá, 250.000 habitantes. 

Población principalmente explotadora de los bos
ques naturales, en los Estados de Bolívar y Magdalena, 
y comerciante y navegante en esos y otros Estados, 
230.000. 

Población principalmente agrícola , notablemente 
fabricante, y muy poco minera en los Estados de Cun
dinamarca, Boyacá, Santander y Tolima, y en el Sur 
del Cauca, 1.320.000. 

Población principalmente minera, notablemente 
agricultora, y muy poco fabricante en el Estado de 
Antioquía, en una gran parte del de Cauca, y en a l 
gunos délos de Tolima, Bolívar y Santander, 400,000. 

Población sin industria predominante, 500.000. , 
Total, 2.700.000 habitantes. 
Como se ve por estos datos, las guerras de la con

quista, de la independencia y las civiles, la ¡han dis
minuido considerablemente; los censos oficiales y ob
servaciones especiales la dividen en varias razas, en 
esta forma: 

Blancos puros y mestizos blancos, en quienes pre 
domina el elemento europeo, 1.537.000. 

Indígenas con alguna mezcla de sangre europea 
pero predominando mucho la indígena, 6.000.000. 

Mestizos, mulatos, zambos, en quienes predomi
nan las razas indígenas y la africana, 473.000. 

Negros sin mezcla, libres, 90.000. 
Total, 2.700.000 habitantes. 
Nueva Granada ofrece el rico espectáculo de va

riedades infinitas en su temperatura, en su clima, en 
sus producciones, y en sus razas. Situada en la zona 
tórrida, posée puertos en los dos océanos, y surcada 
por los gigantescos Andes, su composición geológica 
determínalas diferentes modificaciones climatológicas 
que en los páramos ó nevados hacen reinar el crudo 
invierno del Norte, en las alti-planicies donde se en
cuentran las bellas ciudades de Bogotá, Popayan y 
otras, se goza de una primavera perpetua; en las fal
das de las montañas se vive en una temperatura me
dia entre la primavera y el verano, y en los valles pro
fundos impera el verano. Cada individuo ó familia 
puede elegir el clima y la alimentación que mas le 
convenga, porque los elementos diversos de la rique
za, de la producción y de la naturaleza están escalo
nados como en un vasto anfiteatro en los Andes ge
neradores de las mas grandiosas maravillas. 

Estas cordilleras realizan el fenómeno de la simul
taneidad de todas las razas y organizaciones mas 
opuestas, y de la aclimatación de todos los productos 
de la agricultura que pueden germinar y desarro
llarse en el globo. 

Los inmensos Andes, rompiendo la línea ecuato
rial, tienen bifurcaciones inmensas, en Iscanza, en los 

(1) Sus obras nos han suministrado datos. 

volcanes de Soratá y Puracé, en las montañas aurífe
ras del Estado de Antioquía, al Sur de la alti-planicie 
de Pamplona, y otras que dividen la región montaño
sa de los valles ardientes, y de los grandes ríos del 
Caquetá, que se pierde en el Amazonas; del Patía, que 
aumenta las ondas del Pacífico, y del Magdalena, que 
muere en el mar de las Antillas. Lanzan sus ramas 
hácia el Norte, siguiendo el curso del Orinoco hasta las 
costas septentrionales de Venezuela, y hácia el Oeste 
hasta Méjico. Se divide en otras cadenas de montañas 
central, occidental y oriental; aquella separa la hoya 
del Cauca, afluente del Magdalena; del Atrato, que 
rinde un tributo al mar de las Antillas, y espira sobre 
la costa del golfo de Darien; marcha siempre al Norte, 
y divide las hoyas del Magdalena y del Cauca: la oc
cidental separa la hoya del Atrato al Norte, de la del 
mar al Sur. y sigue su curso dando vueltas y giros 
por los istmos de Darien y Panamá hácia Centro-
América y Méjico. 

La oriental cruza entre la hoya del Magdalena, y 
la región que desciende al Orinoco, y marca la línea 
'hvisoria de las montañas y llanuras de Nueva Gra
nada; continúa dirigiéndose al Norte y constituye el 
sistema orográfico de Venezuela. La hoya fluvial y 
marítima del Ziilia, y el lago de Maracaivo están de
terminados por esta división. 

La llanura es un inmenso Océano de florestas y 
gramíneas silvestres, se extiende por un desierto de 
60 á 65 millones de hectáreas, y en tan vasto- territo
rio están diseminados 200 ó 300 mil indios salvajes; 
solo unos 30 mil son mas ó menos civilizados. 

La región montañosa abraza el resto del país com
prendido entre la gran cordillera y los dos mares. 

Cada una de estas tres cordilleras contiene mate
rias mineralógicas distintas. En la oriental abundan 
los cuarzos cristalinos que producen la esmeralda, la 
sal gemima, el fierro, cobre, y los depósitos carboní
fero; el oro y la platina en la occidental, y las fuentes 
salíneas y sulforosas, el asfalto, oro y plata en la 
central. 

Las tribus indígenas antes de la conquista, eran 
tan variadas, que presentaban el fenómeno múltiple 
de tipos diferentes y de costumbres diversas. La be
nignidad del suelo de Nueva Granada, la introduc
ción del elemento africano, las emigraciones euro
peas y las instituciones liberales, han favorecido la 
fusión de las razas. Los conquistadores destruyeron 
los vestigios primitivos, y solo por inducción, y por 
observaciones parciales han logrado algunos erudi
tos investigar antiguos orígenes, y por los rasgos ge
nerales de las tribus escalonadas en los Andes, han 
podido clasificar las de Nueva Granada, y marcar sus 
pecaliares caractéres. Algunas han desaparecido, 
otras se han confundido en cruzamientos mas ó me
nos visibles. 

Estas razas han sufrido las modificaciones nota
bles que engendra elpoderde las influencias climatéri
cas, y distribuidas según las relaciones con la topo
grafía, se hacían una guerra encarnizada, porque los 
que moraban en las regiones templadas querían asal
tar las Cimas en que se ostentaban climas mas suaves 
y mas fértiles comarcas, y los que estaban sepultados 
en los profundos valles hacían esfuerzos por trepar á 
las anti-planicíes, arrojando á su vez á los invasores. 

En estas cumbres, bajo la influencia del frío seco, 
10 grados sobre cero, florecían lasartes, la agricul tu
ra y el comercio, á que se dedicaban los indios de há 
bitos pacíficos, y avanzados en cierta cultura; las t r i 
bus belicosas, sin industria y con pobre agricultura, 
ocupaban las faldas de las montañas, bajo una tempe
ratura inedia de 20 grados cent., y en el fondo de los 
valles con treinta ó mas grados de calor se consagra
ban á la caza, á la pesca y á la guerra. 

A la escala de las alturas corresponde un matiz 
variado en el color de los tipos. Los indios de las ant i -
planicíes se distinguían por su fisonomía atezada; los 
de las faldas tenían la tez cobriza y amarillenta, y las 
costas y los llanos eran poblados por las Pieles-Rojas. 
Como la raza blanca ocupaba las cumbres, la civiliza
ción ejercía en ellas su predominio y tenia que des
cender á los manantiales auríferosque se encontraban 
en los valles, ocupados por la raza africana en pre
sencia de la española, y así se verificaba el movimien
to de descenso de la civilización hasta el abismo de la 
barbarie, y esta al subir á las regiones altas, seamal-
gaba con las razas superiores y se modificaba g r a 
dualmente. 

Los chilenos dominaban en las alti-planicies de 
la cordillera oriental, siendo las principales las de Bo
gotá, Somagoso. Tunja, Pamplona y otras no menos 
importantes. 

Los chibehas eran agricultores, industriales, po
seían algunos rudimentos de las artes, tenían g r a 
neros públicos y mercados para vender sus productos, 
conocían la arquitectura, porque sus conquistadores 
encontraron templos y palacios, amaban la propiedad 
y la familia, su administración de justicia les ofrecía 
bastantes garant ías y consagraban á su culto ardo
roso celo. El régimen colonial, el clima frió que habi
tan y su ignorancia profunda los han hecho indife
rentes al progreso moral é intelectual, son sufridos y 
supersticiosos hasta el fanatismo, su fuerza estriba en 
la nuca y en las piernas; caminan por senderos es
cabrosos con pesos enormes, sin fatiga, como se les 
dé chicha , que es un licor indígena de harina de maíz 
mezclada con agua y melaza fermentadas; la fisono
mía es tosca y fea; el trigo, las legumbres, la carne 
y las papas son su alimento, y fabrican sus vestidos de 
lana de oscuro color; son desconfiados y tímidos, y 
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presentan un notable contraste con las mujeres que, 
fuertes también para sostener pesadas carcas con 
tanta resistencia como los hombres, son accesibles al 
trato social, madres y esposas cariñosas, hospitalarias 
y benig-nas. Aunque alg-unas ostentan rostros agra
dables, visten un traje que las afea, el que consiste en 
un gran sombrero de paja con las alas caldas, una 
mantilla redonda de lana negra, con enagruas estre
chas de la misma clase y una camisa de lienzo. 

El Muisca pertenece á esta raza, y tiene todos sus 
defectos; se muestra inclinado al matrimonio por amor 
á la vida sedentaria, no se ocupa de los negrocios p ú 
blicos, su dia de placer es aquel en que va al mercado 
de Bogotá á venaer sus legumbres y sus gallinas. Sin 
embargo, «s un escelente soldado de infantería, que 
no acomete nunca, pero que sabe morir en su puesto. 
Es un atómata que carece de toda instrucción. 

Los Chibchas se hallaban en contacto por el lado 
occidental con las rudas tribus de los Colinas, los La
ches, los Guanes, los Muzos y los Patiches, que se hosti
lizaban sin cesar. Estos descendían hasta los valles 
del Magdalena, donde moraban también las hordas 
numerosas de los Páezes, los Yaporajes, los Marqueto-
nes y Gualles que vivían sin cultivar la tierra, de los 
proáuctos naturales, de la caza y de la pesca. En los 
páramos, cubiertos de nieves perpétuas, y azotados por 
los huracanes, vivían las enérgicas razas de los pan-
tágoros y de los Pijais que se distinguían por sus es
beltas formas y por su espíritu varonil é independien
te. Estos últimos correspondían á los Quichuas proce
dentes del Perú, que se establecieron en la cordillera 
central mas atrasados en civilización que los Chib-
chas, y en extremo belicosos. 

El indio de las montañas de Pasto, al Sur de la 
Confederación, y de raza Quichua, es un guerrero se-
mí-salvaje. Fue el mas reacio á conquistar la inde
pendencia, y el mas firme sostenedor del régimen co
lonial; astuto, y aun pérfido, tiene su cortijo para tra
bajar, pero guarda siempre en la techumbre de su ca
sa su fusil, pronto á lanzarse á la rebelión á la voz de 
su cura. Hace la guerra en sus montañas ó desfilade
ros, tira con precisión, y sí es derrotado se oculta en 
la espesura de los bosques. Sí se dedica á sus faenas 
del campo, y a lgún pequeño destacamento enemig;o 
le pregunta dónde se encuentran los rebeldes, el indio 
pastuso responde impasible: «No sé/mí/a, mi amo;» 
pero al alejarse el que le ha hecho la pregunta, el in 
dio corre á su choza, saca su fusil, salta por las ro
cas y matorrales, y desde a lgún vericueto pega un 
tiro mortal al jefe. 

No conoce las necesidades de la cultura, porque 
los cereales y las plantas crecen en abundancia y le 
proporcionan una vida barata. Los ganados y a lgu
nas industrias le bastan. Da con con buena voluntad 
lo que se le pide para fiestas de Iglesia; pero se niega 
á pagar los impuestos, á i r á la escuela, y á dar noti
cias estadísticas para formar el censo. No faltan en su 
choza imágenes de santos, y está siempre dispuesto á 
bailar un fandango, á beber chicha, y á asestar un ba
lazo á su adversario. 

Los panches y los colimas, establecidos en las fal
das occidentales de la cordillera, se mezclaron con la 
sangre española. Sus descendientes se han mostrado 
mas inteligentes y valerosos que el miusca-, sus fisono
mías son mas varoniles; sus formas mas pronuncia
das, y su carácter es benévolo y hospitalario. Gusta 
de las fiestas, de la danza, toma parte en los negocios 
públicos, sobre todo, en las elecciones, y concede su 
sufragio al partido liberal. Partidario de la indepen
dencia, traficante y muletero, es religioso sin fanatis
mo. Le gustan las telas de colores para sus trajes, es 
aficionado á la horticultura y fioricultura, fabrica 
sombreros de paja, esteras, cigarros, y muestra apti
tud en la fabricación de las melazas y del azúcar. Las 
mujeres se distinguen por sus fisonomías dulces y 
simpáticas. 

Los marquetones, nacidos en las ñorestas, son mas 
accesibles á la civilización que los que pueblan las 
llanuras; los yaporajes, pantagones y gualíes ocupan la 
base de la cordillera central; pero á pesar de ciertos 
rasgos locales, conservan los generales que constitu
yen la antigua unidad etnológica. 

El alto valle de Magdalana se diferencia notable
mente del bajo, porque el cruzamiento de los diversos 
matices de sus razas ha sido mas intenso con el blan
co en el primero; 300.000 habitantas abarcan el valle 
y las colinas que le dominan, y la mayor parte de 
aquellos están mezclados con blancos y africanos; pe
ro el elemento español ha sido el predominante en el 
color y en la inteligencia. 

Los individos tienen la tez de un blanco mate 
un poco amarillento, su talla es esbelta y su carácter 
franco y alegre. Apasionado, por las reformas, por el 
bullicio y los bailes animados, las carreras de caballos 
y las corridas de toros, distintas de las de España, 
son hábiles nadadores, diestros ginetes, tocan la gu i 
tarra, se impresionan fácilmente bajo las inñuencias 
tropicales, trabajan cantando, son hospitalarios, ge
nerosos y poco económicos, porque gastan en las fies
tas de San Juan y San Pedro sus ahorros, reúnen el 
génio español, el tipo del indio respecto de sus dotes 
físicas, y el entusiasmo y las fuertes pasiones del 
negro. 

En el mulato descuellan los elementos que lo pro
ducen; su organización física es negra, y sus cuali
dades morales son blancas. Muestra inteligencia para 
dedicarse al comercio y á la jurisprudencia, rica fan
tasía para las bellas artes; es turbulento y orgulloso 
cuando se le humilla, y cortés y dócil si se le trata 

con dulzura y se le convence con razones. Posee exu
berancia de vida extimulado por el sol tropical, y esta 
es acaso la causa de que se haya mezclado en muchos 
movimientos revolucionarios, sin haber sido impulsa
do por el ódío de raza. Del negro ha adquirido el v i 
gor físico; del español el orgullo caballeresco, y del 
americano la inclinación á ser libre. Es galante como 
el andaluz, y tiene los instintos amantes del negro. 
Su vanidad proverbial le impele á querer figurar en 
la escena política; pero es inconstante, y muchas ve
ces desinteresado. 

El zambo del bajo Magdalena es un ser raro y de
forme por la evidente inferioridad de la raza negra y 
la indígena cobriza á que pertenece. Medio vestido ó 
desnudo, y cubierto solo con un tapa-rabo baila en el 
desierto ó en la playa formando un círculo con otros 
zambos y zambas, que llevan en las manos velas en
cendidas, y hacen obscenas contorsiones, danzan al 
compás de la orquesta, cantan á coro, y represen
tan cuadros satánicos; cuando se alejan de la playa 
y se embarcan 20 ó 30 en un bote entonan una 
algarabía monstruosa invocando á los santos locales 
de su devoción y lanzando al mismo tiempo impreca
ciones contra los que se quedan; dirigen denuestos á 
los que encuentran en el rio; se detienen donde les 
acomoda, diciendo al pasajero: «branco, no pasamo de 
aquí hoy;» y aunque respetan el oro, las alhajas y la 
ropa que guarda la maleta del viajero, se apoderan 
sin miramiento alguno de los víveres y licores y es 
preciso resignarse á este saqueo y darles de buen 
grado lo que exigen, que es el mejor medio de sacar 
partido de estos salvajes. Su choza está generalmente 
á la orilla de un rio circundada de un platanar ó mar
zal. Su hamaca de bejucos pende de un árbol, seca al 
sol la red con que pesca, y la piragua para sus escur-
siones se mece entre las flores silvestres. Llena su 
piragua de plátanos ó maiz ó pescado, va á venderlo á 
las mas cercana villa, compra lo que necesita, un 
azadón ó plomo para una red, y vuelve á su vida in
dolente este monarca del desierto. Faltan caminos y 
vias fluviales que lleven la civilización hasta estas 
soledades. Hay un tipo muy interesante que es el lla
nero que habita en las llanuras regadas por los afluen
tes del Orinoco. 

Es hijo del cruzamiento del español é indio de esta 
comarca; su mirada es dulce y á veces feroz, su color 
moreno y el timbre de su voz enérgico. Pastor de ga
nados, gran ginete. ya atraviesa con su caballo los 
rios cubiertos de caimanes, yaenlaza con su rejo á la 
carrera los potros y los novillos indómitos de las pam
pas, ya improvisa al son de la bandola, un roman
ce, en que resalta la hipérbole, porque giran sobre 
héroes que hacen prodigios, toma parte en una insur
rección, y soldado de caballería, acomete lanza en 
ristre al enemigo, y si no puede maniobrar en terreno 
quebrado, echa pié á tierra, y es valeroso soldado de 
infantería; y vencedor regresa á sus bosques de pal
meras sin pedir retribución por sus servicios; el llane
ro, en fin, es un sér singular fiel á la gratitud, y ven
gativo si se le insulta. En él están asociados los re
flejos de la barbárie y los rudimentos de la civiliza
ción. 

Cuando se avanza hácia el Norte ó el Poniente de 
Nueva Granada, se comprenden todos los beneficios 
que ha producido la civilización, fundiendo varias ra
zas. El Estado de Santander está fundado sobre los 
quanes, muzos y laches mezclados con los españoles y 
los africanos. Sus habitantes son llamados los catala
nes de la República por su espíritu industrial y co
mercial, su laboriosidad y amor á la familia, su aspi
ración á la propiedad y su noción clara del derecho y 
del deber. 

En la grande hoya del alto Magdalena se destaca 
la antigua provincia de Neiva, que con la de Mariqui
ta constituye el Estado de Tolima, fundado sobre los 
Paezes y YTaporages. Tiene fábricas de tegidos y distri
tos mineros; pero, sobre todo, es pastoril y agrícola. 
Los ganados, el plátano, el café, el maiz, el cacao y 
otros frutos, forman la base de su riqueza. El neivano 
es franco y dulce, ama la música y el canto. 

En las ciudades de lasanti-planicies,Popayán, Bo
gotá, etc., se encuentra el criollo, el hijo del español 
con toda la pureza de sus rasgos, y las cualidades y 
los defectos de su raza. El tipo, en lo general, revela 
distinción: la tez del bogotano es blanca y fina, su 
expresión plácida y cordial, y el de la mujer muy be
llo. Esta se distingue en toda clase de bordados y la
bores, y el hombre en las artes, las ciencias morales 
y políticas y la literatura. Se complace en las emocío 
nes de la política, es amigo del lujo, hospitalario y 
generoso. En Bogotá existe todavía cierto rango aris
tocrático, porque hay algunas familias nobles llama
das raizales, y predomina la afición á los espectáculos 
artísticos del cuito. 

Nueva Granada ha demolido sus antiguas fortale
zas y ha vendido sus cañones: este rasgo refleja su 
carácter simpático accesible á todas las conquistas de 
la civilización que no están basadas en la fuerza, sino 
en el derecho. 

Ha atravesado crisis tempestuosas, desde que se 
declaró independiente bajo el gobierno constitucional 
de Bolívar; hombre de acción extraordinario, pero so
brado ambicioso; gran guerrero, pero amante de la 
dictadura. Nueva Granada ha establecido el sufragio 
universal directo de todos los ciudadanos mayores de 
21 años. Ha ido demasiado lejos, porque la mayoría 
Carece de la instrucción indispensable para ejercer sus 
derechos en beneficio de la República, y los embates 
frecuentes que ha sufrido confirman Muestro juicio. 

La parte mas inteligente y liberal se ha visto supedi
tada á influencias reaccionarias que han explotado la 
ignorancia de la multitud. Sin la educación del pueblo 
no se consolida la verdadera libertad. 

La Confederación granadina ha hecho exfuerzos 
por metodizar los Códigos civil y penal, para poner
los al alcance de todas las inteligencias. Los del Es
tado federativo de Cundinamarca son un modelo en 
este género. La pena de muerte ha sido abolida en al
gunos Estados. Los tipos enérgicos del guantero de 
Medelliuí el guanche y el orejón de Bogotá que perte
necen á l o s mestizos, demuestran que los Andes, al fun
dir razas tan diversas, han sido los agentes dj la civi
lización, y los elaboradores de la unidad cosmopolita 
y cristiana del género humano. 

EüSEBIO A S Q U E R I X O . 

L A M A D R E L U I S A . 

Casi todos los periódicos han copiado un pasaje del 
último discurso, leído por el Sr. Benavides en la Aca
demia de la Historia, y referente á cierta monja fran
ciscana, que fué tenida en opinión de santa por toda 
clase de personas dentro y fuera de España por mu
cho tiempo. Sobre ella vamos á decir solamente lo 
que resulta de los padres jesuítas, que en el Memorial 
Misíórico ha dado á luz la misma Academia, y se 
halla contenida en los siete últimos tomos. 

Famosa era la madre Luisa de la Ascensión por 
los milagros y singulares favores que Dios la habla 
hecho ev su edad ya septuagenaria. Santa canoniza
da parecía á los ojos del vulgo; y esto dió márgen á 
que la Inquisición resolviera celosa proceder á gra
ves informaciones. Con este objeto fué el inquisidor 
D. Juan Santos desde Valladolid á Carrion de los 
Condes, y allí permaneció quince dias para enterarse 
de todo lo concerniente á la afamada religiosa. Meses 
adelante salió de Valladolid el secretario Pintrena con. 
uuu señora anciana y venerable y en comisión del 
Santo Odcio para trasladar á la monja al convento 
que en la misma ciudad tenían las agustinas recole
tas. De lo acontecido á la sazón dió puntual noticia el 
licenciado D. Francisco Vallejo de la Cueva, corregi
dor de Carrion de los Condes, en carta escrita el 3 ^6 
Abril de 1035 al Consejo de Castilla para conocimiento 
del monarca. Aquí se va á poner en extracto. 

Cuando llego el coche de alquiler á la villa con el 
secretario de la Inquisición y la anciana, todo el ve
cindario se puso en conmoción alarmante, con reso
lución de no perder tal joya, aun á costa de aventu
rar vidas, haciendas, honras y hasta mujeres é hijos. 
Mucho costó al corregidor mantener el sosiego, ma
nifestando que á la honra de nuestra Santa Madre con
venia defenderla con razones y justicia, y no con ar
mas ni tumultos. Delante del convento de Santa Cla
ra, y á tiempo de entrar á notificarla el despacho, se 
vió en el cielo un cometa en forma piramidal y al 
parecer de tres lanzas de longitud y mas de una vara 
de anchura, no desapareciendo en una hora y d iv i 
sándose también desde Palencia, Valladolid y otras 
machas partes; lo cual indujo á creer á la generalidad 
que Dios por su sierva mostraba prodigios. Esto su
cedía el 27 de Marzo por la tarde. 

A otro dia, á las nueve de la mañana, se deshicie
ron en lágr imas los corazones de todos cuando la Ma
dre salió tan serena, tan entera, con tan gran valor 
y alegría cristiana, que era imposible, según lo h u 
mano, que aquello no fuese divino, pues, aun sin aquel 
trabajo, la habían de embarazar setenta y dos años 
de edad con cincuenta y tres de clausura. Hombres, 
mujeres y niños la siguieron largo trecho, tocando 
rosarios, cruces y lo que podían á sus hábitos y á un 
Cristo que llevaba en las manos. Por afecto, por de
voción y por las maravillas que el corregidor había 
experimentado todo el tiempo de estar allí en el ejer
cicio de sus funciones, se fué tras ella, y así pudo 
admirar el aplauso que todos los pueblos hicieron 
durante el viaje á la madre Luisa, dejando los pasto
res sus ganados, los labradores su trabajo, y los lu 
gares sus ocupaciones, saliendo de las escuelas los 
niños y cantando sus alabanzas. 

Así el licenciado Vallejo de la Cueva dió fe de que 
en Palencia se quedaron los mas á dormir en las cal'es 
por verla á la partida y seguirla no pocas leguas; de 
que en celebridad de su paso por Dueñas, allí se hizo 
dia festivo; de que junto al convento de Calabazanos 
se presentó una pobre mujer con un niño de veinte 
dias, sin posibilidad de criarle á sus pechos por te
nerlos enjutos, y acto continuo los tuvo repletos. So
bremanera admiróle que, diciendo á voces que por ór-
den de la Inquisición era llevada así la madre Luisa, 
en lugar de huir de ella y perder la devoción, »e les 
aumentaba á todos, siendo tanto el concurso á reve
renciarla y aclamarla por Santa, que pasaba el coche 
por encima de muchísimas personas, no sabiéndose 
que á ninguno hiciera daño, y propalando la misma 
gente que tal aplauso no lo vieron nunca. 

Para cosa tan extraordinaria y pública no podía 
menos de ver el padre Juan Chacón a lgún fundamen
to, por tratarse cíe persona tan venerada de todo el 
mundo, de los reyes, que. de todo eran sabedores, y 
del mismo Papa, con quien se carteaba la madre 
Luisa. Según el mismo padre, á juicio de los cuerdos 
trataba el Santo Oficio de inquirir despacio santidad 
tan plausible, á fin de enmendar imprudencias y des
aciertos, si fuere indispensable, ó de restituir á su 
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casa á la sierra de Dios con salvo ouducto de que 
en su virtud no habia dolo, á lo menos bajo el alcance 
humano; pero entre el vulg-o, unos decian que no era 
posible sino que se levantasen falsos testimonios á la 
Santa, y otros que se hacia tal demostración de orden 
del conde-duque de Olivares, por haber escrito al rey 
contra su gobierno y privanza. 

También el padre Chacón hizo mérito de haber que
dado sanos algunos, á quienes las ruedas del coche de 
la madre Luisa cog-ieron por el cuello y aun por las 
sienes: además describió la llegada de la monja de 
Carrion al convento de agustinas recoletas, necesi
tando los alcaldes de córte abrir paso por entre la nu
merosa muchedumbre. Del coche sacóla el obispo de 
Valladolid en brazos: con unas tijeras la cortó el conde 
de Benavente la mitad del velo; y allí los demás á la 
rebatiña cogieron el residuo. Los inquisidores la en
tregaron jurídicamente al prelado; y este hizo la en
trega en depósito á la priora, con órden de que de 
fuera no la viese nadie. 

Sin fruto habia procurado excusar tal depósito la 
priora de las agustinas; luego se hubo de alegrar de 
esta circunstancia, á juzgar por los siguienteis pasa
jes de una carta suya, y de otras de la subpriora y 
una antigua prelada á cierta relig-iosa de Carmona: 
«Cuanto de ella, amantísirna madre, han dicho, en 
materia de alabanzas, es cifra, y como de quien no la 
trata... No diré nada con decir que es prodigio de la 
divina gracia, honor de nuestro siglo y asombro de 
santidad en los que vendrán. . . A nosotras nos tiene 
bien confusas el que Nuestro Señor haya escogido 
esta casa para depósito de esta santísima criatura. Yo 
la he pediao oraciones: pienso que ha de ser la mas 
prodigiosa santa que se haya visto... Solo digo, mi 
madre, que ella es un áng-el en la tierra, y se le echa 
de ver bien que su santidad es grande, y así lo es la 
humildad, sujeción y obediencia: que cuando estas 
cosas se hallan tan verdaderas como macizas, no hay 
que temer diligencias de Inquisición, aunque se ha
cen muy apretadas, y de todas fio de Nuestro Señor 
le ha de sacar bien á esta alma tan querida y amiga 
suya... Todas, madre mia. la amamos de corazón. Lo 
que come no es nada, ni tampoco lo es el dormir: solo 
se echa un poco, así como anda de día; y lo que trae 
vestido no es mas que una túnica y su hábito con su 
manto de estameña, y un velo de los nuestros peque
ños, con que anda cubierta la mitad del rostro, que le 
tiene bueno y diferentísimo de los que hemos visto 
en sus retratos... Y está el rostro enterito y con unas 
manitas tan llenas, que disimula la edad y mal trata
miento de su cuerpo, aunque no tiene muela ni diente 
[ninguno, que á porrazos se los ha echado el demo
nio de la boca. De esto ha perdido la vista de los 
ojos: es muy chiquita de cuerpo y cargada de es
paldas. » 

Un padre Lara hizo desde el púlpito de la cate
dral ciertas alusiones, que todos tomaron por asesta
das contra la madre Luisa; pero el obispo afeó su con
ducta á pocos dias muy de firme, al predicar sobre 
el Mandato, pareciendo mal lo del primero y bien lo 
del segundo. Quizá habia que censurar algo, pues se 
susurraba haber dicho por sí ú otros de ella que fué 
santificada en el vientre de su madre, y que habia 
logrado ver la esencia divina. Por su parte, se incli
naban los inquisidores de Valladolid á creerla sin 
culpa, y aun suponían que, trasladada de un conven
to á otro, quizá todo parara en conducirla á alguno 
de la córte. Sin motivo juzgaban los franciscanos á 
jesuítas y dominicos muy poco afectos á la Madre, 
y por eso diósele confesor de la órden de San Basilio, 
que no infundía iguales recelos. De Madrid fué un 
consejero de Inquisición á examinarla sobre lo obser
vado en su causa; y tres horas de la mañana y tres 
de la tarde consagró al desempeño del encargo. En 
su poder tenia el padre Chacón muchos tratados ex
hibidos por los frailes para defensa de la relig-iosa, 
de quien esperaba feliz suceso en cuanto á su • vida 
y costumbres, así como que no seria por su culpa lo 
que hubiese digno de reforma, sino por ignorancias 
e imprudencias de algunos de sus confesores, que 
añadían á papeles escritos por ellos cosas disparata
das, que la madre Luisa no dijo nunca, bien que de 
buena fe lo habia firmado todo sin leerlo antes. Por 
edicto de la Inquisición mandóse con censuras que se 
recogieran y presentaran al tribunal todos los escri
tos impresos ó de mano en pro ó en contra de la Ma
dre. Ya no se arrobaba ahora como en Carrion de los 
Condes, que era diariamente, concurriendo á la sazón 
todo el mundo, y tocando el órgano durante sus ar
robos. 

Entre los disparates firmados por la monja, se 
contaban los sig^uientes: que vió la esencia divina; 
que fué confirmada en gracia; que de seis años. 
Cristo Nuestro Señor le dió su corazón y la sacó el 
que tenia de carne; que la dió Cristo una manzana del 
Paraíso, para qued r inmortal hasta el día del j u i 
cio, y acompañar á Enoch y á Elias en el ministerio 
de la guerra con el Antecristo; que Dios la susten
taba sin comer; que no se condenaría ningmno que 
tuviera cierta cruz ó cosa suya; que si alguno la tu 
viere y muriere en pecado. Dios le resucitaría para 
que tuviera contrición y salvara su alma; y que la 
virtud eficaz de sus cuentas y cruces habia'de durar 
hasta el fin del mundo. Sobre tal materia se lee este 
pasaje en carta escrita por el Padre Andrés Mendo, je
suíta de Salamanca: «El maestro fray Bernardino 
Rodríguez, agustino, provincial que ha sido de su ór
den, y ahora catedrático de escritura de la universi
dad, dice que él tenia una cuenta de la madre Luisa 

y que comenzó á dudar de lo que de estas cuentas se 
(íecia, cuando oyó que la habían traído á Valladolid, 
y que yendo á mirar la dicha cuenta, que la traía con
sigo en un bolsillo envuelta en un papel, no la halló, 
y asegura que nadie se la pudo quitar; y así lo atr i
buye á castig-o de su duda.» 

'Mal estado ofrecía ya la causa á fines de Julio de 
aquel año, pues el padre Juan Chacón manifestaba 
al padre Rafael Pereira por muy seg-uro y con reserva 
suma lo siguiente: «Primero: es reparo grande de que 
su opinión de santidad ha sido pié de pobre, y ha va
lido á la religión mas de doscientos mil ducados. Se-
g-undo: que, habiendo ella confesado que vió la esen
cia divina, preguntada ahora, no sabe la doctrina 
cristiana que toca al misterio de la Santísima Tr in i -
d,da y responde mil idiotismos. Tercero: que no se 
sabe que jamás haya tenido lección espiritual de l i 
bros, ó muy corta. Cuarto, y lo principal: que en su 
confesión la ha cogido el inquisidor en muchas men
tiras. Quinto: que dice asertivamente que Dios la re
veló que cuantos tuvieren sus cruces, cuentas, rosa
rios, se salvaban infaliblemente, sin poner conque ni 
condición ninguna; con que los que tuviese estas 
sus devociones pueden estar seguros de su salvación y 
predestinación. Esto he sabido cierto, y el mismo i n 
quisidor me dijo un dia, vidcbitis mirabilia que califi
car; de modo que los muy apasionados y aun sus mis
mos frailes, sabedores de estas cosas, se van ya muy 
poco á poco en apoyar á esta Madre. Querrá Dios que 
de todo salga bien, pero de temer es que hay que te
mer: Dios la alumbre, y de todo saque S. M. la debi
da gloria.» 

Con fecha de 24 de Setiembre avisaba desde Ma
drid el padre Francisco de Vilclies, que ya se habia 
congregado la gran junta de calificadores para el exá-
men de las proposiciones de la Madre Luisa. Aquellos 
fueron los catedráticos Araujo y Tapia y el prior de 
Santo Tomás, de la órden de Santo Domingo; los pa
dres provincial de Madrid, Gaspar Hurtado y Juan 
Antonio Uson, do la compañía de Jesús; el padre v i 
cario g-eneral de la provincia de Santiago y fray José 
Vázquez, de la órden de San Francisco; los agustinos 
padres maestros Cornejo y Cabeza; y el doctor Juan 
López, catedrático de Alcalá, y D. Bernardo de Rojas, 
canónigo de Toledo, como seglares. 

Sir Walter Aston habia acompañado tiempos atrás 
al príncipe de Gales á España, y juntos visitaron á la 
madre Luisa en Carrion de los Condes: ahora Cár-
los I ocupaba el trono de Inglaterra, y sir Astou era 
su embajador en nuestra córte. Por Noviembre de 
1635 estuvo en Valladolid con propósito de hablar á la 
monja de parte de su soberano. Tras de hacerle pre
sentes el corregidor las dificultades, se dirig-íó esta 
autoridad al obispo, y le halló favorable, sí ya que no 
licencia, á lo menos dieran consentimiento tácito ó 
mostraran disimulación los inquisidores. Así lo recabó 
de estos muy de callada, y á las tres de una tarde 
concurrieron sigilosamente el prelado y el embajador 
inglés y su hijo D. Alberto al convento de monjas 
agustinas. Efectivamente, á la religiosa habló sir As
tou por la reja del coro: ya habia hecho su despedida, 
y de manos del obispo lograban el padre y el hijo unas 
íaminitas y un crucifijo de la Madre, cuando acon
teció lo que dijo como testig-o de vista el corregidor 
vallisoletano del siguiente modo, según pasaje de car
ta suya al presidente de Castilla. 

«En esta ocasión hizo señal en la reja la priora, 
v acudiendo el señor obispo y los que he dicho está-
oainos, se entendió que la madre Luisa se habia arro
bado, la priora la alzó el velo, conque se vió el rostro 
y movió á grande devoción; y el embajador y su hijo 
se postraron de rodillas, y el señor obispo la mandó 
interiormente volviese de su arrobo, y al punto se re
conoció su obediencia, y la priora la echó el velo al 
rostro, quedando todos con admiración alabando á 
Nuestro Señor, y el embajador ysu hijo, que hicieron 
ambos notorias demostraciones^de católicos.» 

Por cartas de los PP. Chacón y Villacastin se sabe 
la muerte de la madre Luisa, acaecida el año de 1636 
á 28 del mes de Octubre. En el mismo convento de 
agustinas se le dijo la misa de cuerpo presente y el 
obispo la dió sepultura. Con misa y sermón la quisie
ron hacer los franciscanos unas honras muy suntuo
sas; pero solo pudieron recabar que la misma tarde se 
convocaran seis padres de cada una de las religiones 
al templo de las monjas, donde todo el convento de 
franciscanos cantó la vigi l ia y responso, no habiendo 
mas aparato que una humilde tumba con paño negro 
de bayeta, encima una cruz y un hábito de monja con 
una calavera dentro de la capucha, y á los lados ca 
torce velas y diez y seis pedazos de hachas de cera 
amarilla. 

Seguidamente hubo competencia entre el tribunal 
del Santo Oficio y el prelado; y los inquisidores fueron 
al convento de las monjas y desenterraron el cadáver, 
y quitando la capilla que el obispo le habia colocado 
sobre el pecho, por el secretario se dió fe y testimonio 
de que aquel cuerpo era el de la madre Luisa; y los 
inquisidores se volvieron á su casa en paz y sin albo
roto. A todo esto, un consejero de la suprema Inqui
sición avisaba muy reservadamente, que pronto se 
haría demostración irrefragable de que el obispo de 
Valladolid habia seguido pasos y plaza de vulgo en 
todo. Aquel prelado se llamaba fray Jerónimo de Pe 
drosa, y pertenecía á la órden jeronímiana. 

De un edicto inquisitorial daba noticia á fines de 
Enero de 1637 el padre Sebastian González desde laS 
Córtes sobre recoger y entregar todas las cosas de de
voción y procedentes de la madre Luisa, no sin aña

dir que respecto de la ejecución se suscitaban grande3 
du las por haber objetos de precio sumo. En consulta 
acordaron los PP. Chacón y Padilla y otros que, antes 
de publicarse en cada lugar el edicto, bien se podía 
libremente fundir la plata y el oro, ó trasformarlo en 
otra c >sa, de suerte que perdiera la formalidad de de
voción de la monja de Carrion de los Condes. Por el 
facultativo que la asistió en su enfermedad postrera 
supo el padre Chacón de plano que el tribunal del 
Santo Oficio le habia encargado examinar si tenia la 
lengua muy corta y las insignias de la Pasión en las 
palmas de las manos. Viólo to lo con atención, y ha
lló que la lengua era cortísima y que no la podía a l 
zar hácia arriba, ni sacarla algo de la boca, y solo 
llegaba á tocar á los dientes; y tuvo por cosa singular 
que con este defecto no lo hubiera en su habla: sobre 
las palmas de las manos notó muchas venas, que cru
zaban en forma de estrellas de unas partes á otras; 
pero no mas, y le pareció cosa extraordinaria, y que 
aunque en otras manos habia visto parte de aquello, 
nunca fué santo. Al final de esta carta dijo el padre 
Chacón lo siguiente al padre Pereira: «Tibisoli resoli 
que las cosas pasarán adelante en materia de doctrina 
y de su persona. Dios descubra la verdad y en todo sea 
glorificado.» 

En capítulo de carta de un inquisidor á un jesuíta, 
se habla de que la madre Luisa, ya reclusa y sujeta 
á proceso, aun daba pábulo á las supersticiones, y 
distribuía láminas y otros obj&tos. de que el obispo se 
habia desautorizado con su pueril porte, y de que el 
consejero enviado á Valladolid en el memorial ajus
tado hizo tanto como pudieran el generalísimo y los 
defensores á favor de la monja, por lo cual se queja
ban del tal inquisidor sin justicia. A continuación es
cribió el de la carta: «De mí pueden hacerlo porque he 
dicho con claridad mí sentimiento, y que soy el ma
yor bienhechor que han tenido, pues de ese modo se 
desterrarán de entre ellos esos raptos, revelaciones, 
milagros y otras beberías, que tanto los desdoran, y 
sin ellos serán mas reverenciados. Allá se andaráaho-
ra Daza, fraile que fué provincial, y escribió la vida 
de la madre Luisa: no sé qué salida ha de dar; por lo 
menos no la tuviera si yo le preguntara. Lo que i m 
porta es ag-uardar y creer que será con sana inten
ción, y que se siente que esta joya sea carbón; pero 
será mayor gloría que el mundo vea que no se solapa 
nada.» 

Si la Inquisición llegó á pronunciar sentencia, 
bien se puede afirmar que fué contra la madre Luisa 
de la Ascensión por solemnísima embaucadora. No 
llegara á tal crédito en los tiempos actuales una per
sona de su especie, gracias á la prensa periódica, tan 
aborrecida por los encomiadores de lo pasado. 

AMONIO FERRER DEL Rm. 

Bajo el aspecto económico, son inlcresanles las noticias tras-
miiiilas por el telégrafo, con relación á Italia. Según ellas , el 
ministro de Hacienda ha presentado á la Cámara varios proyec
tos que tienen por objeto pagar la deuda al Banco y suprimir el 
curso obligatorio del papel, mediante un adelanto de 430 millo
nes sobre la desamortización de los bienes eclesiásticos. Otros 
proyectos de índole también económica, han sido presentados á 
las Cámaras por el gobierno italiano, á fin de equilibrarlos pre
supuestos de 1868 á i869. 

Otra noticia, importante también, bajo el aspecto político, es 
la que se refiere al discurso últimameute pronunciado por mon-
sieur Disraeli en las Cámaras inglesas; discurso encaminado á 
probar que nada amenaza la paz de Europa. 

Cartas de Marsella, publicadas por el Diario de Barcelona, 
bablan de los preparativos para una nueva invasión garibaldina 
en los Estados pontificios. No se limitan á esto las corresponden
cias de que se trata, pues añaden que en varios puntos se ha
blan presentado ya algunas partidas, no de blusas encarnadas, 
sino negras, en señal de luto, y ostentando en el pedio estas 
dos iniciales: V. M., que significan Venganza de Mentana. 

Todo ello podrá ser cierto; pero ¿no podrá ser también muy 
exagerado lo que en esas correspon lencias se dice? ¡Es tan 
grande el temor en que constantemente viven los enemigos del 
reino de Italia, y ese temor se convierte con tanta frecuencia en 
quimeras 

A las noticias que suponen próxima la disolución del Cuerpo 
legislativo en el vecino imperio, acompañan otras que anuncian 
un cambio ministerial. Con este motivo, no escasean en la 
prensa las candidaturas y los vaticinios. Háblase del nombra
miento del vizconde de Lagueronniere para representante de 
Francia en Bruselas, con objeto de trasladar le desde este puesto 
al ministerio de Negocios extranjeros; y E l Internacional añade 
que el designado para este último cargo es Mr. de la Tour 
d'Auvergne, embajador de Francia en Lóndres. 

No es fácil averiguar el fundamento de la noticia acogida por 
algunos corresponsales, esto es, que en Roma se habla mucho 
de la retirada del cardenal Antonelli, á quien reemplazaría en 
la secretaría de Estado el cardenal Berardi, su antiguo sustitu
to. E l cardenal Antonelli iria á tomar aguas á Francia y Alema
nia. E l cardenal Berardi, abogado, es hombre de mucha activi
dad y talento. Parece que se ha repuesto su salud, gastada por 
el exceso de trabajo. 

Esta noticia necesita confirmación, y dudamos mucho que la 
tenga. 

E l presidente de los Estados-Unidos ha puesto su veto al 
bilí que admite el Arkansas á hacerse representar en el Con
greso. Sin embargo, la Cámara de los representantes ha insis
tido, aprobando ei bilí por i 10 votos contra 31. 

L a comisión de negocios extranjeros del Senado de Washin-
tong ha recomendado que se desapruebe el nombramiento del 
general Mac-Clellan para representante de los Estados-Unidos 
en Lóndres, y el del Sr. Cox para el mismo puesto en Viena. 
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C R E D I T O T E R R I T O R I A L . 

V I . 
Habiendo tratado ya de las reformas leg-islativas 

indispensables, aparte las que se refieren á las leyes de 
enjuiciamiento civil y á la hipotecana. para do t a r á 
una sociedad anónima de crédito de las operaciones 
propias del territorial y de las que demandaría para 
poderse dedicar al mismo tiempo á otras no hipoteca
rias el órden de exposición que seg-uimos nos lleva á 
ocuparnos de las necesarias, además de las indicadas, 
para el planteamiento de una institución análog-a á la 
sociedad de Francia denominada Le credit foncier. 

El asunto que llama en mayor groado la atención 
al tratarse de dicha sociedad, es el de los privileg-ios y 
franquicias de que goza, y entre ellos el de ser la úni 
ca que puede dedicarse á operaciones de crédito terri
torial. Los estrechos límites que nos hemos impuesto, 
nos oblig-an á prescindir de consideraciones importan
tes sobre este monopolio, que no puede ciertamente 
escudarse con los resultados que ha dado en el país en 
donde nació y en donde rigre únicamente, y en el cual, 
de la manera mas pública y solemne, se le acusa de 
impedir la existencia de otras instituciones mas conve
nientes á los intereses económicos, de ser causa de 
graves males y auxiliar poderoso de otros no menores: 
consultando las mas autorizadas manifestaciones de 
aquella nación, no podrá menos de decirse que el Cre
dit foncier es, en gran manera, perjudicial; hecho que 
recomendamos al estudio de aquellos de nuestros es
critores que aconsejan se importe á España este nue
vo y fatal galicismo. 

Para proceder con a lgún órden, veamos, en p r i 
mer lugar, cuáles son los principios aceptados por 
nuestra^egislacion por lo que hace á privilegios. To
das nuestras leyes, así en el órden político como en el 
de la familia, y de la propiedad, como en el económi
co, se desarrollan alrededor de un gran principio, 
aceptado por todas las escuelas constitucionales, el de 
la igualdad civil: todos los españoles son ig-uales ante 
la ley, ó en otros términos: todos los españoles tienen 
ig-ual capacidad de derecho. 

Las leyes exigen determinadas condiciones para 
el ejercicio de cada uno de los derechos: no podrá ser 
tutor ó curador, por ejemplo, quien no fuere mayor de 
edad, etc,, etc.: para poder votar en las elecciones 
para diputados á Córtes, será preciso g-ozar una ren
ta, etc., como podría decirse que serán electores todos 
los que hubiesen cumplido veinticinco años, ó los que 
reuniesen esta circunstancia y supiesen leer y escri
bir, extremos sobre los cuales se dividen las escuelas, 
si bien en todo caso resultan admitidas, por una parte, 
la capacidad de derecho en todos y para todos, y por 
otra las mayores ó menores condiciones impuestas por 
la ley para el ejercicio del derecho; esto es, que la ca-
paciclad de derecho no supone la capacidad del ejerci
cio del derecho, según decían los jurisconsultos roma
nos. El privilegio, para ser propiamente tal, y opues
to al sistema de todas rihestras leyes, ha de vulnerar y 
destruir la igualdad c iv i l , la plena capacidad de de
recho de todos los ciudadanos, y decimos esto, no en 
defensa de algunos de los que se han denominado pri 
vilegios, sino para precipitar de mayor altura á los 
que lo son mas notoriamente ó en mayor grado. 

Nuestras leyes han reconocido asimismo, que cier
tos actos no corresponden á los derechos de los ciuda
danos, sino que son atribuciones del Estado; nadie po
drá administrar justicia como no sea por delegación y 
en nombre de aquel, ni acuñar moneda, ni cuidar de 
n ingún servicio público: y en esto se dividen también 
las opiniones, según se cree que tales ó cuales actos 
corresponden ó no á las atribuciones del Estado; mas 
decidiaa la cuestión, queda en pié, dentro del derecho 
constituido, el principio que hemos sentado. No son 
estas doctrinas puras teorías, sino consignación de los 
principios mas fundamentales y comprensivos á tal 
punto, que, si se nos permitiese la expresión, los l l a 
maríamos leyes de leyes. 

El primero y mayor privileg-io de que g-oza el Cre
dit foncier, es el de ser la única sociedad que puede 
realizar operaciones de crédito territorial en todo el 
imperio: pues bien, nosotros afirmamos que este pr i 
vilegio quebranta el principio de la igualdad civil; 
porque (liciendo que es la única que tiene esta facul
tad, prohibida á todas, dicho está que goza de un de
recho neg-ado á todos los ciudadanos, aun cuando se 
asocien y cumplan todas las condiciones que puedan 
reunir los accionistas del establecimiento y el estable
cimiento mismo á que la ley da el exclusivismo. 

Se nos dirá que de igual manera quebrantan la 
igualdad civil el Banco de España y las compañías 
concesionarias de ferro-carriles; mas no es así, den
tro de los principios aceptados por el derecho vigente. 
¿En qué consiste el privilegio del Banco de España? 
¿En la facultad de descontar documentos de crédito, 
admitir depósitos, etc., etc.? (No; todos los españoles 
pueden dedicarse á estas operaciones; consiste en que 
es la única personalidad que puede emitir, por lo me
nos en Madrid, billetes de Banco, papel-moneda, y se 
funda en que dichos documentos se han equiparado á 
la moneda metálica, porque se dice que ejercen como 
esta las funciones de agentes de cambio en la pública 
contratación; y como la acuñación de la moneda cor
responde, seg-un la Constitución de la monarquía, al 
Estado, solo en representación de este puede emitirse 
la que se denomina billetes de Banco, y por ello no 
existe desigualdad civil , porque falta el derecho indi
vidual y queda solo el acto administrativo. 

No discutimos la bondad de esta teoría: algunos 
publicistas declararían libre aquella acuñación; mu
chos señalan las notorias diferencias entre el billete y 
la moneda metálica combatiendo el privilegio de los 
Bancos de emisión, que juzgan además perjudicial al 
desarrollo de la pública riqueza, y otros, no menos 
numerosos, sin desconocer aquellas diferencias, creen 
que la semejanza de servicios que prestan entrambas 
monedas y los intereses públicos reclaman el mono
polio en la emisión de billetes: mas en España, en 
Francia y en otros países, la cuestión está resuelta á 
favor de la paridad entre la moneda y el billete, y por 
consiguiente, del monopolio: para nuestro objeto bas
ta consignar el hecho de que el derecho constituido 
se funda en la razón indicada, pudíendo apoyarnos, 
entre otras autoridades, en el luminoso dictámen de 
Mr. Roni en las Cámaras francesas sobre el proyecto 
de ley de proroga del privileg-io del Banco de Francia. 

Con menor razón podrá decirse que quebrantan la 
igualdad civil reconocida por todas nuestras leyes las 
concesiones de ferro-carriles, pues que aparte los t r á 
mites que preceden á su otorgamiento y aparte la su
basta, que la suponen, es innegable que en España 
deben considerarse servicios públicos los de explota
ción y construcción de estas vías, desempeñados por 
particulares por delegación del gobierno, por donde, 
en nuestro concepto, sus compañías deben conside
rarse mandatarias de aquel. Algunos les niegan este 
carácter y los equiparan á meras industrias privadas; 
aun cuando tuviesen razón en el terreno de los pr in
cipios los que tal afirman, no la tendrían en el del de
recho vigente, porque la ley y las explícitas declara
ciones del Sr. D. Antonio de los Ríos y Rosas, presi
dente de la comisión del Congreso que informó sobre 
dicha ley, y multitud de disposiciones posteriores, no 
dejan lugar á duda. 

Creemos inútil demostrar que las operaciones ds 
crédito territorial no tienen este carácter, n i emiten 
documento alguno que pueda confundirse con la mo
neda, sino otros destinados á producir renta, aunque, 
como todos los valores, pueden servir de intermedia
rios de los cambios; mas no es este su objeto y su ca
rácter. 

Esto, no obstante, las instituciones hipotecarías 
han recibido en algunos países un carácter adminis
trativo que se les ha dado, atendiendo á considera
ciones de interés público, carácter que han obtenido, 
no por sus operaciones, sino porque se las ha consti
tuido como dependencias del Estado al servicio de los 
particulares, único caso en que se comprende el pri
vilegio, porque no se da á n ingún particular, sino que 
lo usa el Estado en servicio del público: de suerte que, 
sí las instituciones que nos ocupan no se plantean co
mo dependencias de la administración pública, sino 
como sociedades particulares, ni por su organización, 
ni por las operaciones á que se dedican, ni por los me
dios de que se valen, podrán impedir" que otros, con 
igualdaa de condiciones, realicen los mismos actos á 
la sombra de iguales leyes. 

Tiene asimismo la sociedad de que tratamos el de
recho de ser la única que pueda emitir cédulas territo
riales: dice á este propósito el Sr. Alonso Martínez en 
su citado artículo de la Revista de España: «Este p r iv i 
legio nos parece absolutamente indispensable, porque 
seria imposible la concurrencia de una institución de 
crédito territorial con otras sociedades dedicadas á 
operaciones muy lucrativas, aunque menos seguras; 
sociedades que á su vez no pueden ser investidas sin 
peligro de una facultad incompatible con el riesgo de 
las operaciones á que suelen dedicarse.»—«Si hoy t u 
viera toda sociedad de crédito la facultad que le nega
mos, seria preciso quitársela y declarar que solo las 
sociedades de crédito territorial podrían en lo sucesivo 
emitir oblig'aoiones hipotecarias con destino á présta
mos sobre inmuebles.» Para hacer del todo nuestras 
estas palabras, nos es preciso consigmar algunas acla
raciones. El acto de emitir los títulos á que se hace re
ferencia, es solo la mitad de una operación de crédito 
hipotecario, cuando deja su carácter individual para 
hacerse colectivo con la intermediación de las institu
ciones de que tratamos; esto es, que primero se con
trata el préstamo hipotecario á favor de la sociedad 
por medio de escritura pública, y lueg-o esta convierte 
la escritura en título al portador para procurarse los 
capitales necesorios, de suerte que diciéndose opera
ción de crédito territorial con referencia á una socie
dad, queda dicho que se emiten aquellos títulos, que 
son, por consig'uíente, inherentes al propio tiempo que 
exclusivos de dichas instituciones. 

No existe, pues, el privilegio de poderlos ó no emi
tir , sino que este se referirá al exclusivismo ó no ex
clusivismo de las instituciones, reduciéndoseála cues
tión (jue hemos ventilado últimamente. Que para el 
ejercicio de un derecho ó de determinado acto, deban 
reunirse las condiciones que la ley estime convenien
tes, cabe, según lo expuesto en el sistema del derecho 
vigente en España; y que una de las condiciones que 
deben imponerse á las sociedades que emitan cédulas 
hipotecarias, es la de que no puedan dedicarse á otras 
operaciones muy lucrativas, aunque menos seguras, lo 
juzgamos necesario, no solo por motivos económicos, 
sino para evitar las dos responsabilidades de una sola 
persona de que nos ocupamos en nuestro artículo an
terior. ¡Pluguiera al cielo que el Sr. Alonso Martínez 
no se hubiese separado en su artículo de las doctrinas 
que defiende en este párrafo, en vez de apoyar el 
planteamiento de una sociedad que se dedicaría á ope
raciones muy lucrativas, aunque menos seguras, por lo 
cual, en nuestro concepto, no puede ser investido sin pe

ligro de la facultad de emitir obligaciones hipotecarias» 
incompatible con el riesgo de las operaciones á que se 
dedican! ¡Pluguiera al cielo! y su autoridad nos am
pararía, no solo al señalar los puntos que deben reior-
marse para el planteamiento de las instituciones de que 
se trata, sino también en la apreciación de las refor
mas consiguientes y en la manera de resolver las d i 
ficultades. 

El calificativo territorial, aplicado á crédito, deter
mina la g-arantía de los inmuebles que posee. A l g u 
nos años há escribíamos en este sentido: «El crédito 
territorial nace de la ga ran t í a de la propiedad inmue
ble; á un propietario dado se le puede conceder eré-1 
dito por una tercera persona en razón á la propiedad 
que posee, y este crédito es suyo como la misma pro
piedad: es cometer un despojo impedirle el uso de lo 
que posee, y, por consig'uíente, no seria justa la ley 
que privase á dos, tres ó mas propietarios de la facul
tad ae responder solidariamente de las deudas que 
contrajesen poniendo en común el crédito que á cad a 
uno perteneciese.» 

Dentro de los fines del Estado se comprende el de 
dar las garant ías y los medios necesarios para usar de 
las cosas propias; las asociaciones de deudores no son 
mas que una representación de la responsabilidad so
lidaría de los asociados, de su crédito puesto en co
mún, una consecuencia de algunos de los principios 
que rigen en el derecho civil; prohibirlas en favor da 
una institución privilegiada es priyar á los propieta -
ríos del uso de lo que les pertenece; negarles la fa
cultad de emitir los títulos que necesitan para usar 
convenientemente de un crédito común, es negarse el 
Estado al cumplimiento de uno de sus fines. ¿Con q u é 
derecho se imposibilitaría la legal existencia de las 
asociaciones? 

De otras inmunidades g'oza la sociedad francesa, 
mas fáciles de sostener en el terreno legal, asunto que 
merece párrafo aparte. 

VIL 

Vamos á ocuparnos de las inmunidades y franqui
cias de que g'oza en Francia la sociedad el Credit fon
cier, además del privilegio de ser la única que puede 
dedicarse á operaciones de crédito territorial, con ob
jeto de determinar las reformas legislativas que serian 
necesarias para su aplicación á España. 

Para mayor claridad y concisión dividiremos el 
asunto en auxilios y privilegios de ley; comprende
mos en el primer grupo, las subvenciones metálicas y 
la inmunidad del pago de la contribución que pesa en 
Francia sobre los valores móvil iarios; y en el segun
do el procedimiento ejecutivo de los bienes hipoteca
dos; las excepciones de la legislación hipotecaria co
mún, inclusas las del art. 47 de la ley de 28 de Febre
ro de 1852, ley hoy vinculada á favor del Credit fon
cier: las del.primer párrafo del art. 28 de la misma 
que dice: «Las anualidades no pagadas á su venci
miento producen interés de pleno derecho» y las de su 
artículo 46 concebido en los siguientes términos: «Los 
fondos de incapacitados podrán emplearse en oblíg-a-
ciones hipotecarias (lettres de g'aga.)—En la misma 
forma podrán emplearse los capitales disponibles per
tenecientes á los establecimientos públicos ó de u t i l i 
dad, en todos los casos en que estén estos autoriza
dos para convertirlos en renta del Estado;» las venta
jas concedidas á las obligaciones que emite con rela
ción á los préstamos á favor de los departamentos, co
munes y corporaciones sindicales, análog'os á los que 
lu son para los préstamos con hipoteca á favor de par
ticulares, y las que supone el reducir, en cierta ma
nera, aquellas corporaciones públicas á las reg-las f i 
jadas para los demás deudores. Podrían señalarse al
gunas otras que miran particularmente á alg-unos ne
gocios , como los préstamos sobre prenda y los de 
drenaje ó desecación de terrenos, con la fuerte suma 
que el Estado destinó á este objeto y que se ha este
rilizado en manos del Credit foncier. 

Tantas concesiones demuestran hasta qué punto 
se ha protegido este establecimiento; no conocemos 
institución peor, bajo el punto de vista de los intereses 
públicos, n i sociedad mas favorecida: al Sr. Alonso 
Martínez, sin embarg-o, le parece excusado decir «que 
deben establecerse entre nosotros iguales privilegios, 
en lo que tienen de aplicable á España.» Como dicho 
señor juzg-a de la poderosa compañía que dirig-e 
Mr. Fremy, por los ofrecimientos de los que inventa
ron sus combinaciones, útiles solo á los accionistas, y 
cita las autoridades de los que les apoyaron, alimen
tando esperanzas que han resultado fallidas, lógica 
nos parece su conclusión, mas nos admira en gran 
manera que no haya estimado su bondad por las lec
ciones de quince años de experiencia; que mejor se 
conocen los efectos de un remedio por los que produce 
en el enfermo, que por los pomposos prospectos de los 
Dulcamaras que los expenden. 

Conjunto tan considerable de inmunidades y fran
quicias que podrían quizá legitimarse á favor de una 
institución muy útil, parecen insostenibles en prove
cho de algunos especuladores. Al expresarnos en es
tos términos, tenemos presente que no se oponen a l 
principio de igualdad ante la ley, como el privileg-io 
del esclusivísmo, porque si este exige las condiciones 
que se estiman oportunas para el ejercicio de todos y 
cada uno de los derechos, da asimismo los medios con
venientes para su existencia y uso, siendo á las veces 
propíos y exclusivos del caso de que se trata, sin que 
se quebrante aquel principio: faltaríase á él de una 
manera irritante, por ejemplo, si se concediese á de
terminadas personas el derecho de ser ios únicos co-
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merciantes de una nación, y nadie lamenta que los 
actos mercantiles se rijan por una legislación espe
cial, que atribuye fe pública al testimonio menos so
lemne dé los corredores reales, que concede procedi
mientos ejecutivos, breves, etc. etc., ó de que den
tro de este derecho común mercantil se otorguen por 
ley especial mayores medios de acción á las socieaa-
des anónimas de crédito; de la propia manera pudiera 
promulgarse una ley general para las instituciones en 
que nos ocupamos, en que se consignaran muchas de 
las indicadas inmunidades y franquicias, de las cuales 
algunas son condiciones indispensables á su existen
cia; mientras así no suceda, solo podrán obtenerse de
jando sin vigor muchas de nuestras leyes, y á este 
objeto no alcanza la autorización obtenida por el go
bierno. 

Auxilios pecuniarios se han concedido en España 
á empresas particulares de las que se esperaban pro
vechosos resultados para el crecimiento de la riqueza 
pública, estímulos de uso frecuente en Francia, em
pleados en la individualista Inglaterra y no descono
cidos en la democrática Norte-América, y de que se 
han valido en la mayoría de los casos los gobiernos 
de Alemania para el planteamiento de las institucio
nes de ctédito territorial, ora en forma de anticipo 
directo, ó indirecto (por la adquisición de obligacio
nes hipotecarias), ora como subvención, ora dotándo
las de los capitales necesarios para los primeros gas
tos, ó para un fondo de reserva. El art. 4.° de la ley 
de 28 de Febrero de 1852 aceptó en Francia la mayo
ría de estos sistemas, siendo sabido que, en último 
resultado, se dieron á el Cmlit foncier, diez millones 
de francos y que goza de la inmunidad del pago de 
la indicada contribución. 

No importa á nuestro objeto determinar si estos 
auxilios serán necesarios ó convenientes entre nos
otros, mas importa mucho que se recuerde que el go
bierno no puede disponer de los caudales públicos, ni 
otorgar inmunidad de impuesto alguno, sin el voto 
expreso de las Cortes, ya por la ley de presupuestos, 
ya por otra especial. ¿Ha adquirido esta facultad le
gislativa con la ley de autorización? Evidentemente 
no; porque no hay medio de considerarla comprendi
da en las de enjuiciamiento civil é hipotecaria, únicas 
de que podrá prescindir. 

Digno es de notarse que en todas partes se ha 
creído que el establecimiento de las instituciones de 
crédito territorial había de ocasionar desembolsos á 
los gobiernos, siquiera como anticipos, mientras entre 
nosotros se ha pretendido por algunos cjue produzca 
recursos inmediatos á la Hacienda publica; si así 
fuese, ¿redundarían en ventaja del país, ó se obten
drían con sacrificio de sus intereses permanentes? 

Sobre este particular no han podido menos de lla
marnos la atención las siguientes palabras del señor 
Alonso Martínez: «Por lo demás, es probable que, una 
vez fundada la sociedad de crédito territorial, si esta 
no pudiese soportar los gastos, el gobierno y las Cor
tes se apresurarían á darle la mano:» (Trata de las 
subvenciones metálicas.) Efectivamente; en muchos 
casos, dado el primer paso, no puede retrocederse. 

Pasamos á ocuparnos de los que hemos denomina
do privilegios de ley, reconociendo gustosos que un 
procedimiento ejecutivo para realizar los bienes hipo
tecados y la revocación de algunas disposiciones h i 
potecarias vigentes, son de todo punto indispensables 
a las instituciones del crédita territorial y que el go
bierno se halla autorizado en este particular para 
dictar las deposiciones oportunas, aun cuando impor
ten la derogación de las leyes vigentes: asunto del 
que pensamos ocuparnos mas adelante 

También nos parece conveniente la adopción de lo 
dispuesto en el art. 28 de la ley de 28 de Febrero de 
1852, opinando con el Sr. Alonso Martínez, que las 
anualidades no satisfechas á su vencimiento, deben 
devengar á favor de las instituciones hipotecarias i n 
tereses legales desde el día en que debieron pagarse, 
sin necesidad de poner al deudor en mora; que lo pro
pio debiera establecerse con respecto á los gastos de 
todo juicio ejecutivo á contar desde la fecha de su 
desembolso, y qüe estas disposiciones «son una ex
cepción del derecho común y constituyen la derogación, 
aunque para un caso concreto de la legislación vigente,» 
bien que en el caso de que se trata no sea precisa, aun
que si conveniente la reforma legislativa, por ser po
sible alcanzar aquel resultado por pacto expreso. 

En iguales términos seria indispensable derogar 
el derecho vigente para que los fondos de incapacita
dos, establecimientos, etc., pudiesen emplearse en 
obligaciones territoriales, por tener hoy, en algunos 
casos, prefijado otro destino; concesión justa y conve
niente, siempre que se tratare de las procedentes de 
una institución verdaderamente hipotecaria, pues si 
la mayor garant ía y facilidad de realización determi
nan el destino de dichos fondos, no hay para qué ne
garles un empleo que ofrece estas ventajas en el ma
yor,grado posible, mas que no se refiere al plantea
miento de las instituciones de que se trata, ni aun á 
aquellos medios de acción indispensables para sus ope
raciones, sino á un auxilio de segundo órden; razón 
.por la cual y por no ser materia de las leyes hipoteca
ria, ni exclusivamente de la de procedimientos, en
tendemos que no viene comprendida en la ley de au
torización. 

VIH. 

No hemos hablado aun de uno que seria en Espa
ña privilegio de ley, que consideramos conveniente á 
toda institución de crédito territorial, si han de llenar 

sus fines económicos, v que en Francia es regla ge
neral de derecho, por aonde puede comprenderse en
tre los indispeasables para plantear entre nosotros 
una institución análoga al Credit foncier. Es este el de 
la subrogación, que el 3r. Alonso Martínez explica con 
las siguientes palabras: 

«Una de las operaciones mas importantes y comu
nes del crédito territorial, es el préstamo con subro
gación. Nos explicaremos. Es condición esencial para 
esta institución de crédito no prestar sino sobre 
primera hipoteca. Consecuencia de este principio seria 
ño poder prestar jamás al que ya hubiese tomado de 
un particular un préstamo hipotecario; pero entonces 
serian, hasta cierto punto, ilusorios los beneficios de 
esta institución que, á lo menos en los primeros se
senta ú ochenta años, el gran bien que produce con
siste, mas bien que en facilitar recursos á los propie
tarios para hacer grandes mejoras en sus fincas, en 
ofrecerles un medio fácil y seguro para desempeñar su 
propiedad. El beneficio mas inmediato que procura á 
esta la institución de que nos estamos ocupando, es 
la sustitución de la compañía de crédito territorial á 
todos los acreedores particulares que agobian y ar
ruinan al propietarie," (lo que nosotros hemos llamado 
muchas veces tras formación de la deuda hipotecaria.) 
• Era, pues, preciso buscar el medio de realizar esta 
sustitución, sin que por esto la compañía dejara de 
prestar sobre primera hipoteca para no aventurar su 
existencia y exponerse á la bancarrota. y este medio 
se ha encontrado en lo que en derecho se llama subi'o-
gacion. 

Un propietario ha tomado un préstamo con hipote
ca á un banquero, y la sociedad se subroga en el lu
gar y en los derechos de este, pagándole su crédito 
el día del vencimiento. La hipoteca constituida á fa
vor del banquero pasa á ser de la sociedad, etc.» Mas 
adelante añade: «Pues bien; esta operación tan impor-
tarite también exige, á nuestro juicio, dos medidas 
legislativas: primera, la de declarar que la subroga
ción puede hacerse por el deudor sin consentimiento 
del acreedor, con tal que el préstamo y pago consten 
en escritura pública; que en la escritura de préstamo 
conste haberse tomado este para hacer el pago, y en 
la de pago que este se ha hecho con el dinero tomado 
á préstamo; y segunda, la de declarar que la sociedad 
puede usar contra el mutuario ó deudor de los pr ivi 
legios y del mismo procedimiento ejecutivo que se es
tablezca para el reembolso de las sumas prestadas d i 
rectamente y sin subrogación. La necesidad de esia 
última declaración es evidente, y, en cuanto á la p r i 
mera, es también indispensable, porque por nuestro 
actual derecho no es claro que el deudor pueda su
brogar al prestamista en los derechos y acciones del 
acreedor primitivo sin el concurso de este. Por lo de
más, la reforma que se propone está tomada á la letra 
de los artículos 1.119 y 1.120 del proyecto de Código 
civil , conforme con el artículo 1.250 del Código 
francés.» 

Tomamos acta de la necesidad de esta reforma de 
nuestro derecho civil , que á esto se refiere, aunque 
quizá pudiera hacerse desde la ley hipotecaria: mas 
como la de autorización, al hablar de la última, la 
cita como objeto de modificaciones, no como terreno 
desde el cual puedan variarse y derogarse las demás 
leyes, creemos que por procedente y justificada que 
sea aquella modificación del derecho civil vigente, 
no viene incluida en las facultades legislativas conce
didas por las Cortes al gobierno de S. M. 

Se comprenderá, con solo anunciarlo, que las le
yes que debieran modificarse y considerarse deroga
da á favor de una sociedad análoga al Credit foncier, 
al objeto de que las obligaciones emitidas para hacer 
préstamos á las diputaciones provinciales, munici
pios, etc., obtuvieran las ventajas que tienen en Fran
cia, son muchas y muy importantes del derecho civil 
y aun administrativo. Mas con respecto á estos y 
otros negocios no hipotecarios de aquella compa
ñía, una consideración general resuelve de una vez 
el problema que nos hemos propuesto, por lo cual no 
nos ocuparemos de ellos. Esta consideración puede 
formularse en el sigmiente silogismo. Las operacio
nes á que nos referimos no pueden ser en España di
recta ni indirectamente de crédito territorial: la ley de 
autorización faculta al gobierno para modificar las 
leyes que cita en lo indispetisable al planteamiento de 
intlituciones de crédito territorial; luego no queda facul
tado para las modificaciones legales que suponen los 
negocios de que se trata. 

Los préstamos á las diputaciones provinciales, no 
pueden presentar en España garant ía de la propiedad 
inmueble, no pueden ser hipotecarios, sino por excep
ción y en muy contados casos; en estos nada convie
ne establecer, porpue cuando existan, supondrán una 
deuda hipotecaria común, y aquellas corporaciones 
quedarán sujetas á las reglas generales que rigieren 
para los demás mutuarios; disposiciones especiales su
ponen una deuda especial, un carácter administrati
vo y público en su destino ó en la procedencia de los 
fondos con que debiera cubrirse capital e intereses; 
la atención se fija naturalmente en los empréstitos pa
ra obras públicas y en las rentas de impuestos y arbi
trios. Estas consideraciones tienen mayor fuerza aten
diendo á que en España las corporaciones á que nos 
referimos no .pueden poseer inmuebles, según las le
yes de desamortización, sino renta intrasferible del 
Estado, que es título de un derecho personal, no de 
propiedad inmueble. 

Ni estos títulos ni aquellas rentas pueden hipote
carse, porque la hipoteca supone un derecho real que 

garantiza una obligación, y aquí falta este derecho. 
La ley hipotecaria ha reconocido, como no podía me
nos, este principio esencial del derecho civil , consig
nando en su artículo 106 que «solo podrán ser hipote
cados: 1.° Los bienes inmuebles, 2.° Los derechos rea
les enajenables, con arreglo á las leyes, impuestos so
bre los bienes inmuebles.» Los artículos 107, 108 y 
otros no dejan lugar á duda sobre el particular: el n ú 
mero 4 del 108 dice que nose podrán hipotecar «los t í 
tulos de la Deuda del Estado, de las provincias y de 
los pueblos y las obligaciones y acciones de Bancos, 
empresas ó compañías de cualquiera especie.» Así, 
pues, careciendo de garant ías reales no pueden aque
llas corporaciones usar del crédito territorial, porque 
no lo tienen; y en esto no cabe modificación legal, 
porque es de la naturaleza de las cosas, de suerte que 
cualquiera disposición opuesta á estos principios, base 
y fundamento de muchísimas leyes del derecho civil„ 
seria una aberración y un absurdo. Quede demostra
da lai)rimera premisa: las operaciones de crédito que 
hicieren las diputaciones provinciales y los ayunta
mientos no pueden ser en España directa ni indirecta
mente de crédito territorial. 

Tan breve como concluyente puede ser la demos
tración de la segunda premisa, porque concluyentes 
son las palabras del artículo único de la ley de auto
rización, facultando al gobierno para modificar las le
yes de Enjuiciamiento civil y la hipotecaria en lo i n 
dispensable á l a s instituciones de crédito territorial y pa
ra plantear estas instituciones. Ni el sentido de todo el 
articulo, ni la menor palabra del mismo, pueden dar 
Ingar á duda, y cualquiera reforma legislativa, ajena 
al crédito que proviene de la posesión de los inmuebles, se 
haría sin haberse anunciado á las Córtes, no tendría 
motivo, ni pretexto, n i razón de existencia, n i titulo 
aiguno de legalidad. 

Demostradas las premisas, la consecuencia es i n 
negable; el gobierno no está facultado para las refor
mas legales que supondrían las operaciones á que nos 
hemos referido. Podrá, si le place, conceder á una so
ciedad que realice otras operaciones la facultad de 
negociar con el crédito territorial dotándola de los 
medios de acción á este convenientes, mas no alterar 
poco ni mucho el derecho vigente, ni prescindir de él 
en favor de operaciones que no tengan por base la 
ga ran t í a hipotecaria. 

No hablaremos de las de drenaje ó desecación de 
terrenos, privilegios y subvenciones que se les han 
concedido, porque carecen en España de la importan
cia que tienen en Inglaterra y Francia; por una aso
ciación de ideas antitéticas al hablar de ellas se piensa 
en la gran necesidad de riegos que se siente en la 
mayoría de nuestras provincias; así se le ha ocurrido 
al Sr. Alonso Martínez, «la ley que señaló en Francia 
en 1856, dice, cien millones de francos para que el 
Estado pudiese hacer préstamos á los propietarios ó 
corporaciones que ejecutaran obras de drenaje, era 
una letra muerta, entre otras razones, porque el Es
tado no podía descender sin peligro á una infinidad de 
detalles, como, por ejemplo, el conocimiento de los 
propietarios y de su estado de familia, el exámen de 
títulos de propiedad, el nombramiento de perito, etcé
tera, etc. 

Siendo precisamente el Credit foncier ana insti tu
ción organizada ad hoc para ejecutar esta clase de 
operaciones, el gobierno se dirigió á é l , deseoso 
de llevar á efecto la mencionada ley de 17 de Julio 
del856, etc... Acaso podriahacerse entre nosotros una 
combinación análoga con la subvención de cien m i 
llones de reales votada por las Córtes para las obras de 
riego: no hacemos mas que apuntar la idea, etc.» Mas 
la verdad es que el Credit foncier no sirve ni para re
partir el dinero que le da el gobierno. 

¿Sabe el Sr, Alonso Martínez cuánto ha prestado de 
esos cien millones de francos? Cerca de un millón. 
¡Así se escribe la historia! Pues qué, ¿ignora el dis
tinguido jurisconsulto que las operaciones de dreñaje, 
y esa consecuencia del Credit foncier llamada Cm/ií 
agricole, que tanto nos recomienda, y para el cual p i 
de privilegios y subvenciones, son los argumentos 
mas concluyentes de los numerosos enemigos de 
aquella institución? Ignora que el agricole ha hecho 
solo una gran operación á favor de la agricultura 
francesa... un empréstito para el Austria? Mas la í n 
dole de nuestro trabajo nos veda entrar en estas con -
sideraciones. 

J. BELTRAN. 
{La coticlusion en el número próximo) 

E L C U L T E R A N I S M O . 

¿Se debe exclusivamente el culteranismo á los es
fuerzos del traductor de Aminta, ó ál preclaro inge
nio del sin igual autor de las Soledades y el Polífe-
mo? No, ciertamente. Ün hombre no influye él solo en 
el arte, porque el arte es mas que el simple canto, mas 
que la idealidad, mas que la abstracción pura, por
que el arte, aunque se cierne en las nubes, escala el 
empíreo y sueña de continuo con los inmortales, re
presenta en sí mismo, al par que la aspiración á lo i n 
finito, la realidad de lo finito, y simboliza en su fecun
da vena la historia, siendo, como necesario comple
mento suyo, reflejo dé la vida de los pueblos. No es 
solo el poeta el ser privilegiado que pulsa la lira de 
Apolo y canta, y encarna tan solo en su canto las no-
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bles ambiciones de su imag-inacion, ó los tiernos mo
vimientos de su alma. No: que esas ambiciones son de 
su sigio, como de su sig-Io son esos movimientos. ¿Que 
son el Ramevana y el Mahabarata, sino la expresión 
completa del carácter indio, ni qué representan sus 
inmensos y sublimes cantos, sus imposibles batallas, 
sus fastuosas descripciones, sus concepciones prodi
giosas de Dios y dé la naturaleza, ó, mejor dicbo. de 
la naturaleza-Dios, en ese proindwiso, en esa jig-an-
tesca confusión que determinan la poesía india, sus 
teogonias y cosmogonías asombrosas, en términos de 
que0la imaginación apenas las abarca, y con dificul
tad la inteligencia las comprende, mas que el pan
teísmo político y filosófico de aquel pueblo eternamen
te fijo en la contemplación de Brama, cortesano del 
idealismo absoluto para quien la vida humana era el 
tormento mas terrible, la peor de las muertes, la del 
espíritu, y la muerte la única fuente de salud y vida, 
como la última gloriosa metamorfosis, premisa nece
saria de la mas sublime consecuencia, la de le absor
ción en la divinidad, único imán de sus terrenos arr.: 
res'.' ¿Qué es la Divim Comedia, sino la-concentración 
de las ideas religiosas que agitaban á la Edad Media 
en todas las esferas de la vida? ¿Qué es el inmortal 
amante de Beatriz, sino el símbolo exacto de las gran
des ideas cristianas, animadas, latentes y revestidas 
con todo el colorido de la época y.de la sociedad en 
que vive, y con la aspiración ideal que por sus venas 
se dilata? ¿Qué representan, que son los hórrenosos 
martirios de aquel infierno, tan tétrico, tan sombrío, 
como eternamente sublime, sino la expresión com • 
pie ta de aquellas terribles cuanto austeras órdenes 
mendicantes que con voz de trueno se levantan t í a . 
femando del feudalismo nue ante ellas huye y se des
pedaza y sucumbe rodando á los abismos del pasado, 
impelido por la nueva catarata que desde las altas 
crestas de los montes se despeña? óQué otro fun
damento el idealismo artístico tiene que la misma 
^realidad objetiva? ¿Qué es el amor á Dios en bo
ca de Santa Teresa, sino la sublime manifestación 
del esplritualismo católico, elevado al mas alto pun
to por nuestros místicos, entre los que descuella 
ese ángel de la poesía. esa sacerdotisa de la virtud9 
Estúdiese la literatura sola, aislada, y no se encontra
rá razón valederapara comprender su existencia; por
que el águi la que se eleva á las nubes, arranca de la 
alta copa del cedro para remontar su prodigioso 
vuelo. 

Sin estudiar la España de los siglos XVI. y X Vi l 
no sabremos qué es, ni por qué existe el culteranismo. 
La idea esencial que encierra es la decadencia. Ya 
hacia tiempo que una sola cabeza ceñia la corona de 
España: la autoridad re.il había dominado á la feudal: 
el sectario del Profeta, vencido, humillado, vagaba 
por los abrasados desiertos, dirigiendo miradas de 
amor hácia las verdes riberas del Darro. y aun el eco 
repetía tristemente en Geb-Elvira y Macael el hondo 
suspiro del infortunado hijo de Muley Hassan: Amé
rica, llamada á la vida por el genio de Colon, nos 
ofrecía sus riquezas, de las que abusábamos hasta el 
punto de abrirnos el camino de nuestra ruina: la poé
tica Italia yacía abrumada por reyezuelos avaros ó 
déspotas, impuestos á sus habitadores por las glorio
sas empresas á cabo llevadas por los Gonzalos y los 
Paredes, según las tendencias políticas de los Fer
nandos y los Cárlos, al mismo tiempo que el pendón 
del árabe flotaba hecho pedazos en las aguas de Le
pante, y Egmont y Orange pagaban en un patíbulo 
su amor á la patria, y Francia debilitada por conti
nuos reveses murmuraba con espanto los nombres de 
San Quintín y Pavía. 

No habia. no, un palmo de tierra en la que no 
hubiera impreso su huella el bizarro soldado de nues
tros tercios, ni remota provincia no sujeta, ó fiscaliza
da por lo menos, y temerosa de nuestra preponderan
cia. Pero, ¡ay! que en lo que la arena la punta del 
acero escribe, la menor ráfaga de viento lo borra; y 
tantos días de gloria, tantas bárbaras como sangrien
tas victorias, debían eclipsarse bien pronto, porque 
la política de conquista que en un momento dado 
ayudada por la fortuna puede con ficticias venturas 
envanecer y deslumhrar á la nación á quien se obliga 
á seguirla, no reporta mas que nobles memorias, un 
desgarrador y mísero presente, y un lóbrego porve
nir, por cuanto el sacrificio constante de la guerra 
empobrece y merma cuanta riqueza y fuerza vital 
existe en el pueblo, al mismo tiempo que sirve de pe
destal al poder irresponsable y tiránico del héroe en 
los campos de batalla, convertido mas tarde, en los 
salones de palacio y en los ócios de la paz, en rev ab
soluto. Y si no, volvamos la vista á la España de los 
Felipes, y en ella encontraremos la demostración de 
nuestro aserto, porque es verdad inconcusa que á la 
conquista y á la guerra siguen, como lógica conse
cuencia, el cesarisrao unas veces, el absolutismo casi 
siempre, y no pocas el mas absurdo despotismo, que 
el yunque donde se forja el acero que conquista y 
vence, es en el que la tiranía al propio tiempo rema
cha las cadenas con que ha de amarrar á los vence
dores. 

Y la España de Felipe IV debilitada, enflaquecida, 
soportaba apenas el peso de las suyas, y llorosa y do
liente, n i aun restañar podía la sangre que brotaba 
por jfea úlceras producidas por los tormentos de un 
tribunal cruel. 

Y el culteranismo, que es el reflejo de tanta deca
dencia, nace con ella, á par de ella se desarrolla, y 
en el momento mismo en que su mas ilustre propa
gador, el sin rival Góngora, pulsa la lira que de ma

nos de Garcilaso recibiera aquel Don Quijote creado 
por los Felipes, es encerrado por sus propios padres 
en jaula de hierro, y paseado con escarnio por las 
desiertas plazas de la nación, que forzada á buscar la 
Dulcinea—la monarquía universal—no habia encon
trado mas que miseria y desgracias. 

Y era preciso: el subvertimiento moral, la centrali
zación política y la mas absoluta negación científica, 
no podían en la esfera del arte dar otro fruto que el 
culteranismo. Y así como vemos á aquel gran pue
blo esclavizado y aun jactancioso en su mismo abati
miento, así el arte, que no encuentra inspiración al
guna, abate su pujante vuelo, y solo sabe, ó quizá 
solo puede, ó sutilizar conceptos ó alambicar pa
labras. 

Y no podían traer otra consecuencia atendiendo 
á otro órden de causas, mas íntimas y directas, polí
ticas y literarias, la estúpida fiscalización del Santo 
Oocio, y las exageraciones poéticas de la escuela 
¡sevillana, por una parte, com^ ¡: . j t ra el frenesí clá
sico que de la escuela salmantina se habia apodera
do. Desde el momento en que la Inquisición. con co
nocimiento de 'a contestación de la universidad de Lo-
bayna á Cárlos V acerca de las obras heréticas ya 
impresas, principia á publicar los ladiQe^ repurgato
rios, y no se contenta con quemar cuantas u. sus ma
nos llegaban, sino que condena á muerte, cumplien
do con el decreto del buen padre, buen esposo y buen 
rey, llamado D. Felipe 11, dictado en 1558, á los infeli
ces que teniendo noticia de alguna de ellas, y de sus 
poseedores ó dueños, no diesen inmediato aviso á 
tan seráfico tribunal, al parecer muy del agrado de tan 
católico monarca—¡de tal modo uno y otro practica
ban el amor fraternal de la religión del Crucificado!— 
qué libros eran ya posibles, n i qué ramo de la ciencia, 
á tan infame como ignorante Inquisición condenada, 
no podía ya prosperar, pero ni aun manifestarse en 
sus mas elementales nociones, n i qué inspiración poé
tica n i qué gigantes concepciones artísticas cabían. 

La filosofía, la ciencia del conocer, la madre de to
das, en la patria de Lulio, Vives y Espinosa, huye 
horrorizada á otras reg"iones, porque el humo que de 
los braseros del Santo Oacio se levanta, la asfixia: la 
ciencia politica y social enmudece, porque el exceso 
del poder que sobre ella pesa, no la permite revelarse 
contra tamaña tiranía.. . ¿Y la religiosa" No existe: 
asciende al cielo. La ciencia era, por lo tanto imposi
ble. Ahora bien; si el pensamiento habia sido ahoga
do, si al rumor de las batallas habia seguido el silencio 
de lás tumbas, ¿qué es lo que quedaba al genio ibero? 
La poesía. ¿Y qué habia de suceder en un arte corte
sano, es decir, sutil, ingenioso, falto de iniciativa, y 
por lo tanto, imitador hasta el ser\ilismo, sino que á 
la inspiración habia de seguir la afectación pedantes
ca; á la originalidad, toda novedad, por rara y extra
vagante, mas aplaudida; á la natural grandeza, la 
sutileza delicada, pocas veces, á la sublimidad; la 
hinchazón, á la sencillez y facilidad, torpes remedos, 
alambicados é ininteligibles; al arte de los Herreras, 
en fin, la jerg'a grotesca de los Ledesma y Villamedia-
na? ¿Y cómo no, si imposibilitados por aquel verdugo 
implacable del pensamiento para la creación de las 
garandes concepciones, nacidas siempre de un entu
siasmo que ni se impone ni se manda, no dejaba á los 
poetas sino el estéril campo de la galantería, ó la de 
cantada selva de los amores? 

Además de estas causas puramente políticas, exis
ten otras literarias. La escuela sevillana, engrande
ciendo el lenguaje, aportando al lexicón palabras ex
trañas, ya clásicas, ya italianas, con mas discerni
miento admitidas, á no dudar, por Herrera, que lo 
fueron en la primera tentativa, allá en la córte de 
Juan I I , por el autor de E l Laberinto: ensanchando los 
límites de la poesía, ornándola con atrevidas traspo
siciones y brillantes metáforas por un lado, y por otro 
la salmantina, sutilizando el concepto, dando cabida 
en la castellana literatura al carácter naturalista plás
tico del arte .clásico, al que, como á los mal ocultos 
misterios paganos, hace de continuo en el fondo, en
carnando éste en aquella, alusiones difíciles de enten
der sin un detenido estudio, son bastantes y just if i
cadas causas de decadencia. Y lo son, porque el cul
teranismo no solo confunde con sus incalificables ga
las de estilo la forma, no contentándose con el inmo
derado abuso de violentas trasposiciones, metáforas 
sin cuento, juegos de palabra y sutilezas de frases, 
desprovistas poco menos que de sentido, sino que á su 
vez llega al fondo, subvertiéndole con su mitologismo. 
sus movimientos poéticos puramente naturalistas. sus 
embozadas continuas alusiones á los hechos clásicos, 
y de tal manera vela el pensamiento, y le trunca y le 
desfigura en sí mismo, que se hace ininteligible. 

Especiosos y vanos argumentos, hijos del agudo 
ingenio; teorías desprovistas de todo fundamento; 
¿cómo, si aquella escuela seguía esos determinados 
fines políticos, tan contrarios á la 'nquisicion y al t ro
no, aquellos mismos poderes derramaban á manos Te
nas honores y distinciones sobre sus mas célebres co
rifeos, quienes tantos prosélitos tuvieron, que bien se 
puede afirmar que hasta la vida de aquella sociedad era 
culterana"—y, ¿cómo si el arma era conocida de los 
mas no la utilizaban en el sentido antes dicho sino 
(̂ ue por el contrario servia para entretener y alegrar 
a las veces la monotonía de aquella sociedad estacio
nada? Y ¿cómo si todos la usaban, tan desacertados 
iban los tiros, que ninguno dió en el blanco, y antes 
bien vuelta en su pro, l legó á ser defensa y baluarte, 
aunque indirectos y secundarios. de aquellas institu
ciones? En aquel cuadro no eran posibles, antes bien 

anacrónicas é incomprensibles figuras y nombres de 
tanta valía como León, Herrera y Garcilaso: sin l i 
bertad, la inspiración se trueca en la trivialidad ó la 
extravagancia: los únicos poetas dignos de la córte 
del Buen Retiro, por la semejanza evidente entre sus 
concepciones y el orden y sistema políticos allí segui
dos, eran todos los sectarios de la nueva escuela, no 
de aquella corruptela vergonzosa, tan de mano maes
tra presentados por uno de nuestros primeros i n g é -
nios, e". -'ellos dos populares versos: 

«u¡ me entiendes, ni te entiendo, 
pues cátate que soy culto.» 

G. CALVO ASENSIO. 

L A P A Z P E R P E T U A . 

H I S T O R I A DE ESTV I D E A . 

¡La paz perpétua!—¿Será cierto que, como dice 
un escritor, la solución de este problema nos esté 
prometida "on el tiempo? ¿Será mas bien una de I P S 
infinitaa bcuras que aquejan á la inteligencia huma
na?—«Jamás ha existido un solo elemento que afian
ce, no la perpetuidad, sino la permanencia, por tiem
po razonable, de la paz (exclaman con la sonrisa del 
desprecio muchos filósofos y políticos). En vano sue
ña con ella el hombre, nacido con irresistibles ímpe
tus belicosos, el hombre, que. á falta de otros campos de 
batal'a, mantiene en el interior de su alma una lucha 
intestina, la de la razón y las pasiones. Las guerras 
son unos grandes 7nedios providenciales de civilización y 
propreso: inútil es, pues, cansarnos en semejantes 
puerilidp^es tan risibles como el empeño de hallar la 
piedra filosofal y el elixir de la vida larga.» No es nues
tro ánimo discutir en este artículo el pro ni el contra; 
queremos historiar brevemente el rastro que va de
jando esa idea en el mundo científico, ya que en la 
actualidad se celebra una activa propaganda contra 
la guerra. 

A nuestro juicio, hay en todo una perfección ideal, 
hácia la que vamos continuamente al través de vai
venes y tormentas; pero que nunca conseguimos 
tocar, porque solo se realiza en el seno de Dios. Sin 
embarga , las ideas nunca dejan de dar a lgún fruto. 
Oigamos a tíenjamin Constant: «Jamás ha sido re t i 
rada una idea puesta en movimiento; jamás ha dejado 
de imperar la revolución que se funda en ella, á me
nos de que fuese incompleta: la revolución entonces 
era solo un sistema precursor de crisis, y se perfec
ciona luego que completada la idea vuelve á la 
carga.» Y cuando el pensamiento ha caido del cora
zón de los sabios al corazón de los pueblos, ¿no será 
disculpable creer, con L . Aimé Martin, que no está 
muy teps el dia en que el de la supresión de las 
guerras haga su carrera en el mundo civilizado? Por 
fin, si locura es digna de risa, riámonos aunque sus 
autores se llamen Enrique IV, Manuel Kant ó Je
remías Bentham. 

El hecho es que también el mundo en esto está 
mas adelantado. Antiguamente la guerra era una 
condición de existencia para los pueblos; hoy solo la 
espera talcual ranchería de salvajes: después se hicie
ron por espíritu de conquista: hoy ya no son posibles 
esas empresas: húbolas también por intereses dinás
ticos; hoy las dinastías se guarecen á la sombra de 
los principios: las guerras están reducidas á ser polí
ticas 6 L 'dales: y, ¡cuánto tiemblan todos disparar 
el primer cañonazo! No cabe, por tanto, negar el 
progreso, n i afirmar que ha llegado ya á sus últimos 
términos. 

Una especie de guerra federativa entre todos los 
Estados europeos, tanteada ya, aunque con distintos 
caracteres en las Confederaciones germánica y hel
vética, ha sido el proyecto que ocurrió siempre á los 
soñadores de la paz perpétua. 

En efecto, todas las grandes asociaciones se c i 
mentan en un principio de paz; de pueblo á pueblo 
han existido las guerras, porque para terminar sus 
diferenc1''^ no habia mas tribunal que el de Dios, y 
¡cosa rara: los juicios de Dios han ido á buscarse por 
los hombrea en lo que tienen menos divino, en la'fuer-
za. Antiguas son además las instituciones federati
vas; la historia nos recuerda la Amphictionia grie
ga, y la Lacumsnias de Italia. Enrique IV, ornado 
con los lauros de Jori y de Contrás,—émulo de la 
gloria de gran capitán Alejandro Farnesio—se ha
llaba próximo á empezar la realización de sus pro
yectos, cuando el puñal Ravaillac se interpuso en 
su camino. Aprovechando el cansancio y los celos 
que produjeron las continuas ambiciones de nues
tra dinastía austríaca en su brillante principio; auxi
liado por aquel Sully, modelo de ministros probos, y 
explorando los deseos é intereses de los potentados de 
Europa, ^s habia hecho entrar en sus miras (cuyo 
alcance no comprendían) por medio de negociaciones 
conducidas con tanto tino como secreto. 

T a idea se extravió en su rumbo, pero no quedó 
perdida: Fénelon la acogió en el Telémaco; el abad de 
¿aint-Pierre la hizo asunto de uno de sus trabajos pre
dilectos. El equilibrio europeo era tal, pensaba Saint-
Herré, que n ingún príncipe tiene suficiente poder pa
ra ruiüperlo y subyugar á los otros, y este hecho 
indudable facilita el arreglo de una confederación s ó 
lida. Los soberanos debían contratar alianza perpétua 
é irrevocable, nombrando plenipotenciarios que asis
tiesen á r.r congreso permanente, en el que, á manera 
de jueces árbitros, arreglasen todas las cuestiones que 
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entre las partes asociadas se orig-inaran. La confede
ración habia de afianzar á los príncipes la posesión de 
sus estados con arreg'lo á las leyes fundamentales de 
los mismos; proclamaría el bando de la Europa contra 
el que infringiese el tratado; haría ejecutar sus juicios 
por la fuerza federal, y daria los reglamentos que cre
yese importantes al mayor bien de todos sus miem
bros. 

Hé aquí, en resumen, el plan sobre la paz perpetua. 
Rousseau lo calificó diciendo que si no se adoptaba 
era, no por ser malo, sino por ser muy bueno. «Es 
hermoso, concluía; pero consolémonos de no verle 
planteado, porque tendría que hacerse por medios vio
lentos y terribles. No vemos establecer las lig'as fe
derativas mas que por revoluciones; y bajo tal supues
to, ¿quién se atreverá á decidir si la lig-a europea es de 
desear ó de temer?» 

Bentham, positivo hasta el extremo que marca su 
utilitarismo, fué menos asustadizo que el filósofo de 
Ginebra. Imag-ínó también la paz perpétua estribada 
en un Congreso g-eneral, que fuese el poder supremo 
de la Europa; añadía como requisitos necesarios la re
ducción de las fuerzas militares de mar y tierra, y la 
emancipación de las colonias. 

«Tiempo vendrá (exclamaba el ilustre jurisconsul
to) en que necesiten pruebas muy auténticas para 
persuadir á g-eueraciones mas sábias, que en épocas 
pasadas hubo hombres oblíg-ados por módico salario 
á cometer todos los actos de pillaje, devastación y ho
micidio que se les encomendaran; ¡y que aun .-e les juz
gase por eso dignos de recompensas nacionales!!!» 

También á Kant le deslumhró la imágen de la paz 
y de la confederación europea; para formarla quería 
que todos los estados se rigiesen por una representa
ción nacional, teniendo separados el poder legislativo 
y el ejecutivo. La unidad absoluta le parecía natural
mente despótica, ya fuese monárquica, ya democráti
ca; y acertaba además en creer que era indispensable 
la homogeneidad de los gobiernos confederados. Ni n-
ca puede asimilarse lo que se rechaza mútuamente. 

Hé aquí el viaje científico de esa idea durante la 
edad moderna, que—como todas las de la humanidad 
—lleva en sí el germen de cosas que, dejando tal vez 
de ser utopias, se realizarán en otros tiempos. Nada 
hemos querido decir de los proyectos socialistas: su 
escuela ha estado propagando hace años el pensa
miento de un Congreso universal permanente. 

Lo que no puede dejarse en silencio es que la idea 
que nos ocupa ha empezado á querer insinuarse en el 
terreno de la práctica.—Cierto diputado de la Asam
blea francesa hizo ya, después de la revolución de Fe
brero, una proposición cuya falta de oportunidad con
tribuyó á darle burlesca acogida; poco después se ha 
visto con respeto la celebración del Congreso de los 
Amigos de la paz. 

Hoy trátase de formar una liga internacional de 
los amigos de la paz, figurando en ella las eminen
cias mas respetables de Francia, Suiza, Inglaterra y 
España, y nosotros preguntamos: ¿será esta liga me
nos noble que la comercial de Cobden? 

Aun no se han olvidado los acentos de Víctor Hu
go, gigante literario no reducido á pigmeo político, por 
sus magníficos trabajos de Parlamento. También hay 
poesía en la vida pública: también tienen en ella su 
puesto los poetas. Cuatro personajes ilustres se han 
ofrecido en holocáusto al espíritu moderno: Chateau
briand, Lamennais, Lamartine y Víctor Hugo. ¿Se
rian mas grandes sí se hubiesen quedado á retaguar
dia en la marcha de la humanidad?.... 

Esta es la historia: Dios solo sabe las aventuras que 
aun debe correr la idea. Parécenos que se ha limitado 
mucho la esfera de esa aspiración sublime, presentán-
do la de la manera que observamos. La paz es hija de 
la armonía de intereses; y la armonía ha de resultar 
del concurso de grandes reformas, que hoy solo vemos 
acaso confusamente bosquejadas. Dejemos obrar al 
tiempo, y no desconfiemos de ver salir elaboradas, la 
paz, del seno de la guerra; el órden, del seno de las re
voluciones. 

OCTAVIO MARTICORENA. 

L A C I V I L I Z A C I O N M O D E R N A . 

Tenemos á la vista un libro publicado mucho des
pués del 8 de Diciembre de 1864, por un sacerdote, el 
abate Senae, libro publicado á l a vista del episcopado 
francés, libro no condenado por el Indice, y libro ade
más que contiene una defensa ardorosa é inteligente 
de la civilización y de la libertad. Escuchen nuestros 
anáticos y rezagados neos lo que dice en sus prime
ras pág inas , y aprendan siquiera, al tratar ciertas 
cuestiones, de boca de un sacerdote católico, un poco 
de prudencia y un poco de comedimiento. 

E l cristianismo y la civilización, tiene por objeto, 
según dice su autor en el prefacio, demostrar: «de un 
lado, que el cristianismo ha producido y solo él ha podi
do producir la civilización moderna, que, lejos de serle 
un obstáculo, es para ella tan necesario para su con
servación como lo fué para su comienzo; y, por otra 
parte, que la civilización no puede ser funesta al cris
tianismo, puesto que ella es su fruto.» Aborda luego 
en la introducción con mas extensión este mismo te
ma, y hé aquí cómo se expresa: 

«Un nuevo órden de cosas comienza con nuestro 
siglo: el viejo fundamento que recibió el edificio social 
en su origen y que sostuvo el mundo á través de las 
edades, se despedaza con estrépito. La sociedad ve 

extinguirse en sus manos su omnipotencia; y el hom
bre, que hasta entonces había tratado y dirigido como 
propiedad suya, se emancipa y entra solemnemente 
en posesión de sí mismo. Desde este día, la socie
dad se renovó completamente, porque no se trató ya 
de un cambio en la forma, sino en su base misma. A 
quien pretenda desconocerlo, preguntaré yo: ¿cuándo 
reconoció la sociedad á sus miembros la libertad de 
conciencia, de opinión, de personas y la propiedad de 
los bienes, como derechos inherentes á su naturaleza? 
ó para hablar con mas propiedad, ¿cuándo reconoció la 
sociedad en el hombre derechos naturales? ¿Y cómo 
el primero de estos derechos y el fundamento de los 
demás, es la posesión de sí mismo, cuando reconoció 
la sociedad que el hombre se pertenece por su natura
leza, y que no es la propiedad del Estado?... 

»Sí, yo lo repito; la emancipación del hombre del 
dominio de la sociedad y la posesión de sí mismo, 
este hecho tan sencillo, tan simple, pero á la vez tan 
grande, puesto que cambia nuestra existencia entera, 
este hecho constituye por si, en último análisis, la re
volución que se consuma, y coloca á nuestro siglo 
fuera de las vias comunes, haciéndolo cínico en la 
historia... Sociabilidad, producción, industria, hé aquí 
tres palabras de origen moderno que nacen de tres 
rasgos característicos del hombre de nuestros días. Y 
tiende tanto menos el hombre moderno á la anarquía, 
cuanto que con su deseo de independencia natural, 
se desenvuelve en él un deseo no menos vivo de per
fección y de órden. La independencia que busca, es 
la de las instituciones arbitrarias de los hombres, 
para no someterse sino á las leyes fundadas en la ra
zón y la justicia divina... 

»Hé aquí el órden que avanza y que se establecerá 
y reinará en la sociedad humana. Las almas genero
sas lo saludan con trasportes, porque ven que se deriva 
de la razón y la justicia eterna, y ven que lleva á las 
naciones la paz, la concordia entre los ciudadanos de 
una misma patria, y al corazón del hombre el amor 
de sus sefnejantes. Orietur tn diebus ejus justitia et 
abundantia pacis, ha dicho la palabra profetica que no 
puede engañar . Todavía se nos presenta este órden 
velado por las nubes que los vicios y desórdenes de la 
época levantan entre nuestro espíritu y él. Deplore
mos estos males fugitivos; pero guardémonos de per
der la esperanza, madre de la virtud y el progreso 
Y en tanto, ¿debemos exagerar estos desórdenes que 
nos afligen? ¿No son, en medio de todo, infinitamente 
menos generales que los que soportan nuestros padres? El 
aislamiento en que ellos vivían de pueblo á pueblo, 
de región á región y casi de familia á familia,* en
cerraba los crímenes en los lugares donde habían sido 
cometidos, y no pasaban al conocimiento del público 
sino un pequeño número, ya por circunstancias ca
suales ó ya por su extraordinaria atrocidad y carac
teres dramáticos. 

»Los crímenes ordinarios pasaban en tanto desco
nocidos de los contemporáneos y de la posteridad. 
Hoy, por el contrario, este vasto sistema de publici
dad, que presenta todos los hechos en plena luz, ex
pone también todos los vicios á las miradas del mundo 
civilizado; y sin embargo, su masa no puede com
pararse con la masa conocida de los pasados' siglos. 
No nos alarmemos por esta publicidad, porque si nos 
revela muchos desórdenes, en cambio los revela to
dos, y nos da derecho de afirmar que jamás presentó el 
hombre menor suma de males. ¿Cuándo, por el contrario, 
ofreció tanto bien? ¿Cuándo fueron tan naturales como hoy 
los sentimientos que unen los esposos, los padres, los hijos, 
los ciudadanos, los pueblos, y que constituyen la verdadera 
vida, la vida buena de las familias y de los Estados? Has
ta el presente solo han sido fruto de creencias y leyes 
facticias y arbitrarías; pero hoy emanan de la natura
leza, y las creencias y las leyes no pueden menos de 
darles una actividad mas grande. Yo conozco las ma
ravillas de la caridad y hoy, sin separarse de la 
creencia revelada que la activa y auxilia, inspirándose 
también en la naturaleza humana, no podrá perder su 
rectitud; lejos de esto, sé remontará por cima de los 
errores y las pasiones del momento y desarrollará 
una actividad mas grande y mas pura 

«Este porvenir se acerca, llama ya á las puertas 
del presente. Ved al hombre inspirarse donde quiera 
en el amor de la verdad, del bien, haciendo donde 
quiera brillar su vida nueva. Son estos, por ventu
ra, síntomas de decadencia? ¿Se ha visto, por ventura, 
en épocas de abatimiento, esta universal é inagota
ble actividad que siembra por todas partes las mejo
ras, se distingue cada dia por descubrimientos nue
vos, coloca las ciencias existentes sobre nuevos fun
damentos y crea ciencias desconocidas á las edades 
precedentes?... Contemplad al hombre moderno, ved-
le atravesar los mares, correr de un polo á otro, lan
zarse á los cielos, abrazar la inmensidad, fijar la posi
ción de los astros, calcular su masa y sus movimien
tos , comparar, pesar los elementos, volar de un ex
tremo al otro de la creación, regocijarse en su seno 
como en su dominio propio; ¿qué digo? remontarse 
por cima de ella como su conquistador y su rey. \Hé 
aquí al hombre moderno! Ha sacudido las cadenas de la so
ciedad; su espíritu ha vencido la materia, y se ostenta co
ronado con los resplandores de su libertad y de su triunfo... 

»Y, sin embargo, á juzgar por lo que dicen los sec
tarios de dos escuelas contrarias que se disputan hoy 
el dominio de la opinión pública, nada mas opuesto 
que el cristianismo y la civilización moderna, esta c i 
vilización en que se desenvuelve toda la grandeza del 
hombre regenerado. Según ellos, existe entre arabos 
una antipatía radical, una guerra implacable, y es 

forzoso, ó que el cristianismo sofoque la civilización, 6 
que la civilización sofoque el cristianismo y con él to 
cia rel igión positiva. 

«¿Quién no retrocede espantado ante esta alternati
va de destrucción y de ruinas? Tranquilicémonos; esta 
oposición de que otros se espantan es ilusoria; esta 
guerra que ellos creen inevitable no tiene otra realidad 
que la que le presta su imaginacim extraviada por en
gañosas apariencias. ¿Será posible que el cristianismo, 
que ha levantado el espíritu humano del fondo de la 
materia en que gemía sepultado hasta la independen
cia soberana de sí mismo; que le ha revelado su fuerza 
y por consecuencia le ha hecho producir la civilización 
'moderna, esté por su esencia en lucha con ella, es de
cir, con el fruto inmediato de la regeneración que ha 
producido, en lucha con su objeto, consigo mismo?... 
No, el cristianismo no es enemigo de la civilización mo
derna. » 

Tal y tan entusiasta apología de la moderna c iv i 
lización y de la libertad hace el abate Sanac. ¿Se atre
verán nuestros fanáticos neos á excomulgar al sabio 
sacerdote católico á quien sus prelados no han exco
mulgado? De Wdo son capaces los hipócritas. Por esta 
vez, sin embargo, esperamos que se han de morder la 
lengua y han de callar como muertos. 

P. 

S I L V I O P E L L I C O . 

. ..Francesca,... I tuoi martirl 
Lagrimare mi fanno triste é pió!.. . 

DANTE.—(Divina Comedia. P. L 
Episodio de Francisca de Rimini.) 

l : 

¡Imposible es que leáis sin conmoveros una, una 
tan solo de las páginas de ese héroe que á mis ojos 
aparece mas grande que el que decide en el ardor de 
los combates!... Las lágrimas del amor y de la ternu
ra, rocío del corazón', aparecen á vuestras mejillas al 
leer cualesquiera de sus candorosas confesiones... 

Si habéis llorado, llorareis con Silvio Péllico... 
¿Quién de vosotros ha pasado la vida sin conocer las 
lágrimas? 

Hay contrastes en la vida del hombre que á pr i 
mera vista parecen increíbles y absurdos... ¡Silvio Pé
llico canta la libertad entre las lóbregas sombras de 
los calabozos de Venecia/... 

¡Cuán nobles y elevados, á la par que desconsola
dores y tristes, son los pensamientos de Ms prisio
nes! ..—Es un libro perfumado de amor, embalsama
do de ternura.—Una de esas lágr imas vividas é imor-
tales que arranca el infortunio...—Uno de esos besos 
apasionados, pero puros, en los que se aspira la i n 
mortalidad...—Hay en las pág inas de Silvio Péllico un 
no sé qué de triste, pero elevado, magia de esperanza 
eterna, recogimiento sublime, éxtasis de amor verda
dero; algo de divino en la oración que eleva, como de 
humano en el gemido que despide, que hace que 
creamos escuchar de sus labios aquellas palabras de 
un grande hombre: «¡necesito una fuerza que me venga 
del cielo!...» Esta fuerza, á los que esperamos, nos es. 
muy necesaria para soportar las miserias del camina 
de la vida * 

La calumnia se posa emponzoñada sobre la cabeza 
de Silvio Péllico. Y aquel espíritu elevado, jóven aun, 
se inclina ante los infortunios, pero no se humilla, 
porque la esperanza la hace superior á ellos. 

Y durante diez años—quizás los mas lozanos de la 
vida—vióse encerrado en los lóbregos calabozos de 
Venecia y en los misteriosos subterráneos de Spiel-
berg. 

Cuando se contempla solo y desgraciado, una me
ditación amarga, pero sublime, se apodera de él, y 
exclama, recordando á sus desconsolados padres: 

«¿Cómo van á soportar la nueva de mi arresto?... 
¿Quién les dará fuerzas para sufrir este golpe?...—. 
Una voz interior responde:—Aquel á quien todos los 
añigídos invocan, á quien aman y sienten en sí mis
mos, el que daba fortaleza á una madre para seg-uir á 
su hijo al Gólgota y permanecer al pié de la cruz, el 
amigo de los desgraciados, el amigo de los hom
bres!...» 

Silvio Péllico ignoraba, sin duda, que trasladaba 
su alma á sus escritos. Esta inadvertencia engendra 
el candor de su estilo y la bondad de sus pensamien
tos. Al comprenderlos, cierta suave melancolía nos 
arrebata á esas silenciosas regiones del recogimiento 
y de la resignación. 

Cuando se aparta de nosotros el infortunio, cuando 
se desgarra el velo de la desgracia, una espontánea y 
candorosa confesión murmuran nuestros labios. Agra
decemos al cíelo que nos haya apartado de los abismos 
de la desdicha. Así también, cuando seguimos á Silvio 
Péllico en sus melancólicas confesiones, cuando en él 
presenciamos los embates de la vida, los esfuerzos 
del alma en su lucha con el mundo, cuando contem
plamos la salvación ó el triunfo después de las pena
lidades del azar, nuestro corazón, humilde y enter -
necido, eleva un himno de gracias al cielo y acaso 
maquinalraente levantamos nuestras manos cual si 
quisiéramos alcanzar un resto del laurel de la victoria. 

Para las almas manchadas por el vicio ó por el 
crimen, la soledad es la agonía.. .—Silvio Péllico. sien 
un principio contemplóla con tristeza, veneróla luego 
con amor, con el cariño con que amamos al amigo que 



CRÓNICA HISPANO-AMERICANA 

participó de nuestras penas ó de las adversidades de 

«Al pensar en que Dios—exclama—está siempre 
cerca de nosotros, que está en nosotros, ó mejor, que 
nosotros estamos en él, la soledad iba perdiendo cada 
dia su horror para mí ¿no estoy yo con la mejor 
compañía?—¡Eso decía yo, y me serenaba, y gorg-ea-
ba cantando con placer y con ternura.'...» 

¡Oh' en verdad que es interesante escuchar la his
toria que, con una mirada—único leng-aaje que le 
era dado—relataba el niño sordo-mudo acercándose a 
la reja del prisionero que le distraía de sus juegos 
Aquella mirada uniríales acaso con los lazos de una 
amistad profunda y mostraríales un mundo de afecto. 

Todos los personajes de ese poema de lágrimas y 
de amor, que se titula Mis Prisiones, acuden á mi ima-
g-inacion revestidos de una auréola fantástica... Mag
dalena, ¿eres ángel ó mujer? ¿Eres la ilusión d é l a 
fantasía ó el engaño del corazón?... 

Sigamos aquellos amorosos pasajes... mas no, no, 
porque el desaliento fatiga y es triste seguir las hue
llas de un alma que lucha con la desesperación y la 
desgracia... Mis Prisiones, es, en efecto, la historiado 
un corazón, la apología de un alma y en ella se 
vislumbra elSér elevado que bendice el dolor y no en
cuentra un suspiro de odio para sus enemigos... Aque
lla alma—como la de Hamlet—era «demasiado eleva
da para soportar el dolor y esperar la venganza. . .» 

Y cuán grande debió ser aquel infortunio cuando 
el que tuvo desden para sus perseguidores exclamaba 
luego: a E l deleite del odio me agrada mas que el per-
don...» 

Los infortunios gravitan muy fuerterrente sobre 
el corazón. Cuando la infelicidad no mira á Dios, to
do es abismo y desesperación. 

Silvio Péllicodirige sus miradas al cielo, sus suspi
ros á Dios... ¡pero «¡NO CREÍA YA EX ÉL!» 

I I . 

El entusiasmo del triunfo es el mas'arrebatador de 
los entusiasmos. Silvio Péllico triunfó. La fe y la es
peranza, en su causa, sucedieron á la duda y la de
sesperación. 

Maravíllanos de horror imaginar una existencia 
llena de amor y de juventud, entre las lúgubres es
tancias de las prisiones/Lancemos una mirada de es
panto á esas cavernas que jamés oculta la civiliza
ción... Ellas son el brazo dé la fuerza bruta usurpan
do el derecho de la justicia humana... Mil veces los 
pueblos enfurecidos han hollado hasta los sepulcros 
de los hombres, como hienas hambrientas que arran
can del osario los cadáveres que van á devorar... Esas 
cavernas seculares, ¿no son los verdaderos sepulcros 
de la humanidad? 

Al contemplarlos, el soplo glacial del horror tras
pasa nuestro pecho. ¿No habéis meditado un momento 
ante esos suplicios interminables? 

Existe en el corazón humano—dice Cárlos Nodier 
—cierto gérmen horrible de crueldad...—Yo quisiera 
que aquellos que han hecho sufrir á su prójimo, su
friesen algún dia el conjunto de todos los pesares áque 
han dado márgen.. .—¡Quisiera que esta impresión 
fuese viva, profunda, atroz, irresistible...—Quisiera 
que obrara en el alma cual un hierro ardiente; que 

Penetrara hasta la médula de los huesos como plomo 
erretido; que envolviera todos los órganos de la vida 

como la ensangrentada túnica del centauro!... 
Silvio Péllico no encontró en el mundo sino lágr i 

mas. Quimera es buscar sonrisas en la vida de los 
grandes hombres. El martirologio del genio es, por 
cierto el mas fecundo de todos. Desde la infancia de 
la humanidad hasta nuestros días, la grandeza de 
ideas, la elevación de aspiraciones, han presentado 
solo un cuadro desgarrador... Cien patíbulos se han 
erigido para los lastimeros criminales, al par que pa
ra los grandes genios... El fanatismo ha encendido 
sus hogueras para sacrificar en hecatombe á los h i 
jos de la gloria, y en los calabozos encerrado mil ve
ces á las víctimas de la ignorancia y las preocupa
ciones de todos los siglos... Imaginad á Sócrates con
templando la emponzoñada cicuta: á Galileo humilla
do ante el fanatismo de sus jueces; á Colon cargado 
de cadenas como un v i l asesino; á Savonarola i lumi
nado por las llamas de la hoguera que le devorara... 
Y al mismo tiempo no olvidéis á Silvio Péllico, con
sumido en el subterráneo y exclamando : «¡El deleite 
del ódio me agrada mas que el perdón!...»—Hé ahí 
la estatua del genio. 

Cuando interrogamos la vida de los grandes 
hombres, creyendo distinguir en su lenguaje el esti
lo de la felicidad, la experiencia pone en su boca— 
como en la de uno que se llamó Séneca—que los que 
buscan la dicha en este mundo no hallan sino el pe
sar de haber perdido el tiempo. 

Solo la fe puede dar resignación.—Sin la fe ha
brá víctimas, pero no mártires. Cuando los primeros 
del cristianismo elevaban entre las agonías de la 
muerte sus ojos al cielo, el destello de la resignación 
iluminaba su faz con un no sé qué de misterioso y 
vago, ñero inmortal y celeste... La fe presentábales 
su verdadera patria é infundíales resignación. 

Silvio Péllico luchó. Las luchas del alma son las 
menos sangrientas, pero las mas encarnizadas. La fe, 
repito, dióle resignación y la palma de la victoria. 

Amaba la virtud y murió en ella... Empapada de 
amor á Dios, llena de ese fuego ardiente, pero puro, 
la inspiración no pudo abandonarle en las agonías de 

la muerte... A l recibir el Viático, cuando su alma en 
espera iba á elevarse á la eternal atmósfera, balbu
ceaba, cual modelo de postrer suspiro, los versos su
blimes: 

Amo et sopra il cor mió palpito il core 
Del mió dileito ed era—¡Ah! la tremante 
Lingua ossa diré appena—¡era il Signore! 

11 Signor che di gloria sfavillaale 
Regna n* cieli, é sua deiizia é puré 
I picciol uom in questo valle errante! 

Ed attdnite il mirano le puré 
Intelligeace scendere ammantato 
A questo creddi colpe 6 sciagure, 

Ed il povero verme lacéralo 
Sanar colle sue mani, e á tutti i mondi 
Ridir sua goia, se d̂ , tale é amato. 

Yo lo vidi per baratri profondi 
Movermi incontro e gridar dolcemente: 
«¡Perché cotanto al mió deseo l* ascondi!» 

E piú e piú appresavasi 6 riclente, 
Piú e piú del suo viso era il fulgore, 
E n' arsi, é arderonne eternamente... 

—¡Ah! si il proclamo 
AU Universo in faccia—jera il Signore!... 
lo lo vidi, il conobbi; ¡ei m'ama, io V amo! 

Tal fué Silvio Péllico. Tememos seguir por si profa
namos su recuerdo con nuestra cortedad... ¡Es tal nues
tra pequeñez, que nos anonadamos ante su grandeza! 

J. FERNANDEZ MATHEÜ. 

A L O S C A P I T A L I S T A S . 

Jamás he tenido atrevimiento para escribir un solo renglón 
que pueda darse á l a prensa: mi pluma hoy pierde el miedo, y 
se decide á escribir para el público, como se decide un pobre 
vergonzante á pedir una limosna, cuando ve una cara que le 
parece generosa y caritativa. 

No creáis, dichosos del mundo, que mi deseo es turbar con 
mi triste relato vuestras satisfacciones y felicidad; pues yo ten
go el convencimiento de que, en cuantas manos caiga este ar
tículo, cuantas personas lean mis renglones, tendrán algún pe
sar, algún deseo que satifacer, alguna esperanza que realizar, 
y, en suma, no serán completamente felices. Por lo tanto, ten
drán, en el retrato que me propongo trazar, el consuelo que tie
ne siempre el que sufre al ver otra desgracia mayor 

Estamos experimentando en todo su rigor las consecuencias 
de la falla de agua, por la tenaz sequía de siete meses conse
cutivos; pues si bien hemos visto dias pasados llover con alguna 
abundancia, dicha lluvia ha llegado tan tarde, que poco (5 nada 
mejora las esperanzas de este país. L a mayor parte de las dos 
Castillas estdn experimentando el desconsuelo mas espantoso en 
el hambre terrible ya sentida y la mayor que nos amenaza, Y al 
concretarme á hablar de mi pueblo no es por egoísmo; es por
que, solo pintando lo que estoy viendo hoy mismo, podré acer
carme un poco á referir los hechos que en realidad existen; pues 
como dice muy bien el Sr. D. Fermín Caballero en el artículo 
que sobre L a Seca d\6á luz LA AMÉRICA, las desgracias que 
hoy existen solo viéndolas pueden comprenderse. 

Contemplad un pueblo de mil doscientos veinte habitantes, 
de los cuales solo los labradores dependen de los artículos de 
trigo, cebada y vino, y los pobres del trabajo que pueden pro
porcionar los primeros. Con la falta de agua, la cosecha se limi
tará cuando mucho á recoger la simiente; de aquí es preciso 
comer, sembrar el año venidero, y sacar para todos los gastos 
consiguientes en las casas de labor. Esto, el que sabe lo que 
es agricultura, comprenderá que es absolutamente imposible. 
¿Qué hacer?... 

Los pobres, que pasan de 1.000, aunque la mayor parte de 
éllos jamás han mendigado, se ven precisados á pedir de puerta 
en puerta, y hoy los vemos llegar en cuadrillas de 20 ó 30, sin 
que valga que el que no tiene les diga que perdonen por Dios; 
pues su necesiJad su hambre les hace ser porfiados, y que se 
cumpla el refrán de «pobre porfiado, etc.» Hay mas, los pobres 
hoy no necesitan pedir para demostrar su estado de miseria: los 
vemos llegar á la puerta mal cubiertosde ropa destrozada, flacos 
y con una palidez mortal; sus semblantes, sus ojos tristes y es
pantados dicen lo que sufren; los conocemos, son de nuestro 
pueblo, y sabemos cuán trabajadores y sanos estaban en años 
anteriores. Ahora, para comer, han vendido cuantos trastos te
nían en su casa, y llorando se ha desprendido la mujer del ves
tido y pañuelo que compró para casarse. No hay trabajo; ya no 
les (jueda mas remedio que pedir limosna. 

¿A qué no está expuesto el padre, que sin trabajo, sin qué 
comer, en su humilde hogar, sin mas esperanza, sin mas con
suelo que Dios, se ve rodeado de sus hijos, que le piden pan, y 
él, con dulzura por no acongojarlos, lescontesta,calla,hijo mió, 
luego comeremos. . .» y vuelve la cara para limpiar una lágrima 
que se escapa de sus ojos? (sin que sus hijos la vean.) Caen en
fermos, y yo muchas veces pregunto al médico: ¿qué tiene este. 
ó el otro enfermo? y me contesta: la necesidad, la escasez de un 
dia y otro le han traído á este estado. 

Bien comprendereis, aquellas personas que leáis esto, que 
es imposible presenciar este deplorable estado, y no quitarse el 
pan de la boca para darle al pobre (que por cierto demuestra 
bien claramente su virtud, en el escaso número de robos y des
gracias que suceden). 

Como lo que estoy escribiendo se dirige muy principalmen
te á los que tienen dinero y son ricos, estoy segura que dirán 
estos, si llegan á leerlo: ¿Pues qué querrá esta señora, que le 
mandemos una cuantiosa suma para los pobres de su pueblo, ó 
que le mandemos una remesa de trigo y cebada para que pue
dan vivir y no se hundan los labradores/ Si esto decís, os habéis 
engañado. Pido únicamente que leáis con atención estos renglo
nes, en cuyo caso podréis remediar mucho, pero mucho; porque 
nos daréis el agua que tanto se necesita. 

Existen en este pueblo dos hermosas vegas que pueden ser 
de riego, y^se ha intentado fertilizar en tres épocas; la última en 
el año 1865. El go ierno autorizó á la sociedad de crédito y fo
mento «Banco de Madrid» para hacer los esludios de un canal de 
riego que partiendo del punto llamado e/ Maquibn finalizara en 
el arroyo puente de Ville, próximo á la vega de Colmenar de 
Oreja; extendiéndose la zona regable á mas de cinco leguas, 
abrazando los términos de Estremera, Fuentidueña y Vil la-
manrique, cuyas extensas vegas cuentan con cinco mtí fanegas 
de tierra de regadío, cuyo estudio y plano de las obras están 
hechos y concluidos por "el ingeniero D. JoséAlmazan. 

L a sociedad «Banco de Madrid» (contra loque era de espe
rar) tiene este asunto muerto, y su concesión debe caducar muy 
en breve. ¿Y no es un dolor que cuando el pobre perece de 
hambre, por no tener trabajo; cuando los males son efecto de la 
falta de agua y consiguiente escasez de granos, no se esté ha
ciendo, ya que antes no se ha hecho, este y otros canales de 
riego? 

Por de pronto tendrían que ocuparse 2.000jornaleros, y es
tas tierras, hoy casi secas, tendrían 20.000 fanegas de grano, 
infinidad de legumbres y hortalizas, todo en beneficio de los po
bres del pueblo y del país. ¿Y no es un desconsuelo, repito, 
que por la suma de 760.152 escudos, que es el presupuesto de 
la obra, ésta no se haga? Si para mí es esta una fabulosa fortu
na, para tantos capitalistas que tienen sus arcas de hierro lle
nas de onzas de oro, atestadas de billetes de Banco, es solo una 
suma regular; pues ¿por qué no han de hacer este desembolso, 
en el que. además de dar de comer con honra al pobre, de ami
norar el mal y aumentar el bien del país, de darse timbre, honor 
para siempre memorable, sacarían su capital con la ganancia de 
un 14 por 100, puesto que los pueblos ya citados tienen hecha 
escritura de pagar el diezmo anual de lo que cojan en los terre
nos de nuevo riego? 

¿Será nuestra desgracia tanta, que estando á las puertas de 
Madrid, viéndolas inclinaciones á favorecer á las empresas de 
ferro-carriles, no haya quien á nuestra voz dirija una mirada 
compasiva y nos tienda una mano protectora? ¡Dios toque al co
razón de algún capitalista para hacerse rico con la actual po
breza! 

BENIGNA ALGABA. 
Fuentidueña de Tajo 22 de Mayo de 1868. 

U N C O D I G O N U E V O ( ! ) • 

CÓDIGO CIVIL PORTUGUÉS, traducido al castellano y precedido de 
un prológo por D. Patricio de la Escosurn, y anotado y con
cordado con la legislación española, por D. Isidro Autran. 
—Dos volúmenes.—Madrid 18G8. 

ta. 
En otro lugar queda dicho que los derechos ar

rancan de cinco puntos, y que esta diversidad de orí-
gen es el fundamento de su clasificación, también en 
cinco grupos. Así lo consigna el art. 4.° del Código: 
mas la lectura detenida y la apreciación exacta del 
espíritu de su parte segunda, hace claramente enten
der que sobre esa división, pero sin contradecirla ni 
menos negarla, está otra que abarca dos términos: en 
el primero se engloban los derechos naturales, y en el 
segundo los adquiridos. De ellos habla precisamente 
y dándoles estos nombres el art. 367. 

Son los derechos naturales ú originarios los que 
«resultan de la propia naturaleza humana y que la 
ley civil reconoce y protege, como fuente y origen de 
todos los demás.» 

En este número se cuentan el de «existencia, que 
comprende, no tan solo la vida y la integridad perso
nal del hombre, si que también su buen nombre y 
reputación en que estriba su dignidad moral;» el de 
/ik'rfór/—que consiste en «el libre ejercicio da las fa
cultades físicas é intelectuales, y comprende el pen
samiento, la expresión y la acción;» el de asociación 
—que consiste «en la facultad de mancomunar medios 
ó esfuerzos individuales para cualquier fin que no 
perjudique los derechos de la sociedad ó de tercero;» 
el de apropiación, que considerado objetivamente es el 
que se llama de propiedad—y que comprende «la fa
cultad de adquirir todo lo que fuere conducente á la 
conservación de la existencia, al sustento y á la me
jora de la propia condición;» y por último, el de defen
sa—que entraña el poder «de oponerse á la violación 
de los derechos naturales ó adquiridos.» Todos estos 
derechos son inalienables é imprescriptibles, sin mas 
límite que los de un tercero ó la sociedad y sin poder 
ser limitados mas que por una ley formal y expresa. 
El pensamiento del hombre siempre es inviolable; y 
el aerecho de apropiación para ser reconocido por el 
Código ha de realizarse á título y de i n modo leg í 
timo. 

Los demás derefthos—que, como antes se ha ex
puesto, tienen su fuente y origen-en los naturales ú 
originarios v proceden de su ejercicio—nacen inme
diatamente de voluntad y actos propios é individua
les, de voluntad y actos propios y ajenos, de actos y 
voluntad ajenos y de prescripciones legales. 

El primero de estos cuatro grupos abarca la ocu
pación, la posesión, la prescripción y el trabajo en un 
concepto particular. Todos estos actos recaen sobre las 
cosas (y así se llama «todo lo que carece de personali
dad») siempre que no estén excluidas del comercio 
por su naturaleza ó por la ley, que las hace incapaces 
de ser tenidas por a lgún individuo exclusivamente. 
Son las cosos inmuebles (predios rústicos y urbanos, 
derechos á ellos inherentes, fondos consolidados) ó 
muebles, públicas (caminos, puentes y viaductos; 
aguas saladas délas costas; lagos, canaíes y corrien
tes navegables ó flotables con sus lechos y fuentes 
públicas), comunes (baldíos municipales ó parroquia
les, corrientes no navega-bles, etc.) ó particulares. 

La ocupación puede ser de animales y de cosas 
inanimadas. En el primer concepto, y según los ca
sos, toma diferentes nombres, pues que puede recaer 
sobre animales bravios, y se llama caza, puede cons
tituir lo que se llama pesca en las aguas públicas y 
comunes, puede efectuarse en bravios que, después de 
haber tenido dueño, han recobrado la natural liber
tad, y por último, tmedeser de animales domésticos, 
abandonados, perdidos ó extraviados.—En cuanto á 
las cosas inanimadas, es de distinguir si son de aque-

(1) Véanse los dos números anteriores. 
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lias que l iai i tenido dueño y que aparecen perdidas, 
escondidas, abandonadas ó cual triste resto de un nau
fragio, ó si pertenecen al número de las que carecen 
de dueño. En este caso se hallan las ag-uas, sean cor
rientes, manantiales, fontanas, pluviales ó canaliza
das—los minerales v las sustancias vegetales, acuá
ticas ó terrestres.—ÍCl Código portug-ués, rompiendo 
en esto la tradición romana, permite que, lueg-o de 
ciertos trámites para dejar á salvo el derecho de pro
piedad, el que ocupare una cosa perdida la hag-a su
ya; y hablando de los minerales (cuya materia, como 
la de aprovechamiento de ag-uas comunes queda re
servada en sus detalles para leyes ad hoc) consig-na 
el principio de que la propiedad de subsuelo está uni
da á la de la superficie del terreno, de modo que el 
Estado es extraño á la propiedad de las minas, cuya 
investigación y laboreo corresponde á los particula
res sin necesidad de la autorización del gobierno. 
Son k s dos disposiciones mencionadas perfectamente 
limitadoras del absoluto concepto que el derecho clá
sico forma del Estado, y esto mismo constituye dos 
de las novedades del flamante Códig-o. 

I I - menores las ofrece en lo que se refiere á la Po
sesión vnecho de retener ó g-ozar cualquier cosa ó de
recho) y á la Prescripción (hecho de poseer los dere
chos y las cosas ó de no ser exig-ido su cumplimiento 
durante un lapso de tiempo y bajo las condiciones que 
la ley determina). 

La Posesión es de buena fe procediendo de título 
cuyos vicios desconoce el poseedor; y en caso contra
ríe de ma/a. El poseedor tiene derecho á ser mante
n í a en su posesión ó restituido á ella (acciones pose
sorias) contra cualquier perturbador ó despojante, 
siempre que este último no poseyere la cosa por un 
año, a partir de la violencia. En semejante caso solo 
cabe discutir la propiedad. El poseedor cede al propie
tario, con la diferencia de que si aquel lo es de mala fe 
debe á este la cosa con sus frutos obtenidos y posi
bles, y si de buena, meramente la cosa cuyos frutos 
naturales, industriales y civiles cog-idos hace perfec
tamente suyos. 

La Prescripción es positiva ó negativa, seg-un que 
se refiere á la adquisición de cosas y derechos ó á la 
exoneración de oblíg^aciones.—El primer caso puede 
afectar á cosas muebles ó inmuebles. Las muebles 
prese "j3n por tres años de posesión continua, pacífi
ca, titulada y de buena fe, ó por diez careciendo de 
buena fe y jlisto título. Si proceden de pérdida ó delito 
y un tercero las ha adquirido de buena fe, prescriben 
pasados seis años. La prescripción de los inmuebles 
supone su posesión titulada, de buena fe, pacífica, 
continua y pública durante cierto plazo Dícese pú 
blica á la posesión ejercida de modo que haya podido 
ser conocida de los interesados ó que fué inscrita de
bidamente en el registro ad hoc, donde también se 
inscioen los títulos; y el justo título, que da á la po
sesión el carácter de titulada, es cualquier modo legí
timo de adquirir independientemente del derecho del 
trasmitente. Cinco años de posesión registrada, diez 
cuando el registrado es únicamente el título, quince 
cuando falta por entero el registro, y treinta en au
sencia de título y hasta de buena fe, son los plazos 
necesarios para la prescripción positiva de inmuebles. 
—La prescripción neg-ativa acepta como plazos desde 
seis meses á treinta años, seg-un las circunstancias, y 
particularmente la buena ó mala fe.—El Estado, los 
municipios y todas las personas morales, se conside
ran como particulares para la prescripción, y esta se 
suspo ^e solo para los menores, mientras no teng-an 
qn.en los represente: para la mujer casada por sus do-
tales; para los ausentes en servicio de la nación, etc 

El trabajo—cuya aplicación á cualesquiera objetos 
solo puede limitar una ley expresa ó un reglamento 
administrativo autorizado por una ley—es literario, 
artístico ó industrial.—El Código consig-na terminan
temente que «es lícito á todos publicar por medio de 
la imprenta, de la litog-rafía, del a^te escénico ú otro 
arte sjraqjante, cualquier trabajo literario suyo, sin 
sujeción á prévia censura, fianza ó restricción alg-una 
que directa ó indirectamente embarace el libre ejer
cicio (lo este derecho.» Del tal trabajo tiene y g-oza la 
propiedad su autor por toda su vida y hasta por cin
cuenta años sus herederos, fuera del caso de ser tra
ducción, en que se limita el tiempo á treinta años. 

Análogos principios rig-en con el artista, y en 
cuanto al inventor de un artefacto ó producto mate
rial c merciable ó de alguna mejora de los conocidos 
g-oza de la exclusiva de su invento por quince años, 
advirtiendo que sí el que obtuviere el privileg-io de in
vención fuere extranjero, no puede aprovecharlo en 
Portugal sino por el tiempo que en aquel país falte 
al invento para caer en dominio público. 

La segunda fuente de los derechos adquiridos se 
ha dic^o que la conjunción de los actos propios in -
div;': -" esy los ajenos. Y esta parte del Código, 
qv-2 -rea dos tuulos y veintiocho capítulos, se en-
cie: en el libro 2.°, es notabilísima, pues que tiene 
per materia la contratación. 

Contrato es «el acuerdo por cuyo medio dos ó mas 
pe: aonas trasfieren ent^e sí algún'derecho ó se sujetan 
a alguna obligación.» Unilateral y g-ratuito, cuando 
ÍITC parte promete y la otra acepta, ó bilateral y one-
r IO, cuando !as partes se trasfieren mútuamente a l -
g'imos derechos y mútuamente los aceptan: e. contrato 
para ser válido tiene que llenar ciertas condiciones 
marcadas por la ley. 

I ales son: l.1 La capacidad jurídica de los contra
yente , de que al principio del Códig-o se ha trata
do. 2.a jcá mútuo, consciente, claro, preciso y Ubre 

consentimiento de los estipulantes, de tal moüta que 
hasta el error de derecho sobre la causa del contrato 
lo anula, y las consideraciones vag-as en él estampa
das se tienen por no hechas, no obstante la amplitud 
del derecho de los contratantes para no someterse á 
fórmula alg-una externa en sus estipulaciones. Y 3.* la 
posibilidad física y leg-al del objeto del contrato, 
entendiendo por imposibles las cosas que son inmora
les ó no están en el comercio, así como las indetermi
nables en especie y las incapaces de ser reducidas á 
un valor exig-ible. 

Satisfechas estas condiciones—de cuyo cumplimien
to es garant ía la rescisior -queda por ley la voluntad 
de los contrayentes y á ella debe atenerse la interpre
tación de las cláusiuas y consecuencias del contrato, 
por mas de que el Códig-o á las veces ocurra á ciertos 
vacíos, como cuando establece que si las dudas origi
nadas por el silencio ó confusión de los contratantes 
tuviesen lug-ar en un contrato gratuito, se resuelvan 
en sentido de la menor trasmisión de derechos, y si 
oneroso, en favor de la mayor reciproc'. Sad de inte.c 
ses. De aquí adelante los contratos por sí mismos con-
sig-uen sus efectos y se cumplen, y se concluyen por 
los medios conocidos: por la prestación de hecnos ó de 
cosas, por compensación, subrog-acion, cesión, confu
sión, novación y pó.-dida ó renuncia. 

Mas los contratos á las veces llevan cierta espe
cial g-arantía que todas las leg-islaciones han recono
cido, y que la portug-uesa recouoct con el nombre de 
caución. En ella van comprendidos la fianza, la pren
da, la consignación de los réditos, los créditos p r iv i -
leg-iados y la hipoteca. 

Por la fianza un tercero responde ia que las obli-
g-aciones que resultan de un contrato serán cump'i-
das por el deudor. Todo el que es capaz de contrata'-
puede dar fianza, excepto la mujer, y aun tal excep
ción está limitada á los casos en que no sea la mu
jer comerciante ó que la lian ¿a no se dé por razan de 
dote ó en beneficio propio ó de sus ascendientes ó des
cendientes, ó que la cosa ó cuantía por que se afianza 
no obrjj en poder de la mujer ó, ennn, que la caución 
no se haya dado dolosamente y en perj uicio del aeree • 
dor.—La prenda es la segundad que presta el deu
dor al acreedor del cumplimiento de su obligación, 
entregándole una cosa mueble que se ha de restituir 
al primero lueg-o de satisfecho el compromiso. 

La consig-nacion de réditos es el contrato por el que 
un deudor estipula el pag-o sucesivo de la deuda y 
sus intereses, ó solo del capital ó solo de los intereses 
por la aplicación de los rendimientos de ciertos y de
terminados bienes inmuebles, cuyo contrato para pro
ducir efecto ha de ser reg-istrado.—El crédito 'privile-
g-iado es la facultad que la ley concede á ciertos 
acreedores de ser pag-ados con preferencia á otros sin 
necesidad del reg-istro de sustituios. Estos créditos son 
movíliarios ó iumovíliarios; y los primeros, especiales 
ó generales. En el caso de créditos moviliarius espe
ciales, se cuentan, por ejemplo, el crédito por razón 
de deuda proveniente de renta rústica relativa al últi
mo año, ó de renta urbana referente al año corriente 
y á los dos últimos: en el caso de los créditos movilia-
rios g-enerales , se comprenden, verbigracia, los ha
bidos por razón de funeral y asistencia del deudor; y 
en el grupo de privileg-ios inmoviliarios están los pro
venientes de los g-astos hechos en los últimos tres 
años para la conservación de los predios y las costas 
judiciales hechas en interés común del deudor y del 
acreedor. La Hacienda naciona' tiene privileg-io es
pecial y general rnoviliario, por razón de los impues
tos debidos; é inmoviliario en el valor de los bienes 
sobre que han recaído los impuestos en los últimos 
tres años. 

La hipoteca, es «un derecho concedido á ciertos 
acreedores de ser pagados con el valor de ciertos bienes 
inmuebles del deudor y con preferencia á otros acree
dores, hallándose sus créditos debidamente reg-istra-
dos.» La hipoteca es leg-al ó voluntaria, y tienen 
la primera la Hacienda nacional, los comunes y los 
establecimientos públicos en los bienes de sus funcio
narios, el menor, ausente, ó interdicto en los de sus 
tutores, curadores ó administradores, la mujer casada 
bajo el régimen dotal en los de su marido, etc. La 
segunda, proviene de contrato ó disposición testamen
taria. Para la inscripción de hipotecas existe un re
g-istro, donde deben inscribirse también las carg-as 
(servidumbres, enfitéusis, censos, dotes, arrendamien
tos y consig-naciones de réditos), las acciones reales 
sobre determinados inmuebles, las trasmisiones de 
propiedad, la posesión y el empeño de inmuebles. 

Mas á las vece» los contratos afectan á un tercero, 
y esto puede producir una colisión de derechos. Para 
evitarla, y en todo caso resolverla, el Códig-o dicta al-
g-unas disposiciones. Ante todo reconoce al tercero 
perjudicado el derecho de anular y rescindir en todo 
tiempo los contratos hechos en su daño, tales como 
aquellos en que un deudor contrata en perjuicio de su 
acreedor. Sin embarg-o, si el primer adquirente hu
biese trasmitido á otra persona la cosa adquirida por 
el contrato perjudicial, á esta persona aprovechará su 
buena fe, quedando en pié el derecho del acreedor 
contra el trasmitente. Por otra parte, la ley reconoce 
á aquel que adquiriendo una cosa por contrato onero
so fué privadp de ella con razón por un tercero, el 
derecho á ser indemnizado del precio, g-astos y ex
pensas útiles y necesarias que haya ocasionado la 
cosa, suponiendo que el enajenador lo fuera de buena 
fe—y si de mala, de todas las pérdidas y daños que 
sobrevinieren. 

Contra este recurso (eviccion) puede pactarse en el 

contrato, y en ciertos casos, como, por ejemplo, si e l 
enajenador no fuere noticiado de las pretensiones de! 
tercero antes de ser ventilada la cuestión en juicio, r -J 
podrá ser intentado con eficacia. 

Sentados así los principios g-enerales que r gen la 
contratación, el Códig-o debe referirse especial me., 
á cada uno de los contratos. Estos son el de casamien
to, el de sociedad, el de mandato, el de prestación de 
servicios, el de donación, el de préstamo, los aleato
rios, el de compra y venta, el de permuta, el de l 
don, el de usura, el de renta ó censo consig-nativo, 
el de enfitéusis, el de censo reservativo y el de t ran
sacción. 

I uerza es que nos ocupemos de ellos un poco, su
puesto nuestro propósito de conocer y apreciar en s 
verdadero valor el contenido del Códig-o lusitano. M?s 
antes de pasar adelante, y sig-uiendo el método que 
venimos observando en este trabajo, reg-istremos ]13 
sing-^ .idades qu^ presenta en la forma y en la EQai -
ría la parte del Uko^o que hemos examinado en este 
artículo. 

La inclusión de los derechos individuales é inalie
nables en el Códig-o civil , cuando en los pueblos w/3 
adelantados se ha considerado esta como maL i 'üi _ J -
pia de las cartas ó cons '.. ' "es po-íticas, tiene ana 
importancia tan crecida que por sí sola bastaría á ca
racterizar cualquier cuerpo legal. 

La separación de la libertad política y la libertad 
civil, que á las veces ha venido á parecer eo»ro un 
verdadero divorcio cuando no como una mera c D C X Í S -
tencia, sin parentesco ni relación profunda y t . ;cen-
dental, es imposible con arreglo al Códig-o k ." no: 
ambas libertades tienen una misma raiz, ambas viven 
de una misma vida; y si la naturaleza del V ombre es 
la base de sus derechos civiles, esa misma es la re 3n 
de su existencia política. 

Lo repetimos; en este punto el Código por tugués 
acomete una innovación gravísima, y en tal concep
to figura muy por cima del común de los códigos 
modernos. 

Por otro lado, la proclamación de la doctrina i n 
glesa de que el subsuelo sigue á la propiedad de la 
superficie, la adjudicación de los productos naturales, 
civiles é industriales al poseedor de buena fe, el o lvi 
do de la prescripción de ausentes, la i educción de \cz 
personas morales y del Estado á la categ-oría de v"* -
ticulares, por lo que hace á la conservación y el ejer
cicio de sus derechos, la supresión de los privilegios 
de introducción, la inclusión de la legislación hipo -
tecaria en la civil , admitidos los dos principios de pu
blicidad y especialidad de las hipotecas; la clasifi
cación y desarrollo de las cauciones—son también 
extremos de una positiva gravedad que distan leguas 
del derecho clásico, y que representan una dirección 
jurídica propia y exclusiva de estos tiempos. Nótese 
que aquí nada se dice concretamente sobre la bo .u,d 
ó maldad de las doctrinas. Simplemente se regis^^n 
hechos. 

R. M. DE L VBRA. 

D I S C U R S O D E L S R . D . P E D R O M A D R A Z O . 

Como ofrecimos en nuestro número anterio^ hoy 
empezamos á publicar con el mayor gusto el notab'e 
discurso que. en contestación al del señor marqués de 
Monistrol, ha pronunciado nuestro querido éax 
D. Pedro de Madrazo ante la real Academia de No o es 
Artes de San Fernando. 

«Señores: Cuando esta Real Academia no tuviera otra prue
ba de la buena elección que ha hecho ai traer á su seno al se
ñor marqués de Monistrol, el brillante discurso que acabáis de 
oir seria para ella la mas salisíactoria garantía de su acierto. 
Mágico fascinador el nuevo académico, ha deslumhrado vues
tros ojos con el espléndido panorama de los orígenes, creci
miento, progresos y gloriosa dominación del arte cristiano en 
el Occidente, presentándoos en cuadros sucesivos, llenos tcujs 
de vida y de interés, los caracteres culminantes de una arqui
tectura que, en su desarrollo histérico de mas de mil años, re
coge en los romanos hypogcos y confesiones los fervorosos v . :s 
y las ensangrentadas reliquias de los mártires de Cristo; puebla 
mas adelante de iglesias y monasterios desde el Báltico al Med -
terránoo las regiones estraga las durante las convulsiones del 
moribundo imperio romano, ó nunca por la humana cultui-a 
atendidas; y, por último, cuando ya el hermoso vástago de la 
civilización cristiana adquiere consistenci:i para llevar, co.no 
precioso fruto de dos flores gemelas, la le razonada y la ra • )»i 
sumisa al dogma, rica de sentimiento y de ciencia, de grandes 
recuerdos y ae esperanzas todavía mas grandes, deja atónito al 
universo con la colosal creación que el vulgo llama la catedral 
gótica. Habéis presenciado, y sincoramen!e aplaudido, el gene
roso entusiasmo con que nuestro nuevo compañero enaltece Ir" 
bellezas sin cuento de esa arquitectura ojival, á la cual mas que 
á ninguna otra nos parece aplicable la "hermosa frase con que 
Federico Schlegel significa la prez intrínseca de toda buena a -
quitectura, denominándola armonía peirijicada. Y la ^ 3ade :J3 
de Nobles Arles, á la que una singular coincidencia did po" " *-
to patrono el gran monarca bajo cuyo reinado fce verific j c tal
mente la implantación del arte ojival en las dilatadas prpvinr 
cias de Castilla, puede darse el parabién de esa es-ev de pro.-
fesion de fe artística del señor marqués de Monistrol, i ;rque 
quien tan altamente proclama que la catedral gálica es la ex
presión mas acabada y perfecta de la arquitectura c¡ isl'ana, de 
seguro se comprometo á unir cuanios medios le sugiera ' 'eva
da posición que logra su esclarecido linaje, á Tos ¡orn '.abes, 
desvelos de nuestro cuerpo por la conservación y restauración 
de los monumentos de la gloriosa época qúc inaugura un Srn 
Fernando y termina un Fernando V de Aragón. 

¡Epoca de fecundidad prodigiosa y de armonía intelectual 
incomparable? Desde el Címbrico hasta Gádes, en cuanta t:e . x 
evangelizaron é iniciaron á los deberes de la vida social la Ig.e-
sia y sus milicias claustrales, triunfadoras de la marcial rudeza 
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de los bárbaros, sin mas excepciones que las dimanadas del ori
ginario dualismo engendrado en el imperio romano de Oriente, 
todas las provincias erigen catedrales; todas las catedrales os
tentan la majestuosa unidad del sistema arquitectónico, aunque 
difieran entre sí respecto de los medios de construcción; en to
das ellas el fecundo principio estético de la variedad en la uni
dad produce esa elegante mole lan semejable á una gigantesca 
cristalización vertical, con ábsides, costados é iraafronte, estri
bos, arbolantes v pináculos, torres, chapiteles y sutiles agujas, 
ventanas rasgadas en los altísimos muros, vidrieras de colores 
«n ellas, rosetones calados sobre las puertas, y toda una místi
ca y animada población de estatuís en que se figuran persona-
jes'humanosque se elevan y ángeles de trémulas alas que des
cienden y posan, y séres fantásticos encaramados á las archi-
voltas, contrafuertes, frisos y balaustradas, y á todos los resal
tos de la ornamentación vegetal que la contorna y ciñe como 
planta trepadora;—y en toda imafronte se representa ora el sa
grado drama que comienza en el nacimiento de la Virgen y con
cluye en la muerte del Redentor, ora la ejemplar historia de la 
raza humana que sale de entre las manos del Criador y es con
ducida por entre la procesión gerárquica de sus patriarcas, de 
sus reyes, de sus santos y de sus mártires, á la formidable pe
ripecia del último dia. Toda la Europa en aquellos tres siglos, 
al echar á vuelo las campanas de sus soberbias torres, entonó el 
himno triunfal de la cristiandad militante que descansaba de sus 
heróicas empresas después de haber restituido á la Iglesia por 
el esfuerzo del maguánimo Hildebrando y sus sucesores, su l i 
bertad v su túnica virginal. 

¿Fué mero esfuerzo de la fe exaltada lo que produjo tan 
general y concorde trasformacion en la mas ostensible profesión 
católica del Occidente? Fué solo producto del sentimiento reli
gioso el hallazgo de esa fórmula sublime de la arquitectura del 
templo, que obtuvo el asentimiento de casi toda la cristiandad? 
¡Ah! no. Lo mismo el sentimiento religioso que el amor de 
patria es infecundo cuando la ciencia y el arte de consuno no le 
dan medios de interpretación. Si la conciencia de la libertad re
conquistada por el municipio inspiró á Florencia, Siena y Pisa, 
Bruselas, Lovaina v Brujas, erigir sus espléndidas casas capi
tulares, emparejándolas en importancia arquitectónica con las 
catedrales y babt:stcrios, donde los ciudadanos hacían pública 
profesión de su fe; tuvieron que valerse para ello de sabios ar
quitectos. Si las ciudades consagradas al tráfico, Amberes, L ie -
j a . Yenecia, Barcelona, Valencia y Palma, trataron orgullosas 
de levantar sus lonjas, bolsas y casas de contratación, emulan
do la gala y la opulencia de las basílicas y casas capitulares; 
para lograrlo tuvieron que recurrir á expertos constructores. 
Así las nuevas diócesis sucesoras de las primitivas y humildes 
iglesias episcopales, auxiliadas por los reyes v magnates, para 
alzar á Dios sus catedrales hubieron de recurrir á los mas afa
mados maestros del arte de edificar que producían á la sazón 
los talleres de la industria secularizada y libre. Es indudable: 
la fe sola no habia salvado á la Iglesia universal de los conflic
tos que le suscitó la barbarie de la edad de hierro, sino que ga
nó sus triunfos á fuerza de hazañas del entendimiento y del co
razón, ejerciendo la predicación y el magisterio, fundando es
cuelas de letras divinas y humanas, al par que estableciendo 
granjas, vias de comunicación y puentes, adoctrinando al mundo 
y domando su híspida ignorancia y sus tremendas pasiones; y 
así tampoco el mero entusiasmo religioso pudo ser el generador 
del admirable edificio á cuya consi leracion se dirige principal
mente el bello discurso que acabamos de oir. 

_ Vuestro elegido, señores académicos, reservando modesta
mente á nuestro cuerpo el razonar sobre las preeminencias 
científicas de la arquitectura ojival, se ha limitado á persuadir 
su excelencia externa desenvolviendo el precioso simbolismo 
que la avalora. No seré yo quien intente usurpar á los doctos 
y laureados profesores que me escuchan el derecho de formular 
cánones y máximas sobre una de las mas nobles especulaciones 
del humano entendimiento, cual es la arquitectura, en que con 
la difícil facilidad de composición que demuestran todos los mo
numentos típicos, se combinan el númen del artista y la sabi
duría del constructor. Mi ambición es menos altiva, y voy tími
damente á intentar la demostración de que la catedral cristiana 
es bella y despierta en el hombre, ya inculto, ya civilizado, lo
dos los elevados sentimionlos que el señor marqués de Monislrol 
ha puesto de relieve, porque reúne á la razón de ser científica 
y estética, la expresión mas adecuada de las necesidades socia
les y de las tendencias de la época portentosa que la produjo. 
Permitidme, pues, describir en breves cláusulas la escena en 
que aparece esa gran creación, limitándome eñ cuanto á esta á 
su primer período, que es el que me la representa mas filsófica, 
ingénua y bella. 

Diérame el cielo inspirarme para llevar á cabo mi propósito 
en la sania pureza con que trataron sus estatuillas y bajo-re
lieves los ignorados estullores que tantos y tantos tesoros de es
tilo, gracia y sensibilidad derramaron sobre las portadas es
pléndidas de las catedrales de Chartres y de León, y recursos 
para no tocar con mi pluma á la veneranda forma de esas sa
gradas moles, sino con la unción y delicadeza con que tocaban 
al gracioso contorno de sus ángeles y madonas un Beato Angé
lico y un Juan Van Eyck; y entonces podría yo aventurarme á 
posar en esa semi-teológica gemela de la elevada filosofía del 
siglo de Santo Tomás, sin temor de maltratar su preciosa flor, 
y lograría, después de demostraros que el calumniado escolas
ticismo y la catedral gótica son los dos grandes esfuerzos de la 
sania libertad cristiana, que pensáseis conmigo: No, no es mero 
producto de una estética materialista, ni de sensaciones ajenas 
al supremo foco de toda sabiduría y de todo casto amor, esa 
obra suntuosa en que el artista no es un individuo, sino toda 
una escuela, cuya manifestación acontece no ya en un momen
to de inspiración, sino por la inspiración de lodo un siglo; en 
que el inventor desaparece ante el invento y el artífice se 
eclipsa en el golfo de luz que irradia su obra, y el orgullo hu
mano se anega voluntariamente en el raudal de armonía de la 
exaltación colectiva de tantos genios, hasta el punto de pres
cindir el imaginero que labra la estatuilla del calado pináculo á 
mas de cien piés de altura del suelo, del aplauso de la gente 
que apenas la ve, pagado de que su obra atildada y concienzu
da obtenga una sonrisa de Dios, único que puede contemplarla. 

Toda demudación en la forma del edificio consagrado al cul 
to público marca infaliblemente una profunda trasformacion so
cial. E l templo es el gran Nilómctro que señala los majestuo
sos desbordamientos de la idea religiosa en su corriente histó
rica. Cada evolución del humano entendimiento en torno del 
«je inmutable de su religiosidad instintiva é inmanente, toma 
una expresión nueva en la arquitectura; pero de cuantas evolu
ciones verificó el arte simbólico por excelencia, desde los tiem
pos primitivos hasta la Edad Media, ninguna fué mas sustan-
cialmente diversa de las que le precedieron, nue la que deter
minó esa estructura llamada'^¿ífeo ú oyiwií (denominaciones 
ambas, sea dicho de paso, igualmente inexactas). 

Hemos indicado qtre vino esta arquitectura á formularse on 
una de las épocas mas solemnes del mundo. Podemos añadir, á 

fuerde imparciales, que la gloria de haber hallado tan arro?an-
te fórmula pertenece á la raza franca, á esa nación inteligenle 
y activa, que siendo todavía serm-bárbara entre los demás pue
blos de sangre indo-germánica cuando pasaban sus providen
ciales destinos de la trámea de los cabelludos merovingios al 
respetado cetro de Carlomagno, y habiendo recibido de nues
tra España en sus dias de inopia artística, con una mano la ar
quitectura del godo y con otra la del islamita, avanzó á paso 
de gigante, dejando atrás en su carrera de cinco siglos á lodos 
los otros pueblos del Occidente, hasta colocarse á la vanguardis 
de la civilización europea, bajo las lisesde Felipe Augusto , á 
fines de la duodécima centuria. 

Al acercarse el siglo de San Luis, ya la Europa entera, que 
según la feliz expresión del benedictino Raúl Glaber, recordada 
por nuestro nuevo compañero, habia empezado á salir de su 
letargo y á cubrirse con su blunco ropaje de iglesias, ostentaba 
una madurez intelectual que prometía las mas trascendentalas 
innovaciones. Recobraba su poderoso aliento la estirpe de Ja-
phet, regenerada como el catecúmeno en las fuentes de la verdad 
y de la vida. Triunfaba de los conflictos de una nueva juventud 
arrebatada y ardorosa, ennoblecíase y dominaba, y su génio 
emprendedor creaba un nuevo órden de ciencias y de estudios. 
Mientras todo languidecía en Oriente, en las dos heróicas na
ciones donde puso Dios el inexpugnable valladar del catolicis
mo, en España y Francia todo se iluminaba, todo hacia presen
tir una gran alborada y el sublime estruendo del triunfo. 

Pero la grandeza y brillo de esa época que admiramos no es 
la espléndida manifestación del Océano en calma esplayando su 
voluptuoso seno de ultramar y oro; es, por el contrario, la ma
jestad formidable de la enhiesta montaña, cuya cúspide descue
lla bañada de sol sobre la tenebrosa región de la tempestad y 
del torbellino. E l interés y la solemnidad del período histórico 
que contemplarnos, están en la cruenta victoria, en el canto 
que sucede á la truculenta batalla; no en la magnificencia pasi
va de una laurea indisputada.—La cristiandad, la creación po
lítico-religiosa mas grande que vieron los siglos, se constituía 
definitivamente: languidecía el feudalismo, lento y trabajoso en
sayo de organización social, y empezaban á formarse las gran
des monarquías; es decir, comenzaba el poder real á ser uni-
versalmenle reconocido como único lazo de unión capaz de ar
monizar los intereses discordes de los grandes y pequeños en el 
Estado. Como auxiliar de las monarquías, tomaba cuerpo en 
cada nación el estado llano, que haciendo valer sus timbres in
dustriales y literarios y su apoderamiento de la banca y del trá
fico, arrancaba á costa de penosos esfuerzos, pero arrancaba al 
fin, exenciones y privilegios. Ni eran solo patrimonio d é l a s 
potestades temporales los afanes y conflictos, que también la 
Iglesia los padecía harto crueles, y estaba muy lejos de ser to
do prosperidad y bonanza para la providencial navecilla del 
Pescador. El principio de navegación y todas las sugestiones 
del espíritu de error alzaban contra ella oleadas pujantes, y la 
majestad del poder espiritual, la santidad de la tiara y la herói-
ca abnegación de sus milicias, no hicieron nunca mas admira
ble contraste con ia obstinación de los déspotas, la depravación 
de los magnates y el insensato orgullo de las escuelas extravia
das, que en los tiempos de Inocencio I V , de Federico II , de 
Enrique III , de San Luis y San Fernando. 

Permitidme evocar la vida de generaciones que tienen su 
panteón á seis siglos de distancia de la época en que so agita la 
nuestra.—Aplicad el oído al rumor discorde que allá lejos, en 
la sombría y selvosa Germania,se levanta al eco fragorosode una 
sacrilega pugna sostenida contra el Pontificado por el empera
dor. Volved los ojos á esa inmensa región que dibujan al Norte 
el Rhin, el Vístula y el mar de Suevía, y que se dilata al Medio-
dia husta el embalsamado vergel de las Dos Sicilías. ¿Qué dos 
figuras homéricas se presentan á vuestros ojos? Federico II é 
Inocencio IV. L a encarnizada y secular contienda de las Inves
tiduras mantiene armado contra el común Pastor al nielo de 
Barbaroja. Pero observadle bien: al afianzar en sus sienes con 
mano convulsa la corona del sacro romano imperio, protestan
do no desceñirla sin derramar lagos de sangre; al blasfemar 
contra el Papa que le descomulga y contra el concilio que rela
ja el vínculo de la obediencia de su pueblos; al estragar la Ita
lia con las catervas d e s ú s sarracenos y condollieri, derrotando 
al bando güelfoen Toscana y recobrando en Florencia los trein
ta y seis palacios de sus parciales; al reducir á duras prisiones á 
todo un cónclave de cardenales, no parece sino que hielan en 
sus labios la expresión irrisoria del deleite el lúgubre presagio 
de la derrota de Fossalla, que siega en flor la vida del hermoso 
Enzio, su hijo bastardo, ídolo y esperanza de los imperiales en 
Cerdeña y en el Milanesado, y el triste preseniimíenio de que 
el árbol lozano y activo de los Hohenslaufcu tiene puesta por 
la mano de Dios la segur al tronco, y su gárrula prepotencia va 
á desvanecerse en breve en el sangriento drama deTagliacozzo, 
cuya escena final será un verdugo asiendo por el cabello la lívi
da cabeza del infeliz Coradino. 

Y es que ha sonado la última hora para la hidra de feuda
lismo germánico: es que las dinastías de reyes y emperadores 
representan dinastías de ideas y de principios, y que solo Aquel 
que reguló las estaciones de la civilización humana, y que sabe 
cuándo debe sazonar y cuándo desprenderse de su árbol el fru
to que ha de podrecer á su pié para dar sávia al nuevo brote, 
es quien conoce la misión reservada á la casa de Habsburgo. 
Mas no se llevará por cierto Federico II al sepulcro que le 
aguarda en Fiorenzuola el porvenir de la creyente y fantástica 
Alemania; que de entre las convulsiones del feudalismo seño
rial y monacal expirante, surge su cristiana libertad joven y 
bella como la ondina de entre las algas del revuelto lago. Cae
rán, sí, jumamente con los castillos de los señores que agobian 
y tiranizan á la Iglesia, y caerán con espantoso fracaso de la 
empinada roca que les sirve de asiento, las soberbias mansio
nes románicas de los abades secularizados, trono del orgullo, 
de la concupiscencia y de la simonía; y las desplomadas colum
natas de esas colosales abadías del Rhin, del Mosa, del Elba y 
del Danubio, de donde habia huido el espíritu vivificador del 
cristianismo, oyéndose solo en sus contornos el eco de las trom
pas de caza y el latir de los sabuesos, servirán de asiento, cuan-
dojas tapice el musgo, á los honrados y sencillos moradores de 
la Confederación del Rhin y de la robusta Liga anseática, para 
oir de boca de los errantes adeptos de a tablatura, ya los va
roniles y épicos cantos de los Ñiebelungen, Iliada de la soñado
ra Germania; ya los romances caballerescosde Federico en Tier
r a Santa, del Landgrave de Turingia, de Eecelino de Padua y 
del Sultán Meledin; ya los cuentos satíricos de Saíomon y Afo
ro//", desenfado inocente de los vagabundos caballerot de la 
viola de amor. L a juventud alemana pasa de los talleres de las 
ciudades libres á las universidades de Oxford, Salamanca, Ñ á 
peles y Pádua, y en la gran le escuela de Colonia, también 
emancipada, bebe ansiosa los raudales de doctrina aristotélica y 
platónica que fluyen de los labios de aquel portentoso genio á 
quien el vulgo califica de nigromante, y á quien la suprema re
guladora de todo Verdadero progreso da en sus anales el nom
bre de Alberto Magno. 

No se comprenderla la tremenda caida de la casa de Suevía 
si no se fijase la consideración en los intereses que ella perso
nificaba; ni el drama de esa dinastía feudal ofrecería claro argu
mento, no teniendo á la vista el otro drama de su codiciado feu
do en la península italiana. Por la obstinación en retener este 
feudo, por el monstruoso empeño de subyugar lo de mas valía 
á lo menos noble, y de sobreponer violentamente los lambre-
quines de su sombrío castillo de Meissen á los espléndidos bla
sones vénetos, lombardos y sicilianos, puede decirse que los su
cesores de Othon el grande vendieron su patrimonio al amor de 
una seductora sirena que los habia llamado á su seno. 

L a terrible liga lombarda, lan funesta á Barbaroja, sigue 
nutriéndose de odios y esperanzas en todas las ciudades libres 
de las comarcas fecundadas por las nieves de los Alpes y del 
Apenino. No puede olvidar la hermosa Lombardía que al'des-
moronarse otro imperio menos odioso, cual era el de Garlo-
magno, se vió largos años Italia libre de Bárbaros, y que en 
aquella independencia hallaron su prosperidad las precoces re
públicas de Génova, Yenecia, Pisa, Ñápeles, Gaeta v Amalfi. 
¿Qué mucho, pues, que aspire á negar á los descendientes di
rectos de aquellos invasores el vasallaje que la humilla? Des
graciadamente esa tierra tan sedienta de libertad, llevaba en 
sus mismas repúblicas el gérmen del Cesarismo, porque estas, 
en el inmoderado anhelo de abrir á su actividad nuevos hori
zontes, se lanzaron á descubrimientos que las saturaron de es
píritu pagano.—Fragmentos de la antigua escultura clásica re
velan á los písanos, gente dada á probar fortuna, parte de 
aquellas bellezas que tanto amaron los despóticos señores de 
Grecia y Roma. Otro fragmento de la ciencia antigua, rescatado 
por aquella misma república en el saqueo de Amalfi, los inicia 
en la vida pública y privada de los dominadores del Universo. 
Pues bien, esos hallazgos serán una rémora para el progreso 
de Italia en las especulaciones de la razón y del sentimiento 
cristiano. Y en efecto, ya la escuela de legislas de Bolonia, in 
fatuada con su Triboniano y atrincherada en el Digesto, lleva 
al oido del ambicioso emperador la glosa de la Ley regia; ya el 
alucinado Juan de Vicenza, adoctrinado en esa escuela, presu
me persuadir á todas las ciudades, desde el estrado de oropel á 
que se ha encaramado, la necesidad de su unificación legislati
va á la manera romana; y ya el genio ilaliano, siempre propen
so al sensualismo que la atm ísfera nativa respira, cediendo al 
encanto de las arquitecturas del Oriente, cuyos caractéres ha
blan combinado con los de la románica y lombarda Yenecia y 
Palermo, ha creado para su privativo ejercicio un arte semi-la-
lino, semi-bizantino y semi-griego, que le constituye en situa
ción excepcional y'le exime de tomar parle en la gran tarea 
artística que se habrá de llevar á cabo en el resto del Occiden
te. Harto anuncian en verdad los duomos, baptisterios y cam
paniles de Pisa, Pádua, Pistoya, Yolterra, Florencia y otras 
muchas ciudades, que tiene la Italia de los siglos XII y XIII en 
Buschetlo, Diotisalvi, Buonanno y la numerosa falange que les 
sigue, fuerzas sobradas con que resistir en su dia la pujante in 
vasión del arte ojival en su majestuoso desbordamiento. 

Debemos ser sinceros: estudiando la situación religiosa é in
telectual de esa península en el siglo do Inocencio IV, todavía 
no acertamos á discernir si fueron timbres de glori i ó verdade
ros errores, por el tiempo en que se consumaron, esos inau
ditos esfuerzos científicos, literarios y artísticos, hechos para 
asociar elementos tan discordes como los que amontonaron en 
aquel hermoso suelo desde la primera cruzada y expeiliciones 
marítimas de las Repúblicas libres, por una parte la Europa 
allí agolpada para lanzarse á Grecia y Asia, y por otra las me
morias de Asia y Grecia traídas de recambio á sus playas. E l 
Oriente, subyugado por virtud de la misteriosa ley de las reac
ciones, se abría paso al corazón de Italia con la magnética cor
riente de los recuerdos, y así so manifestaban en aquella época 
las pulsaciones que suelen denotar el hervor de la inteligencia 
y el flujo y reflujo de las ideas en los siglos críticos en que pa
rece tener fiebre el mundo.—Dante evocará la sombra do V i r 
gilio: Petrarca resucitará á Sófocles, Cicerón i y Quinliliano; 
Bobeado, por obra del griego Leoncio, restituirá al orbe la voz 
de Homero; pero cualquiera que sea el juicio que la | osteri-
dad pronuncie sobre esa civilización vertiginosa, engendra lora 
de una inexplicable amalgama de hechos y de principios, la 
perspectiva que por de pronto se ofrece á nuestros ojos, es: el 
campo de Italia, en el crepúsculo de la llamada ¡Edad moJerna. 
sembrado de cadáveres de hermanos güelfos y gibelinos, blan
cos y negros; allá en el horizonte, detrás del ídolo colosal del 
Antropomorfismo, al cual sacrifican los sacerdotes de un arle 
sensualista, tapando algunos con la corona de laurel una sa
grada y profanada tonsura, la fresca y rosada aurora del pan
teísmo, c m í a lo á la roja claridad de las antorchas por la orgía 
romana que vuelve de carrera al mundo; y en último té mino, 
una deslumbradora luz que ofusca y no vivifica ni enciende, 
que los doctos saludan como el sol del UENACMIIENTO , y en cuyo 
fondo, semejan e al formidable anuncio que apareció en el fes
tín de Baltasar, leen los mas sesudos este tremendo aviso: ¡RE-

FOllUA ! 
Dejemos á las universidades de Ñápeles, Pádua y Roma, fa

vorecer y fomentar ese renacimiento; dejemos á Nicolás Pisano 
romper con el cincel y el mazo la envoltura somi-lúzantina de 
la estuaría, y protestando contra las tradiciones que ligaron el 
genio de Fícarola y do Gruamontí, arrancar al mármol el extin
guido acento del naturalismo helénico; dejemos también á la 
deslumbradora y epicúrea córte de Federico de Sicilia, rivalizar 
con la de los Berengueres de Provenza, y paremos mientes en 
otro espectáculo mas consolador.—La región encantadora que 
acarician las azules ondas del mar Tirreno y del Adri Itico, y 
que acepta dócil los halagos de la naciente musa erudita en los 
versos de Guinicclli de Bolonia y de Guittone Aretino, también 
palpita conmovida al eco de la santa caridad, y contempla ar
robada al pobre fundador de las órdenes mendicantes sacando 
de la rudeza antipática á Brunelto Latini recursos insólitos para 
prorumpir en cánticos abrasados de un amor que rivaliza con 
el de los serafines. A su lado el Angel de las escuelas, el incom
parable Tomás de Aquino, pone su corona condal al pié de la 
cruz del Redentor, y alistado en otra gloriosa y santa hueste, 
encuentra en la sumisión al dogma las alas con que se remonta 
hasta el trono de Dios, dejando como itinerario de su maravillo
so y místico vuelo la Suma teológica, monumento el mas admi
rable que alzó jamás el genio del hombre á la investigación de 
la verdad y al cultivo de la razón. Solo las dos milicias de fran
ciscanos y dominicos, collar y diadema brillantes para la casta 
garganta y pura frente de la esposa inmaculada de Jesucristo, 
indemnizaban ámpliamente á la apasionada y seducida Italia de 
los dolores de sus fratricidas contiendas. 

Antes de detenernos en las dos grandes naciones que com
parlen con ella el honor del escolasticismo y de la predicación 
con la palabra y el ejemplo, paremos la vista un inslanlc en la 
perla del Océano, campo de justas de Sajones, Anglo-daneses 
y Normandas. L a nebulosa Albion. la tierra de los santos, ma
dre fecunda de esforzados paladinos de estatura gigantea, ojos 
azules y blonda cabellera, que movidos de espíritu aventurero 
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acuden llenos de inquebrantable serenidad do quier que se aban
dera alguna genie apellidando á una arriesgada empresa, sea 
en Europa, sea en Oriente; por la tierra ag i tana que le ha res
tituido la probidad de S in Luis, forma aun cuerpo con la F r a n 
cia, y por esta especie de ingerto recibe de ella la fecunda sávia 
que, unida á la que le ministra su sangre norminda, proJuce 
las primeras vislumbres de la literatura y del arte nacional,— 
prescindamos de los esfuerzos que hacen en el campo de la 
filosofía y del derecho político, los adeptos del sutil Escoto, 
ímulo de Santo Tomls, y los legistas de Oxford, concordes con 
los de Bolonia en su exagerado cesarismo.—A medida que la 
lengua y la literatura inglesa se van dibujando en la Crónico 
rimadu de Roberto de Glodcester y en los ptemillas que 
ensayan en sus humildes sistros y violas los ambulantes bardos 
del país (/ninsíre/sj, los veinticuatro caballeros de la tabla re 
donda, cuyos nombres consignan los cantares de gesta y el 
mármol de Winchester, van dejando la escena como sombras 
que se disipan al rayar el dia, llevándose los ecos normandos del 
Santu-Graal, dcMerliny de Lanzarotedel Lago, ydejandodes-
ocupado el puesto á las interesantes y calurosas contiendas de la 
naciente nacionalidad.—Essingularel empeño delosPlantagenet 
en ambicionar lo que no les pertenece, menospreciando su verda
dero patrimonio: achaque sin duda de la raza normanda, que pue
de perdonarse en Roberto Guiscardo, pero no tolerable al anun
ciarse el siglo XHl en un Ricardo Corazón de León, aunque me
rezca por sus hazañas en Chipre, Asory Tolemai ia ,e l nombre de 
Aquiles de la Edad Media: ni siquiera en el indigno Enrique III , 
entrado ya dicho siglo. Esa codicia de lo ajeno los arrastra á 
disputar'la Sicilia, primero á los Holienstaulen y luego á la 
rama francesa angevina, malgastando en inefecundas y lejanas 
correrías el nervio que debieron reservarse para quebrantar la 
altivez de los condes y barones. Y mal les avino de sus desca
belladas empresas, porque expió Ricardo con duro cautiverio el 
irranque de insensato orgullo que le llevd á insultar el estan
carte del duque de Austria en Palestina, y se vid Enrique lo 
mismo que su padre en el mas desairado trance en que puede 
hallarse un rey delante de sus subditos, que es el de tener que 
otorgar á la fuerza declaraciones que de grado no se quisieron 
hacer. La Magna carta, los Estatuios de Oxford, los acuerdos 
invasores del parlamento frenético {mad parliamenl), marcan la 
inevitable progresión ascendente de las aspiraciones de una 
raza grave, conliada y leal, pero sensible y enérgica en sus ven
ganzas, cuando se ve huérfana de autoridad, mal administrada, 
agobiada de tributos, desustanciada, y escarnecida por los favo
ritos de insensatos monarcas que haciendo vida de caballeros 
andantes, abandonan el sagrado deber de amar, gobernar y de
fender su pueblo.—Y es que ese pueblo crece y se forma, el 
estado llano contrae merecimientos, y como prueba de su sen
satez y mesura, después que logra en 126 i sentarse en el Par
lamento al lado de los lores y de los representantes de los con
dados, vuelve á la sumisión debida su rey, como vuelve el león 
á echarse á los piés del dueño que provocó su cólera. 

Apartando ya la vista de los sangrientos debates que amen
guan el prestigio de la autoridad imperial y real, y aun de la 
misma tiara, en Alemania, Italia é Inglaterra, espaciémosla en 
el cuadro consolador que nos ofrecen Francia y España. 

Allende el Pirineo, la gloriosa dinastía de Capeto inaugura 
el siglo XIII obligando al osado Juan Sin Tierra á comparecer 
ante el tribunal de los Pares, que le condena á la confiscación 
de todos sus feudos. L a extensión del poderío de Felipe Augus
to, el Carlom;\gno de esa dinastía, pone espanto en los barones 
de las provincias sometidas y en todos los grandes feuda
tarios. E l inglés desposeído y sus aliados Othon IV , los 
condes de Flaudcs, Boloña y Holanda, y los duques de Brabante 
L i m b u r g s u f r e n el descalabro de Bouvines: allí ¡as mi
licias de los municipios y de las iglesias triunfan de las hues
tes del feudalismo, y desde entonces ta nacionalidad francesa, 
descansando en la ancha basa de las inmunidades parroquiales 
y de los fueros otorgados á los pueblos, empieza á dar indicios 
de la sorprendente prosperidad que le está reservada en un por
venir inmediato. Poca tarea, al parecer, deja Felipe Augusto á 
su nieto Luis IX, el hijo inmortal de Berenguela de Castilla. 
Pero la política de los reyes santos es menos estrecha que la de 
los reyes puramente políticos. L a cobardía en la defensa del de
recho^ mísero retoño del crimen de Pilalo, y peca lo el mas im
perdonable en todo el que ejerce potestad, no puede mancillar 
á un rey á quien la Iglesia ha de sublimar hasta sus altares: 
Luis Capoto comprende que el prestigio de la diadema está en 
el explendor de la justicia y no en el número de sus florones, y 
después de demostrar A lo grandes sediciosos con los escar
mientos de Meaux y de París, de Taillebourg y de Saintes, que 
la fortaleza no es enemiga de la mansedumbre, restituye al in
glés la Guiena y se consagra á reconciliar á los magnates entre 
sí y á promover la paz entre los grandes y el pueblo, y la fra
ternidad entre los príncipes que apelan á su arbitraje, esmal
tando con actos de justicia y de templanza el cetro que su 
diestra paternal maneja como báculo amparador de su amada 
Francia. ¡Qué vuelo tan majestuoso y sostenido el de la razón 
humana al intlujo de semejante prosperidad política y civil! Ver
daderamente descuella la monarquía de San Luis como árbol 
pomposo bañado por las aguas corrientes, acariciado por las 
auras refrigerantes, defendido de los vendábales, y asilo de las 
aves trilladoras: porque son esas aguas las buenas leyes políti
cas v la buena administración interior, los Establecimientos 
{Etnllisseinents de Saint Louis) que escriben Pierre de Fonlaine 
y Piere de Villette, y los Estatutos de los ciento cincuenta gre
mios, que redacta Etienne Boileau; son esas auras las fecundas 
reminiscencias que el arte francés y la literatura su hermana 
reciben de los cuatro vientos para sazonar su fruto; son las aves 
trinador.is los troveras y los maestros del arte musical; y son 
por último su defensa contra los vendábales d é l a s invasiones y 
revoluciones, la organización judicial, el tribunal de los pares, 
la institución de milicias asoldadas, la disciplina universitaria, 
cierto ensayo de representación nacional en el Parlamento, don
de ya penetra el estado llano, aunque doblada la rodilla, y mas 
que todo esto, un trono respetado por el feliz consorcio de la 
Justicia con la Caridad, y al cual sirven de cariátides y telamo
nes los mismos señores que, encastillados antes en los condados 
y ducados de Auvernia, Normandía, Artois, Turena,.Poitiers, 
Vermandois y demás tierras feudales, amenazaron con sus tem
pestuosas iras despedazar la nave del Estado. 

L a industria francesa emancipada, sube otra vez como en 
Grecia, en su parte mas espiritual y noble, á la categoría de 
arte. Observad su asombroso desarrollo. Las corporaciones de 
pintores libres, una vez consignada su existencia legal en el L i 
bro de los gremios de Etienne Boileau, adquieren tal expan
sión, que todos los objetos capaces de recibir la huella plástica 
del genio se cubren como instantáneamente de pinturas. De
corarse de brillantes frescos las catedrales, iglesias y abadías, 
los castillos y los edificios públicos: invadir el arte la madera, la 
piedra y todas las demás materias: llenarse de imágenes y or
natos los di. ticos, los altares, los muebles, los paveses y escu
dos, y hasta los mismos arreos de los corceles y palafranes, fué 

obra de pocos años. Igual fenómeno se observa en la escultura, 
subordinada antes al oficio del tallista por la misma disposición 
puramente simbólica de la estatuaria románica, y dotada ya de 
personalidad , aunque sin renunciar al modesto nombre de 
tmagineria, al libertarse de la férula monacal con las demás 
artes sus compañeras. E l solo movimiento de cabeza con que 
denotan su individualismo las preciosas estatuas de Nuestra Se
ñora de París, de la catedral de Amiens, de las portadas late
rales de la de Chartres, de los Apóstoles de la Santa Capilla, y 
de la fachada occidental de las catedrales de Reims, Auxerre y 
Lyon, os indica suficientemente que no duerme ya la estatuaria 
el sueño de la crisálida dentro de la tosca cápsula rom ínica ó 
de la primorosa envoltura bizantina, como lo durmió en los s i 
glos XI y XII cuando decoraba el tímpano de la catedral de 
Autnn y las abadías de Vézelay y de Moissac.—Ni se limita á 
estas innovaciones el arte cristiano en Francia en el primer 
momento de júbilo de su liberación. A las peregrinas formas 
con que atavian al templo la pintura y la estatuaria, la música 
añade invenciones también inusitadas: poseído de alegría infan
til el arte musical, dicta á Adam de Halle para la iglesia de A r 
ras los singulares motetes á tres voces, en que forma el bajo el 
canto de'una antífona ó de un himno con palabrss latinas, y las 
otras dos voces, sobrepuestas como las plantas trepadoras á la 
cavidad de las escocias en las cenefas góticas, entonan, á ma
nera de contrapunto florido, canciones de amor con palabras 
francesas. 

¿Duermen la filosofía y la literatura mientras daspierta el 
arte con tan varoniles alientos? ¡Cómo era posible! No se agol
pa ya en verdad la juventud tumultuosa en la motaña de Santa 
Genoveva, ni en el espacioso átrio de Nuestra Señora de París, 
para saturarse de heréticos pensamientos como en los días de 
Abelardo, de Giberto d é l a Porréey de Hugo de St. Víctor; no 
presenciará el siglo otro extreruecimiento igual al que produjo 
el ver fuera de sus arzones en la justa con el amante sacrilego 
de Heloisa á un paladín del catolicismo como Guillermo de 
Champeaux; pero ve reverdecer el lauro ganado contra los que 
negaban la Trinidad y la Redención por el santo y celoso abid 
de Claraval, Bernardo; y ve aniquilado el panteísmo do Amaury 
de Chartres, intérprete infiel de Aristóteles, por la sólida cien
cia que á raudales vierten en sus escuelas aquellos tres colosos 
de la filosofía, de la teología y de la dialéctica, Alberto Magno, 
Tomás de Aquino y San Buenaventura, que sin ser franceses, 
pertenecen á todo el Occidente por las varias cátedras que ilus
traron; como Santo Domingo, el obispo de Osma, San Francisco 
de Asís y San Raimundo de Peñafort, le corresponden por otros 
conceptos. Una lid fecunda entre los doctores seculares y regu
lares sostiene en la universidad dj Lutecia y en los numerosos 
colegios del barrio de Saint Jacques la vida y el movimiento, y 
las inteligencias ejercitadas en el tricium y quadrivium, esto 
es, en la gramática, la retórica y la dialéctica,—la música, la 
aritmética, la geometría y la astronomía; se lanzan seguras á 
los estudios superiores de las matemáticas, de la medicina, del 
derecho y de la teología. ¿Ni cómo había de faltar en esas es
cuelas, aun después de eclipsarse aquellos rutilantes luceros de 
la filosofía escolástica, que mantuviese el honor de la razón 
cristiana, cuando en un horizonte no ya muy lejano vemos acu
dir á ellas á saciar su sed de doctrina á hombres como Juan de 
S.ilisbury, Rogerio Bacon, Raimundo Lulio, Brúnetto Latini y 
Dante Alighieri? 

L a heregía provensal espira: ¡os trovadores laureados en las 
cortes de amor ven mudos anegarse'el mágico brillo y el asiáti
co fausto de los palacios de Arles, Marsella y Tolosa, en los 
pantanos de sangre de Bezieréres y Carcasona, como se ahoga 
el clamor de satánica orgía en el rugido de la tempestad y del 
incendio. Espiró también la guerra intestina de los pequeños 
estados ; y la bandera azul flordelizada de los reyes de 
Francia emprende el vuelo desde las torres del palacio de 
la Ci té , juntamente con la roja oriflama de San Dionisio 
y con los pendones de los santos patronos de los municipios, 
hasta las inhospitalarias playas tunecinas, llevándose en pos 
al santo rey', gala de su estirpe y bendición de su pue
blo, que va á inmolarse en Africa por la grande y generosa idea 
de cubrir la vanguardia de la cristiandad, amagada de nuevo 
por un postrer esfuerzo de todas las naciones y tribus maho
metanas. Tan temeraria parece su empresa, cuyo alcance él 
solo comprende, que el mismo Sire de Joinville, "su historiador 
y fiel compañero de cautiverio, rehusa esta vez seguirle, y se 
queda á cultivar y ennoblecer la ruda prosa de Villehardouin, 
contribuyendo así á avalorar la literatura de su patria, en tanto 
que los troveras del Norte,—los que medran en el decoroso 
trato de la musa épica y beróica entonando lais, fábulas y ro
mances caballerescos, en la lengua varonil de la orilla derecha 
del Loira,—preparan también por su parte el desquite que de 
ellos se promete la poesía francesa después de la extinción de la 
provenzal. 

Diríase que no era posible en la revuelta y turbulenta edad-
media alcanzar mayor grado de prosperidad y bonanza. Émula 
sin embargo de la Francia de San Luis en verdadera civilización 
y cultura era la España de San Fernando. 

Si con nuestras sintéticas ideas modernas un trovador ó tro
vera del siglo X I I I . al contemplar con los ojos de la fantasía 
nuestro estado social desde la cumbre del Pirineo, hubiese que
rido representar en una gran alegoría el admirable conjunto de 
los tres reinos que se repartían la Península ibérica; habría sin 
duda figurado en un grupo, digno del cincel de Fidias, á Cas
tilla en la apostura decorosa, serena y temible de la Minerva 
griega, armada con su venablo, rodeada de los emblemas de las 
ciencias y de las artes, acumulados á sns piés por los genios del 
Oriente y del Occidente;—á su derecha, abrazado á ella, el 
reino de Aragón, en forma de impetuoso mancebo, que dejando 
caer el laúd del trovador barcelonés ó provenzal, su favorito de
leite, acude con la diestra al hierro y señala con la siniestra 
mano á lejanas provincias de allende los mares, adonde se lan
zará en breve sediento de aventuras y de gloria;—á la derecha 
de Castilla, el naciente reino Lusitano, también impedido por 
el destino á trasponer los procelosos senos que son espuela á 
sus épicos bríos, y á intentar en Africa y Asia empresas no me-

¡ nos fecundas que las de Cataluña y Aragón.—El pequeño y 
alentado reino de Navarra no figura en el grupo: mucho antes 
de la muerte de San Fernando había pasado á acrecentar las 
preseas de la Francia, como dote adquirido por un afortunado 
conde de Champagne. 

L a marcha grave y mesurada de España en la centuria que 
contemplamos, es nada menos que una solemne marcha triumal, 
Gonzalo de Berceo, que en alas de su mística fantasía, al reve
lar á los monjes de Silos su Vmon de las tres coronas casi trazó 
el rumbo á los vuelos del Dante, hubiera quizás podido levan
tarse á la contemplación de la síntesis histórica de su siglo, y 
cediendo al gusto ya entonces incipiente de la erudición clásica", 
comparar al varón triunfal de las Navas con Paulo Emilio, Pom-
peyo y Ti lo , consagrándole en estrofas de cuaderna ina un 
poema no inferior á los que dedicó á Santo Domingo de Silos y 
á^San Millan de la Cogulla. A Berceo no se le ocurrió el hacer

lo; pero bien podríamos nosotros imaginarnos que alguno de 
los grandes poetas del siglo de D. Juan I I . en que con tanta 
aceptación lograron los triunfos como ejercicio docto de la mu
sa lírici , abrazando con una mirada el período que media entre 
la gran victoria de Muradal y la conquista de Sevilla, hubiese 
cantado en sonoras coplas de arte mayor el lauro tributado al 
hijo de Berenguela. Y con igual licencia podemos suponer, que 
inspirando esas estrofas el genio de un escultor, encargado de 
desabollar en la larga espiral de una columna como la Trajana 
ese mismo triunfo, tuviéramos eternizadas por el bronce las h a 
zañas de tan portentoso héroe, en bajo-relieves que nosotros, 
humildes glosadores, interpretaremos de la manera siguiente.— 
Ese primer grupo que á to los precede, ocupando el lugar que 
en el triunfo mayor romano correspoudia al Senado, es la r e 
unión de las aristocracias del Estado, de la Iglesia y de la i n 
teligencia, cuerpo venerado que vela por la conservación de las 
leyes constitutiva^de la naci. i y dirige su política interior y 
exterior. En él figuran el Consejo del rey; prelados como don 
Raimundo de Segovia. D. Juan Arias de Santiago, D. Gutierre 
y D. Sancho de Córdoba y Coria; maestres de las órdenes mili
tares, como D. Fernando Ordoñez, y el Josué de la milicia de 
Santiago, D. Pelay Pérez Correa; entre los ricos hombres, el 
almirante Bonifaz, el comendador de Alcañiz, D. Rodrigo Gó
mez Girón, D. Gutier Suarez de Meneses, D. Ordeño Ordoñez 
de Astúrias, los Ponces, los Haros, los Yañez y Quixadas; ade
más algunos abades de monasterios, y los diputados de las c iu 
dades, que no sin razón aspiran al título de procuradores de las 
mismas desde que, en lasCórtes de León de 1188, lograron pe
netrar en el recinto de la representación nacional: medio siglo 
antes de ser llamados al Parlamento inglés los diputados de los 
Comunes.—Siguen precedidos de trompas, añafiles y atabales, 
los carros que conducen los valiosos despojos del islamismo ven
cido. Los objetos mas primorosos y delicados son llevados en an
das sobre los hombros <le la tropa vencedora, como llevan los 
soldados romanos en los bajos-relieves del arco de Tito la Mesa 
de oro, el Candelabro y la demás riqueza arrebatada al templo 
de Jerusalen. Aquí van acumuladas todas las maravillosas obras 
de la ciencia y del arte islamita, enseñadas en sus escuelas y 
academias y confiadas á las voluminosas bibliotecas arábigas de 
Toledo, Jaén, Córdoba, Sevilla y tantas otras poblaciones: á las 
lujosas mezquitas, á los suntuosos alcázares, á los palacios 
y castillos , á las quintas y casas de recreo de los Califas, 
régulos , wazires y magnates hispano-sarracenos;—las ricas 
sederías y perfumes de la Iraca,— los tapices de Persia y 
de Almagreb , — l a s armas de Damasco,—los tafiletes y gua
damecíes de Córdoba y Marruecos;—y para que no falten en el 
cortejo triunfal las creaciones de la galana é incomparable ar
quitectura arábigo-bizantina y mauritana, van en esas andas los 
modelos de las peregrinas mezquitas y palacios con que se en
noblecieron las capitales de los Umeyas, Almorávides y A l 
mohades, en las riberas del Tajo y del Guadalquivir.—En el 
triunfo romano sigue á los despojos la víctima, cuya presencia 
se anuncia con tropa de flautistas ó tibicinas; en el triunfo que 
describimos sustituye á- la flauta antigua la melodiosa Cantiga, 
y al blanco toro ataviado con coronas y guirnaldas, una repre
sentación mas elocuente y pura del sacrificio que la ley del 
Evangelio exige del triunfador. ¡Qué víctima mas acepta que el 
mismo hombre! ¡Qué sacrificio mas grato á Dios que el propio 
sacrificio! ¡Qué víctimas y qué victimarios comparables á esos 
ángeles de la caridad, que alistados en la santa milicia de Asís 
y Santo Domingo, acompañan do quiera á las haces de Fernan
do III , para amansar el furor de los combatientes, restañar la fe 
que con la ira fluye de 1 is heridas, y conquistar para el cielo 
las almas de los que sucumben. A las dos sagradas órdenes de 
predicadores y mendicantes corresponde, pues, el honor de las 
ínfulas y guirnaldas, desde que en el propio sacrificio vinculó 
Cristo el progreso del mundo.—En pos de la Víctima vienen las 
armas, los estandartes, las enseñas é ingenios de los vencidos. 
¡Qué preciosos museos de arreos de guerra y trofeos militares 
no formó la infatigable debeladora del Islán, con solo suspender 
de los pilares y bóvedas de sus templos, no ya los copiosos des
pojos de Caltañazor, las Navas y Sevilla, sino una mínima parte 
del botín de cada dia! ¡Así guardan Tndela y Roncesvalles las 
cadenas del Emir Almumenin, así el Duomo de Siena los trofeos 
de la batalla del Arbia!—Seguían tras sus despojos, como para 
hacer mas duro el vencimiento, los reyes, príncipes y generales 
prisioneros, con sus infelices familias, y detrás los cautivos 
abrumados de cadenas. Esta parte del triunfo gentílico repugna 
á la generosa y católica España, cuyos reyes no exultan con el 
oprobio de los monarcas sojuzgados.—Formando larga hilera á 
estilo de los antiguos lifítores, los oficiales inferiores de la casa 
y córte del rey de Castilla anuncian la llegada del invicto F e r 
nando III . L a carroza que le conduce avanza con lento y mesu
rado paso estrujando la verde juncia y la olorosa jara, junta
mente con las flores que arrojan bajo sus ruedas. Acompáñanle 
sus hijos, hermanos y deudos. Ese príncipe jóven y animoso 
que rige fogoso corcel y lleva pendiente del arzón la llave mo
risca de la Torre de la Plata, cuya guarda le corresponde como 
alcaide, es el infante D. Alonso, futuro rey de Castilla y de 
León, que por su gran saber alcanzará el renombre de Sdftio. 
E l pondrá á contribución la ciencia del mundo entero, sagrada 
y profana, antigua y moderna, de Oriente v Occidente, para 
dotar á su pueblo con las inmortales Leyes de Partida. E l fu
nesto empeño de ceñir la corona del sacro imperio lehará^per-
der la paz y el reino, y cuando se vea abandonado de todas sus 
ciudades, á excepción de la leal Sevilla, prorrumpirá en estas 
sentidas querellas: 

Commo yaz solo el rey de Castiolla, 
Emperador de Alemanna que foé!.. 
Aquel que los reyes besauan el pié, 
E t reynas pedian limosna en manciella! 
Aquel que de hueste mantouo en Seviella 
Diez mil de á cauallo et tres dobles peones!.. 
Aquel que acatado en lejanas naciones 
Foé por sus Tablas et por su cuchiella!.. 

E l otro personaje que cabalga á su lado ostentando la llave 
de la Torre del Oro, es el infante D. Alonso de Molina, hermano 
del rey, egregio por su sangre y su porte, de hermosas y varo
niles facciones. D. Jaime I de Aragón, conde de Barcelona y 
Rosellon, señor de Mompeller y rey en breve de Valencia y Ma
llorca, sobresale en este grupo por su atlélica figura y las vis
tosas galas con que la cubre; más sobresaldrá aun en lo futuro 
como legislador, político y guerrero. Distínguense también los 
infantes de Aragón, y D. Pedro de Portugal, y el conde de U r -
gel todos refrenando briosos corceles de guerra. Va al lado 
de la carroza el caballo de batalla del rey, que lleva hincada en 
el arzón de la recamada silla la imágen de la Virgen, cuya divi
na asistencia no le faltó nunca en la pelea. En la diestra de F e r 
nando la temible espada; invisible auréola de sanlidad rodea su 
persona. E n su frente el beso de Dios; sobre su cabeza, en vez 
de la corona triunfal que sostenía entre los gentiles el esclavo 
público, una corona de estrellas que no alcanza á distinguir la 
vista humana y que le trajo del guardajoyas del cielo un ánge l 
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ou luengas alas de záfiro.—Los caudillos de todas las milicias 
por las cuales irinnfó !a regenerada España en los campos de 
batalla, en las escuelas de las iglesias, en las cátedras de las 
nnirersidades, cu las córtes v municipios, en los claustros, en 
los talleres, en los gremios, v hasta en el público estadio de las 
letras, va erufiilas, va vulgares, guardando el drden con que 
marchaban los oficiares superiores romanos, legados, tribunos y 
caballeros, cierran el inmenso cortejo al frente de sus numero
sas legiones de guerreros, legisUs, escolanos, monjes, artífices, 
artistas, trovadores v juglares de péñola y deboca. Aquí entran 
al i ar con los adelantados y merinos mayores, los adalides, almo
gávares , almocadenes y náucheres,en suma, todos los que man
dan gmiies de mar y tierra, los magistrados municipales que 
también conducen sus mesnadas, y los pendones y estandartes 
de los concejos v behetrías, confundidos con los de los reyes y 
señores. Como es Castilla la nación .mas avanzada en prácticas 
de libertad municipal, es también la que precede á todas en la 
formación do su estado llano, y la influencia de este en la po
lítica v la milicia es tan visible', como su temprano apodera-
mientó de la ciencia del arle y de las industrias. También estas 
ramas del saber componen sus falanges. Esos que veis grave
mente preocupados en la difícil tarea de concordar á los decre-
tislns con los decretal islas, y que cultivan la ciencia del Dere
cho sin la mezquini rivalidad que envenena á los secuaces de 
los Azones v Sicardos, son los doctos jurisconsultos que ya se 
aprestan á'la grande obra de L a s Parlidas. Sus timbres son 
sencillamente los de maeslros v graduados en las universidades 
pal.-iitina v salmantina; sus títulos de nobleza, sus propios 
nombres: el maestro Jacobo de las Leyes, maestre Nicolás, 
maestre Fernando, maestre Martin, maestre Juan, etc. Los que 
se ejercitan en el arte libre de los Tiodas, Vivianos, Frodacos y 
Vélaseos de Viegas, ostentan por timbres las construcciones ro
mánicas de Avila v Segovia, Salamanca, Zamora, León, Toro, 
Sahagun, Tarragona, la Calzada, Ciudad-Kodrigo, Tortosa, Po-
blet.'kstella. Sangüesa , de toda la España cristiana anterior al 
siglo XIII : v aunque fascinados por la nueva escuela de arqui-
iectu^a que' va tomando cuerpo en el Norte de Francia, y algo 
seduci los por las deslumbradoras cúpulas que levantan los ára
bes andaluces v los mudejares, todavía oyen con respeto á los 
maeslros de Cluni y del Cister, por el prestigio inherente á un 
arle que supo generalizarse é imponerse con el mismo imperio 
que ejerció el arte antiguo romano, y que en el universal des
concierto producido por el derrumbamienlo de la colosal crea
ción de Carlomagno, fué casi la única forma de arquitectura 
que conocid el Occidente. Esos otros que manejaron su cincel 
en las catedrales de Santiago y Tarragona, son los escultores 
Mateo v Bartolomé, formados fuera de los claustros cluniacen-
ses. Los poetas seglares, ya de clerezia, ya populares, coetá
neos de Berceo y Juan Lorenzo de Astorga, forman tan com
pacta falang.', que apenas podemos detenernos á señalarlos per
sonalmente. Dos de ellos, Nicolás de los Romances y Domingo 
Abad de los Romances, acaban de ser honrados con reparti
mientos de tierras en la reconquista de Sevilla. Los oficios é in
dustrias han sido también objeto de la solicitud del Santo Rey, 
y losscdmM, plaleros, tratantes de lienzos, borceqniñeros, etc., 
quedan constituidos en gremios en la misma opulenta ciudad. 
Todos estos emancipados, última porción atropada, confusa y 
polvorienta de la pomposa ceremonta triunfal, levantan las ma
nos y las voces al ciclo blandiendo ramos de laurel y entonan
do vítores, y celebrando por fin, como en los triunfos romanos 
acontecía, no solo las hazañas del varón triunfal, sino también 
y mas principalmente sus propias hazañas. ¡Condición ingrata 
de las turbas! 

Este es el triunfo de la España de San Fernando, No se di
rige desde el campo de Marcio al templo de Júpiter Capitolino, 
pero sí desde todos los campos de sus victorias al deseado tér
mino de sus empresas, que es la dominación de la razonable y 
fecunda ley del Evangelio. Y aquí termina el bosquejo del es
tado social é intelectual de esta parte del globo en que parece 
residir el cerebro del mundo, desde los primeros albores del 
siglo XIII . 

(Se concluirá en el número próximo.) 

E J E M P L O S E L O C U E N T E S . 

Allende los mares hay un pueblo, el norte-ameri
cano, vírgren, tranquilo, sin hábitos de vacancia ni 
servilismo, eterno modelo de cultura, y digmo de la 
admiración que todos los verdaderos amantes del pro
greso le tributan, y al que no hay nación en Europa 
que comparársele pueda. 

Alemania, pensamiento de Europa, grig^ante de la 
ciencia, aun no formada, hasta hoy refugüo en Austria 
del derecho divino, siente la necesidad de ser libre y 
trabaja en la admirable obra de la reconstitución so
cial y política de sus diversos Estados, desgarrados 
aun por el feudalismo: Rusia, inmoble, petrificada, no 
vive; obedece á quien la esclaviza, por mas que un 
sol brillante y fecundo pug-ne por abrirse paso por en
tre las tinieblas, y derretir con el incendio de sus rayos 
la avalancha que la envuelve y ahog'a: la Italia, des
pierta del sopor de muerte en el que por tantos sig-los 
ha estado sumergida, libre del yugo del extranjero, 
conquista cada dia un pié mas de la tierra sagrada de 
la patria: Francia, con su preponderancia política, 
deslumbrada por sus victorias, y en el órden material 
por completo satisfecha, percibe difícilmente los ecos 
inspirados que en el Sinai del 89 se produjeron, aho-
g-ados por los himnos triunfales y las anacreónticas al 
placer: la Ing-laterra, por últ imo, aristocrática como 
siempre, y como siempre comercial y libre, trata de 
rejuvenecerse v entrar de lleno en el período de la 
ig-ualdad, herida en lo íntimo de la conciencia por los 
entusiastas discursos de Gladstone. Brig-h y Rusell; y 
todas, lo mismo las mas adelantadas en la esfera polí
tica, como Suiza y Bélg-ica, como las mas refracta
rias, impulsadas por la fiebre del mas allá, en sus mo
mentos de crisis, vuelven los ojos á esa reg-ion serena 
y cosmopolita, ara santa de la libertad, sublimada 
por el reciente sacrificio de Lincoln. Ese pueblo es la 
encarnación viva de nuestro sigdo: lo que Alemania 
ha pensado, é Ing-laterra siente como apremiante ne
cesidad, y Francia ha tratado de imponer al mundo 
con la bandera tricolor, lo ha realizado el norte-ame
ricano, desligado de su madrastra, en poco menos de 

un siglo, guiado, ora por hombres de genio, ora por 
ciudadanos probos y ae sinceros sentimientos. 

Fijémonos por un momento en esa gloriosa lucha 
que se abre, con la l iga comercial de Boston, la re
unión del congreso de Filadelfia, y el admirable ma
nifiesto de 1776 del gran Jeffersson: veamos á aque
llos intrépidos soldados de la libertad luchar y derra
mar oro y sangre, sin cuidarse de poner el aposito á 
la abierta vena y oponer al bilí suplementario del 67, 
y al establecimiento de la guarnición en Boston, me
didas opresoras por Inglaterra tomadas, el acuerdo de 
Setiembre de 1774, por el que se imponía la obliga
ción de no admitir productos ingleses, y rotas las 
hostilidades, y proclamado ante las cortes extranje
ras el principio de independencia por el tirano del ra
yo, FrankJin, mas ardiente en su amor por la libertad, 
que su propio esclavo, poner frente á frente de Ho-
we y Cornwallis, heraldos déla victoria, al hasta en
tonces desconocido Wasington, hoy uno de los nom
bres mas grandes de la historia moderna, y de los 
veteranos soldados de la Bretaña, los hijos de la nuera 
nación, aun no curtidos por el sol de la gloria, pero 
vivo en sus corazones el incendio del mas puro amor, 
el de la patria: contemplémoslos, incurables en su ar
dimiento , é insensibles ante la desgracia, sufrir, sin 
desalentarse, las conquistas de New-York y Filadel
fia, y, sin entregarse á efímeros alardes de entusias
mo, vengar sus derrotas, guiados al combate por el 
gran ciudadano de esta edad, á quien solo es comparable 
el ídolo de Venecia, Daniel Manin, en Trenton, Pri-
nectown y Saratoga, donde se celebró la capitulación 
famosa; y después de auxiliada la naciente patria de 
la cultura, por Francia v España en su segunda guer
ra, y reconocida su inaependencia por Inglaterra en 
1782, asistamos á esa gran epopeya, que, á seguida 
de la de la independencia, lleva á cabo en contra de la 
del Sur, la America del Norte, para romper las cade
nas de los negros. 

Lógica inñexible de la historia: aquellos invenci
bles soldados son hoy modelo de ciudadanos: los que 
siguieron á Washington y honraron á Lincoln han 
absuelto á Johnson; ¿qué mayor elogio de ellos hacer 
podemos que el que naturalmente se desprende del 
recuerdo de tantas glorias? 

G. CALVO ASENSIO. 

Háblase mucho en Buenos-Aires de procesar al presidente 
Mitre por haber violado la Constitución el dia en que se firmd 
el tratado secreto de alianza entre el Brasil, la República 
Oriental y la Confederación Argentina. Determinando la Consti
tución que los tratados internacionales no tengan valor hasta 
tanto que sean aprobados por el Congreso, resulta que la guer
ra contra el Paraguay descansa en un tratado no aprobado, y 
contrario, por tanto, á las prescripciones tan terminantes de la 
Constitución. 

Las fuerzas navales que tiene el Brasil en el rio Paraguay, 
son: 10 buques acorazados, una corbeta, tres monitores, dos 
bombardas, 11 cañoneras, siete vapores, un patacho y una es
cuna. Entre todos cuenta 183 cañones. A esta escuadra se re
unirán pronto dos de las cuatro nuevas cañoneras llegadas de 
Europa, las cuales van á estacionarse en el alto Uruguay. 

: 
L a secretaría del ministerio de Ultramar ha quedado reorga

nizada en la forma que aparece de los reales decretos s i 
guientes: 

«Vengo en nombrar subsecretario del ministerio de Ultramar 
á D. José Luis Nacarino Brabo, director general de Negocios 
eclesiásticos y de Gracia y Justicia en el propio departamento. 

—Vengo en nombrar director general de hacienda en el mi
nisterio de Ultramar á D. Federico Hoppe, jefe de sección del 
mismo departamento. 

—Resultando vacante una plaza de jefe de sección en el mi
nisterio de Ultramar, por haber sido nombrado director general 
de hacienda del mismo departamento D. Federico Hoppe. 

—Vengo en conceder los ascensos de escala correspondientes 
y en nombrar para esta plaza á D. femando Bordallo, que es el 
oficial primero mas antiguo; oficial do esta clase á I). Mariano 
Diaz de la Quintana, que es el primero de la de segundos; ofi
cial de la misma clase á 1). Joaquín de Adriaensens, que es el 
mas antiguo de la de terceros, y oficial de esta clase á D. José 
Antonio Luaces, auxiliar primero mas antiguo. 

Dados en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos se
senta y ocho.—Cstán rubricados de la real mano.—El ministro 
de Ultramar, Tomás Rodríguez Rubí.» 

En la historia de ninguna guerra se ha visto cosa parecida 
á lo que sucede con la del Paraguay. Basta que afirme un su
ceso la versión brisileña, para que en seguida la versión para
guaya la desmienta terminantemente y en todas sus partes. 

El último ejemplo de este conflicto de noticias que se recha
zan lo encontramos en las versiones que uno y otro campo ha
cen sobre las recientes acciones de guerra ocurridas delante de 
Humaita. Al paso que las noticias de Buenos-Aires afirman que 
los aliados hablan ocupado el Chaco, que, por consiguiente, 
quedaban completamente cortadas las comunicaciones del ma
riscal López con Humaita, que la plaza estaba completamente 
embestida, y que, adem;ís, se habia intimado á Humaita una 
rendición incondicional, la versión paraguaya sobre los mismos 
hechos los presenta bajo un aspecto enteramente distinto. 

Según esta versión, los aliados, en número de 4.000 hom
bres, pasaron, en efecto, al Chaco, con el intento de cortar las 
comunicaciones de López con Humaita; pero fueron sorprendi
dos y completamente derrotados por los paraguayos, pereciendo 
en la pelea toda la legión europea. Lejos de haber perdido tan 
preciosa llave de comunicación, el mariscal López habia envia
do nuevas tropas por el Chaco para reforzar las guarniciones 
de Humaita y nuevo establecimiento. 

Lo que hay de cierto en todo esto es que la guerra se pro
longa indefinidamente, causando á los unos y á los otros gran
des desgracias. 

co.no un triunfo inmeaso ; y se cree que, á consecumeia de 
buen éxito obtenido, se aplicará dentro d * poco A to las las sier
ras y granles divisorias. Co'no Españi es uno ie los paíse> de 
Europa doale la orografía y el esti lo econámix) é i:i I istrial 
hacen mas necesaria la aplicación de las ventajas de faciliJal y 
economía en el establecimiento de las vias férreas que el nuevo 
sistema reúne, tenemos por miy fundido el runnr de que dos 
casas importantísimas inglesas, eoastructoras d i obras públ i 
cas en grande escala, se'disponen i ocuparse de este nuevo sis
tema con aplicación á nuestra Península. 

E n la Cámara de representantes de los Estados-Uni los se 
están discutiendo los presupuestos, y los peritílicos de Nueva-
York se manifiestan descontentos á pesar de que los guarismos 
ofrecen un resultado grandemente lisonjero. 

Según el informe de Mr. Schenk, los ingresos que uor to los 
conceptos hubo durante el año fiscal que terminden 30 de J u 
nio de 1867, ascendieron á 490 .526 .9Í7 pesos, y los gastos 
á 346.729.129, quedando por consiguiente un sóbrame de 
143.797.818. Los ingresos del año fiscal que terminará el mes 
en curso están calculados en 403.798.459 pesos, y los gas
tos en 379.178.066, de manera que habrá un sobrante de 
26.616.392. 

A pesar de esto, los periddicos hacen la observación de que 
los ingresos han disminuido en ochenta y cinco millones de pe
sos, mientras que en los gastos ha habido un aumento de trein
ta y tres millones, debido en su mayor parte al acrecentamiento 
del interés de la deuda pública por la consolidación gradual de 
¡a misma. 

Verdad es que el presupuesto de gastos para el año fiscal 
que terminará el 30 de Junio de 1869, se calcula en 332.320,639 
pesos, y el de ingresos en 360.360 000; de manera que solo ha
brá un sobrante de 8.239,371. Pero aun así, la situación econó
mica de ios Estados-Unidos ofrece abundantes motivos de en
vidia. 

E l autor del conato de asesinato contra el duque de Edim
burgo, el irlandés O'Farrell, cuya ejecución se verified en Mel-
bourne (Australia) el 21 de Abril, manifesté antes de morir que 
no habia sido excitado por nadie á cometer su crimen, del que 
se arrepentía sinceramente, repitiendo que no habla tenido 
cómplices, y que cuanto habia dicho acerca de haber sido el 
ejecutor de órdenes emanadas de una asociación política, habia 
sido pura invención. 

Las últimas noticias de la isla de la Reunión dicen que la 
reina de Madagascar, viuda de Radama, ha muerto en su quin
ta, cerca de Tanadarive, después de una larga enfermedad. Ha 
sido elegida para ocupar el trono, la princesa Ramona, prima 
de la reina difunta, á pesar de la oposición de los jefes de un 
antiguo partido. 

L a reina Rasoaherina murió el 13 de Marzo, de vuelta de 
un viaje interior de la isla que le habían recomendado los m é 
dicos. 

L a sucesora ha sido proclamada bajo el nombre de Ranavalo 
Mcnjaka 11. 

Ha sido nombrado ministro de Ultramar en reemplazo del 
Sr. Marforl que ha pasado á la intendencia de palacio, al cono
cido poeta D. Tomás Rodríguez Rubí. 

Escriben de Lóndres á la Gaceta de los Caminos de Hierro 
una persona muy competente, que el paso del Monte-Cenis por 
medio del sistema Feli se considera en aquella gran metrópoli 

E L A P A R E C I D O . 

{Conclusión.) 
Las trompas del Sr. de Roca-Negra y su batidor llenaban 

los aires con un estrepitoso lancer; los perros marchaban con 
febril impaciencia, y la caza esperaba un ataque próximo. 

Era demasiado aquello para que el vizconde Ralph perma
neciese mucho tiempo presa de sus sombrías meditaciones. 

Espoleó, pues, el caballo y se lanzó al galope detrás de la 
jauría. 

Como habia anunciado el barón, el jabalí era un viejo 
solitario que prometía defenderse mucho tiempo. 

Ralph galopó por espacio de algunas horas en su persecu
ción, guiado por el estrépito que armaba la trabilla, esperando 
ser el primero que anunciase el triunfo. 

Después le sucedió lo que pasa á menudo á los monteros 
mas expertos; perdió el rastro engañadotal vez por un eco, 
quizá por un valle que de repente formó un brusco recodo. 

Llegó un momento en que Ralph no oyó nada, ni los ladri
dos de los perros, ni las trompas de caza de sus compañeros. 

Se encontraba en medio de una vasta arboleda, hollando 
una nieve espesa y en que reinaba un silencio mortal. 

E l sol habia desaparecí Jo detrás de los grandes árboles. . . el 
dia declinaba. 

Ralph cogió la trompa y la hizo sonar vigorosamente. 
Ningún eco le respondió. 

—¡Oh! pensó, si mi caballo no me ayuda, de fijo no vuelvo á 
encontrar el camino. 

Y soltó las riendas; el anima! caminó en libertad un rato, 
después se detuvo, movió su cabeza inteligente á derecha é iz
quierda y vaciló. 

E l dia declinaba cada ve i mas: un vientecillo agudo y frío 
soplaba á través de las ramas secas de los árboles. 

Ralph, presa de un estremecimiento súbito de frío, desen
volvió la capa que estaba en el arzón de la silla, y se embozó 
cuidadosamente. 

Después dió un espolazo á su cabalgadura. 
E l caballo se puso en camino; pero el vizconde reconoció á 

poco por el paso que llevaba que marchaba á la aventura. 
—Me tendré por muy dichoso, pensó el escocés, si no muero 

de hambre y de frío en medio de esta arboleda eterna. 
Al hacerse esta r. flexion, el caballo se detuvo y enderezó 

las orejas. 
—¿Hein? ¿qué es esto? murmuró el caballero espoleando el 

caballo. 
Pero el caballo no se movió, y parecía tener miedo. 
Ralph miró y creyó ver una masa negra inmóvil á través 

de lo -árbo les . Entonces hundió sus acicales en los ijares del 
caballo. 

E l caballo, vencido por el dolor, dió algunos pasos. 
Entonces el vizconde observó que la masa negra lo for

maba un hombre armado de una escopeta y sentado tranquila
mente en un tronco de árbol derribado. 

—¡He! amigo, dijo, ¿queréis indicarme el camino de R o c a -
Negra? 
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L a masa negra se agittí. Después Ralph oyó una voz que 
le hizo estremecer. 

—Con mucho guslo. 
Se acercd el hombre de la escopeta, y Ralph, al moribundo 

resplandor del crepúsculo, reconoció al cazador furtivo Juan 
Dionisio , el mismo que habia sido enterrado por la mañana en 
la capilla de Roca-Negra, 

Entre este aparecido y el de la noche anterior habia, para el 
vizconde Ralph, la diferencia que existe entre lo hermoso y lo 
feo, entre una mujer seductora y bella y un hombre de rostro 
repugnante. 

Fulmen, muerta y saliendo del sepulcro, era aun tan her
mosa, que no habia motivo alguno para temerla. 

Y luego Raljih no la habia visto como habia visto al caza
dor, tendido en su ataúd inmóvil, con esa palidez amarillenta 
que es el indicio seguro de la muerte. 

Solo habia temblado un poco al ver aparecer á Fulmen; pero 
el fantasma del cazador tuvo el poder terrible de trizar sus 
cabellos v hacerle rechinar sus dientes. 

E l muerto, sin añadir una palabra, alzó la mano é hizo seña 
á Ralph de que le siguiera. 

Ralph no tenia va fuerzas para espolear y dirigir su caballo; 
p-ro este, dominado sin duda por una fuerza invencible, se 
puso en marcha detrás del cazador. 

E l difunto andaba con lentitud; sus piés apenas hacían cru
jir la nieve, y solo dejaban impresa una ligera huella. 

E l caballo seguia y parecía observar escrupulosamente lo 
distancia A que de él se encontraba. 

Durante algunos minutos el vizconde fué presa de tal espan
to que se simio como clavado en la silla é incapaz de apearse. 

Después, insensiblemente, se familiarizó con el terror, r a 
ciocinó, irató de tranquilizarse y se hizo la siguiente retlexiou. 

_ ; Q u i é n sabe si este hombre está muertoi" O mejor dicho, 
muiém sabe si no se parece como una gota á otra gota al que he 
visto en el ataúd, y si no abusa de esta semejanza para burlarse 

tlC Esta sospecha lomó cuerpo y se extendió como una man-
c^n CIG ticcitc 

De repente' el ginele se puso derecho en la silla, tiró de la 
rienda al caballo y lo detuvo. 

—¡He! ¡Juan Dionisio! gritó. 
E l muerto se volvió. 
—¿QÜ6 que: eis? preguntó con voz burlona. 
—Saber dónde me conduces. 
—Os voy á mostrar vuestro camino: cien pasos mas y estáis 

fuera del bosque: después encontrareis á Roca-Negra á vues
tra iz mierda. Venid, caballew). 

Ralph no so volvió. 
—Juan Dionisio, ¿ser.ls capaz de asegurarme que estás 

muerto? 
—¿He? dijo sarcásticamonle el fantasma; ¿no habéis asistido á 

mi entierro esta mañana? 
—Sí, en efecto. 
—Entonces debéis saber á qué ateneros. 

Y el fantasma soltó una carcajada estridente que hizo temblar 
la arboleda, 
| Prosa Ralph de una cólera vertiginosa, echó mano á las 
pistoleras, 

—¡PorCristo! dijo, voy á saber si estás muerto ó vivo. 
—¡Ah, ahí 

El vizconde cogió una pistola y la amartilló. 
—Nadie se muere dos veces, exclamó, y nunca he oído decir 

que una bala haya hecho el menor daño á un fantasma. 
—Ni yo, murmuró el cazador con tono burlón, 
—Así, pues, prosiguió Ralph, solo arriesgo una cosa. 
—¿Cuál? 
—Matar á un bergante que se ha burlado de mí. 

Esto diciendo, el vizconde apuntó al cazador en la cabeza. 
Este no hizo ningún movimiento. 
Ralph oprimió el gatillo: salió el tiro,,, una claridad ilumi-

HÓ el bosquo y se oyó una carcajada satánica,, . Después que se 
disipó la nube de humo que formó el disparo, el vizconde no 
volvió ;i ver á Juan Dionisio, 

E l cazador habia desaparecido como desaparecen los fan
tasmas.,. 

Entonces Ralph metió espuelas al caballo, el cual, habiendo 
reconocido sin duda el sitio en que se hallaba, so lanzó á la 
carrera y ganó la linde del bosque. 

Era ya de noche: y allá á lo lejos brillaban algunas luces so
bre la sombría fachada del castillo feudal de Roca-Negra. 

IX . 

E l vizconde llegó al castillo mas pálido y conmovido que 
nunca. 

Un hombre le esperaba á la entrada del puente levadizo. 
E r a el barón. 

E l barón estaba de mejor humor todavía que por la ma
ñana. 

—¡Ah! querido huésped, exclamó corriendo hácia él, preciso 
es convenir que sois poco afortunado. No habéis disfrutado de 
la caza, os habéis extraviado, y hemos pasado parle del dia 
buscándoos inútilmente. 

Un instinto secreto de prudencia impidió al vizconde ha
blar del extraño encuentro que habia tenido. 

—Me he extraviado, en efecto, dijo, y he hecho mal en fiar
me de mi caballo. Solo después de haber errado en todos senti
dos he conseguido salir bien del apuro, 

— E n tin. ya os tenemos por aquí, dijo el barop, 
—Sí por cierto. 
—¿No os ha sucedido nada? 
—Nada... absolutamente... 

L a voz de Ralph temblaba aunque procuraba disimular su 
emoción, 

—Corriente, dijo el barón, sin dar muestras de que lo habia 
advertido, ¡á la mesa! 

Herminia nos espera, y vos debéis tener apetito, 
—Sí por cierto, balbuceó el vizconde entregando la brida á 

un lacayo y echando pié á tierra al instante. 
Como habia anunciado el barón , Herminia los esperaba en 

ti comedor. 
L a jéven estaba muy pálida y se le figuró al vizconde que 

le miraba con una tristeza invencible. Habló poco durante la 
«omida; no hizo ninguna pregunta sobre los acontecimientos del 
dia y quedó sumergida en una meditación profunda. 

Solo el barón se mantuvo alegre. 
E n cuanto á Ralph, deseaba que se acabase la comida, y 

cuando lovanlaron la mesa pretextó un violento dolor de ca
beza y una extremada fatig.i y pidió permiso para retirarse á su 
aposento. 

A pesar de la aparición del cazador furtivo que le produjo 
tan fuerte espanto, el jóven escocés deseaba con ánsia una nue
va emoción. Quería ver otra vez á Fulmen. 

—¡La amo muerta! murmuró entrando en el lecho y apagan
do su bujía. 

Y con voz conmovida, trémula, exclamó: 
— ¡Fulmen!, . , ¡Fulmen!. . . 

A esta evocación misteriosa, las velas de la chimenea se 
encendieron espontáneamente, y Ralph, cuyo corazón latia con 
violencia, vió aparecer á la muerta. 

Después de todo lo que habia v isto el vizconde, creyó firme
mente en los aparecidos. 

Si hubiese podido dudar de la muerte de Fulmen aun des
pués de haber estrechado en las suyas su mano ,helada: si no 
hubiese dado crédito á la inscripción funeraria de la capilla, 
todavía quedaba un acontecimiento para arraigar mas y mas en 
él su convicción inquebrantable. 

L a muerte del cazador furtivo. 
Ralph habia disparado sobre él apuntándole perfectamente: 

estaba seguro de haberle enviado una bala á la cabeza, y si la 
bala no habia dado en el blanco, seguramente la hubiera oido 
silbar. 

L a bala y el blanco hablan dasaparecido. 
Esta cireunstancia contribuyó á destruir las últimas ideas 

escépticas del vizconde. 
Con la fe do un verdadero nigromántico evocó entonces el 

fantasma de Fulmen. 
E l fantasma apareció. 
Fulmen volvió á an ojar la mortaja, se aproximó al lecho y 

se sentó en el sillón que estaba á la cabecera. 
Tenia la palidez cadavérica de la tumba y la mirada triste 

de los muertos. 
Pero estaba bella á pesar de todo. 
Ralph sintió esa primera y suprema emoción que se siente 

con las apariciones; después se vió dominado, lascinado, y, 
por decirlo así, atraído por el rostro radiante de Fulmen, y otra 
vez olvidó que ella no pertenecía á este mundo, 

—¡Oh! murmuró temblando de alegría y de terror, ¡Al fin es
táis aquí!. . . J , . , , 

—Sí, aquí me tenéis, dijo Fulmen, en cuyos descoloridos la
bios brilló una angelical sonrisa. 

—Habéis hecho bien en venir, repuso Ralph, mirándola con 
amor. ¡Tenia miedo que no viniérais! 

—Amigo mió, el otro mundo está lejos de aquí. 
—¿Existen distancias para los muertos? preguntó con senci

llez el escocés. 
— L o mismo que para los vivos: ya os lo dije ayer... estoy 

condenada,.. El infierno está mas lejos que el paraíso. 
—¡Condenada! murmuró Ralph. 
—Sí, porque he muerto con un pensamiento de amor. 
—Pero Dios es bueno... 
—¡Sí, Dios es bueno! pero severo,,, permite á veces que 

muera uno á los veinte años. 
Parecía que lloraba la voz de Fulmen. 

— E s bueno, Iprosiguió esta, pues permite que me redima. 
Si me amase un hombre mas allá de la tumba,,, 

—¡Os amo! exclamó Ralph. 
La jóven se sonrió tristemente. 

—Sí, dijo, y cuando mi mano estreche la vuestra arrojareis 
un grito como anoche,., y tendréis miedo.., ¡Los muertos tie
nen siempre frió! 

—Dadme vuestra mano y os convencereis de lo contrario, 
respondió Ralph, tendiendo resueltamente la suya á la muerta, 

—Tomadla, 
Ralph cogió aquella mano y experimentó esa sensación ter

rible que se siente al contacto de una culebra, pero tuvo sufi
ciente valor para contenerse y aun sonreírse, y continuó envol
viendo á la muerta en una mirada llena de amor, 

—¡Os amo! repitió. 
L a muerta seguia sonriéndose. 

—¡Pobre amigo mió! replico: quiero creer que me amáis . . . . 
—¡Oh, yo os lo juro! 
—Pero el amor que se profesa á una difunta es un amor es

téril; y para que ose amor pudiera abrirme las puertas del cielo, 
seria preciso que fuera tan profundo, tan ardiente, tan apasio
nado, que la vida se os hiciera insoportable,,, que la tumba que 
encerrase vuestros despojos tuviese atractivos para vos...y ape
nas tenéis veintidós años, Ralph, y á vuestra edad la vida tiene 
muchos encantos. 

El escocés movió La cabeza, 
—¡Ah! replicó, vivir sin vos es la muerte.., unirme á vos en 

la muerte, es la vida, 
—Cuidado con lo que decís, ¿Sabéis que si formuláseis se

mejante deseo. Dios seria capaz de oiros'í 
—¡Ah! continuó el jóven con exaltación, ser vuestro esposo 

en el cielo, atravesar cogido de vuestra mano la eternidad de 
los siglos, ¿no seria la verdadera vida, no seríala felicidad sin fin? 

—Ralph, amigo mió, interrumpió de nuevo la difunta, en 
cuyos ojos brillaba una alegría celestial, ¡cuidado con lo que 
decís! 

—No temo á la muerte. 
—Pero moriréis si mi amáis , , , 
— L o deseo ardientemente, 
—Pero sois el prometido de mi hermana,.. 

Ralph dejó escapar una explosión de cólera. 
—¡< th! la aborrezco, 
—¿Por qué? 
—Porque vive en tanto que se ha cerrado la tumba sobre 

vos, ¿Qué ha hecho ella para gozar de la luz del sol, del perfu
me de las flores, de la sombra de los árboles? ¿Es mas jóven 
y bella? ¿Tiene el corazón mas puro? 

—¡Ralph! suspiró la muerta, sois injusto y cruel. Mi herma
na no disponía del dedo del destino que ha marcado mi frente.,, 

— T a l vez tenéis razón, Fulmen; pero puedo juraros que no 
me casaré con Herminia, y que, si Dios quiere unirnos en la 
eternidad, estoy pronto á morir. 

L a muerta retiró bruscamente su mano. 
—Estáis loco, amigo mió, dijo, y prefiero no subir nunca al 

cielo á obtener mi redención por semejante sacrificio. 
Se levantó lentamente y dió un paso para retirarse. 

—Adiós, Ralph, dijo: casaos con Herminia y rogad por mí, , , 
Pero Ralph se lanzó á sus p iés , gritando: 

— ¡ F u l m e n ! ¡ F u l m e n ! por piedad, no me abandonéis, , , ¡yo 
os amo! 

—Vuestro amor es la muerte. 
—¡E» la dicha y la libertad! 

Y sus lágrimas corrieron por sua mejillas, y habia tal since
ridad en su acento, y tal emoción, que Fulmen se detuvo. 

—¿Luego es cierto que me amáis? dijo ella. 
—Aspiro á morir para vivir eternamente contigo. 
—¿Y si dependiese de mí el matarte ahora mismo? 
—¡Ah! tú no me negarlas esa ventura, ¿no es verdad? mur

muró ébrio de exaltación y de amor. 
L a difunta vaciló un gran rato.., 

—Escucha, dijo al fin, extendiendo la mano hácia un cofre 
esculpido por Boule, el divino ebanista; ¿ves ese mueble? 

—Sí. 
— E n él se encuentra un frasco pequeño, que contiene un l i 

cor negruzco. Reflexiónalo bien... cuando yo me hava mar
chado... 

—¿Y ese licor?... 
— E s la muerte. 
— E s la felicidad; repitió Ralph, queriendo arrojarse sobre e[ 

cofre. 
Fulmen le detuvo con un gesto, 
—Todavía no,., exclamó; mas tarde,,, A media noche,,. R e 

flexiona hasta entonces. 
Y se apagaron de repente las bujías, y Ralph se encontró en 

una oscuridad completa. 
Sin embargo, creyó ver á la difunta alejarse lentamente y 

borrarse y desaparecer después sin ruido, como se borran y 
desaparecen los fantasmas. 

X, 

Si el vizconde Ralph hubiese sido francés, es probable que 
después de la desaparición de Fulmen se hubiera apresurado á 
abrir la ventana para respirar el aire fresco de la noche. 

Pasado el primor acceso de la fiebre, hubiera rellexionada 
después, y se hubiera dicho: 

—Todo esto es una locura: tengo veintidós años; soy mos
quetero del rey; voy á casarme con una linda doncella, rubia 
como una Virgen y blanca como una azucena que me trae en 
dote cien mil libras de renta. En verdad que seria muv necio en 
no lanzarme en el torbellino de la vida... 

Y se hubiera vuelto á acostar, muy tranquilamente sin pen
sar mas en Fulmen, 

Pero Ralph era escocés: á Ralph hablan mecido su cuna al 
compás de esa leyenda misteriosa do la doble vida que repiten 
al pié de los monees Cheviotes. Ralph habia llegado á tal pun
to de exaltación, que la muerte para él e. a la vida, era reunir
se para siempre con Fulmen. 

Así es que apenas desapareció el fantasma, se precipitó á la 
c'.iimenoa, y buscando un tizón empozó á soplar para encender 
su bujía. 

No bien la encendió, abrió el cofrecito y encontró en él el 
frasco lleno de un licor negruzco, 

—¡Fulmen! , , , ¡Fulmen!, , . Espérame, , . Te amo... murmuró. 
Y tragó el contenido del frasco. 
Ralph sintió un momento una sensación extraña, inexplica

ble... un gran frió en el pecho y un gran calor en la cabeza: 
después, poco á poco, sus ojos empezaron á cerrarse.., sintió 
que una extremada debilidad se apoderaba de él y cayó en el 
suelo, murmurando con voz apagada: 
^—¡Fulmen! . . . espérame. . . ¡te amo!... 

Ralph al tragarse el veneno creyó de buena fe emprender 
el viaje para el otro mundo. 

Pero se engañaba. 
E l frasco solo contenia un narcótico y quedó sorprendido al 

despertar al cabo de algunas horas el encontrarse en su cama 
y ver entrar por la ventana un rayo d e s o í . 

Una mujer estaba á su lado y le miraba sonriéndose. 
E r a Fulmen, 
Pero no la Fulmen muerta, de mirada triste y apagada, de 

labios descoloridos, envuelta en su mortaja, sino la Fulmen j ó 
ven y hermosa, de ojos vivos y centellantes, de labios de car
mín, vestida con aquella falda escarlata y de aquel corpiño de 
terciopelo negro que llevaba en el baile de la Opera cuando 
Ralph la perseguía con sus protestas de amor. 

Por un momento el vizconde se juzgó en el otro mundo; 
pero reconoció la habitación en que se encontraba y al través 
de la ventana los gigantescos árboles del parque de Roca-
Negra. 

Y luego Fulmen le estrechaba las manos y le miraba son-
riéndose; y la mano de Fulmen no estaba helada. 

—¡Ah! querido esposo del cielo, dijo la andaluza; ya pode
mos unirnos ahora porque estoy segura de tí . . . porque creyén
dome muerta, has querido morir... porque has aceptado todas 
las pruebas hasta la última. 

Tranquilízale, pues, mi querido Ralph, Fulmen no ha muer
to ni desea morir. Fulmen quiere vivir mucho y amarte siem
pre.,. 

Ralph contemplaba absorto á Fulmen y no se explicaba lo 
que por él pasaba. 

Entonces Fulmen dió dos golpes en la pared, se abrió la 
puerta por donde entraba en el aposento del escocés y vió sor
prendido penetrar á Herminia y á su padre y detrás de ellos á 
un bizarro caballero cuya presencia lo arrancó un grito. 

E l caballero se habia cortado su luenga barba, se habia des
pojado del capoton y las polainas da cuero de Juan Dionisio, el 
cazador furtivo, lo que le rejuvenecía lo menos diez años. 

—Querido vizconde, dijo el barón de Roca-Negra, permitid 
que os presente al marqués Juan Dionisio de Maureverts, es
poso de mi sobrina Herminia, que se ha prestado de buena 
gana, lo mismo que su mujer, á las caprichosas vaguedades 
del otro mundo de mi amada hija única Fulmen que veis ahí . 

Y Fulmen, sin dejar de sonreírse ni soltar la mano de Ralph, 
añadió: 

—Me puse un guante de piel de culebra tan delgada y tras
parente que no se advertía; de ahí provino esa sensación de frío 
que experímentásteis. Mí primo Maurevers mandó construir en 
París un hombre de cera á imágen suya que habéis visto en el 
ataúd. 

Ahí tenéis, amigo mió, cómo con muy poca cosa se llega 
hasta el fanatismo, y cómo de un hombre escéptico y burlón 
como vos, se hace un hombre que creo en los aparecidos. 

—Pero, exclamó Ralph recobrando el uso de la voz, el se
ñor Maurevers se servirá explicarme cómo detiene una bala y 
logra desaparecer sin dejar ni siquiera la huella do sus pasos 
en la nieve. 

— E s muy sencillo, respondió el marqués, vuestras pistolas 
estaban cargadas con pólvora sola, y mientras que os envolvía 
el humo trepé á la rama de un árbol, y me puse en ella á hor
cajadas. .. 

E l vizconde frunció el entrecejo: 
—Todo eso, murmuró, parece una burla... 
—No, dijo Fulmon con voz cariñosa, ha sido la consecuencia 

de vuestro juramento, amigo mío. Jurásteis amarme mas allá 
de la tumba, y he querido saber sí cumpliríais vuestra pro
mesa. 

Ahora, soy vuestra mujer. 
EUGENIO DE OLAVARRIA. 

Por lo no firmado, el Secretario, EUGENIO DE OLAVARUÍA. 

MADRID: 1868.—Imp. de LA AMÉRICA, á cargo de José Cayetano 

Conde, calle de Floridablanca, núm. 3. 
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 
O'rfservji'ion presentada á la Academia de 

medicina de París, por el Dr. Husson. 
Una júven de doce á trece años de edad, 

residente en una hacienda muy salubre, ha 
tenido varios ataques de gastralgia que han 
resisl do a diversos tratamientos, calmantes, 
amargos narcóticos, subnltrato de bismuto, 
vegigatorios sobre el estómago, etc. Por úl
timo, se le prpscribió el uso del carbón de 
Éelloc; el médico que la ha asistido comuni 
6a que esta jóven na sanado perfectamente 

Hedalli i li Sociedad de i » Cieieiti 
iadostniUi de Pirii. 

NO MAS CANAS 
MELAN'UGENA 

TINTURA SOBRES ALIENTE 
de D I C Q Ü E M A R E alné 

DE RUAN 
Para teflir en un rolnnto, ra 

todos les matices, los cabello* 
y la barba, sin peligro para la piel 
y sin niñean olor. 

Esta tintara es superior é to
das las osadas basta el día de 
hoy. 

Fábrica en Rúan, rae Salnt-NIcolaí, 89. 
Depósito en casa de los principales pei

nadores y perfumadores del mando. 
CSM en P a r í s , r a e s t - u o n o r é , 207. 

PASTA Y JARABE 
DE f 

B E R T H E 
C O N C O D É I I M A 

Preconizados por todos los mé
dicos contra los Resfriados, la Gripa 
y todas las/rriíactonesde Pecho. 

A V I S O 
Falsificaciones vituperables esci

tadas por el buen éxito del Jarabe y 
de la Pasta de Berthi, nos obligan á 
recordar que estos productos tan 
justamente renombrados no se en 
tragan 
sino en 
cajas y 
frascos 
que lle
van la r,rB>e<,|tiMi Pr,D'ld0 '̂0>'ll>sPi|,'(l 
firma del frente. 

Para la Esportacion, la ventano 
se efectúa sino en frascos. En L a 
Habana, S a r r á y C*. 

PASTA Y JARABE DE NAFE 
de D J E X A I t G R G I V I E I t 

Les ánicos pectorales aprobados por los pro» 
fesores de b Kacultad de Medicina de Frauda 
y por :o médicos de los Hospitales de I'HMS, 
quienes Unn hecho constar su superioridad s o 
bre todos los otros pectorales y su indudable 
eficacia emitía los Romadizos. Crlppe, Irrita-
clones y IJS Afecciones del pecho y de la 
Carfanta, 

RACAHOUT DE LOS ARABES 
de I>I:I .A^( . i t i : \ ir ,H 

Único alimento aprobado por la Academia da 
Hrdicina <lc Fi ¡incia. Restablece i las per son as 
Cnfet-miM del Estómago ó dé los Intestinos; 
fortifica á los iniíi s y á las persona^ débiles, T. 
por sus propiU'dadfs analépticas, preserva de 
tas Fiebres amarilla y tifoidea. 

Cada franco y caja IICVH, sobie la cliftiu ta, el 
nonihic y rúbrica de DEL&NGRENIÜR, y las 
íeBas de su casa, < alie de Hichelu-u, 26, en Pa
rís. — Tener cuidaUo con las f ilsificacíoneit, 

Depósitus en las piincipales Farmacias da 
América. 

j j . • PIWcillls OElIltT 
Sy^ÍK —tsta hueva com-
^ • ^ ¿ t A binacion, l'im'tnda 
3t ¿ ^ Í J Í sdbre principios no 
3L3Bs&Conocid> s por los 

• .'nit'tlicos antiguos, 
PjTT^BftlfeHa, con una 
CJ/Af pi efision (!i¡;iia de 
?̂SJ' aUn^ ion, todas las 

W '̂- condicionesdel pro
blema dci licanicnlii pL/jíantc. —Al revés 
de oíros purgativos, este no obra bien sino 
ruando se toma ron muy buenos aliiu- ni s 
y bebidas fortificantes. Su efecto es sepilió, 
al paso que no 1» es el agiia de SedliU y 
olro» purgativos. Ks (ácif aiieglar la dosis, 
scpin la edad y la fuerza de las personas, 
l.os n i ñ o s , los ándanos y los enfermos de
bilitados lo soportan sin dilirnltad. Cada 
cual escoja, para purgarse, la liora y la co
mida que mejor le convengan según sns ocu
paciones. I.a molestia que cansa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
alimentación, no se halla reparo algtutoen 
purgarse,cuando haya nere^dad.—l os mé
dicos que emplean este medio no encuentran 
enfermos que se nieguen á purgarle so pre
texto de mal gusto ó por temor de debilitarse. 
Véase la Instrucción. En todas las buenas 
famacia*. Cajas de 20 rs., y de 10 rs. 

Escuela 

de Farmaci; 

de Paris. G Ü Y O T 

Medalla 

de P l a t a 

1860 
Unico medicamento adoptado por todos los hospitales de Francia, de Bélgica 

y de EspaQa pata la nlejor píepaMcion insíoníónea y de dosis exacta del AGUA 
D E B U E A . 
(Dos cucharadas grandes de licor para un litro de agua,ó una cucharadita por vaso.) 

E l i i i o i l i l i c i i d a r m u * p o d e r o s o d e l a s m u c o i i a s d e l e s t ó m a g o , d e 
los l i rouc in loN y d e l a v e ^ i g » . 

Efíjate ¡a firma del inventor. 
Depósitos en París : K u y o t , farmacéutico, 17, calle des Francs-Bour(;eois 

(Marais); en La Habana, s a r r a y €*; en Matanzas, G e n o n l l b a c ; — en Son-
tiago-de-Cytajjnt%ojrrpwkmréíi — en Porto-Rico, T e l l l u r d , — M o n c i a v o ; 
— en l.ima, llai-cne y C n s t í s n l n l , — D u p e y r o n , — VIHSSÍIIM. 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N LIQUIDO ó P I L D O R A S 

Del Doctor S I G M R K T , ÚDÍCO Sucesor, 5 1 rae de Seine, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 

V sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

CURACION DE LAS ENFERMEDADES 
^ ocasionadas por la alterarion de los humores. Los evarnalivos de 

l . K n O Y son los mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos á una ó 
dos ruchandas 0 4 2 0 4 Pildoras durante cuatro Ó cinco 

3 

tí 
días seguidos. Nuestros Irascos van acompañados siempre 
>s de una instrucción indicando el tralamíento que debe 

| v seguirse. Ilecomeiidamos leerla con toda atención y 
' que se exija el verdadero LE ROY. En los tapones 

v. de los frascos hay el 
W ^ xsello impenal de 

X g i . \ Francia y 
- 0 S firma. 

S " 
DOCTEUR-MEOECIN 

ET PHARMAC1EN 

— -Se baila 
• » » f>fi**if*im* uvuta» aai la arase su afioa «a etita. ( Ix íg ir el meu>da) 

P*RT*. « Í M M dal isTsator BROU, calla UíajtlU, U , y tta^crará Í É ^ e a U , t t t . ' 

MEDICAMENTOS FRANCESES EN BOGA 
Oe venta en JPAltMS, 9, caite tte La JPeiittatie 

EN CASA DB 

M M . G R 1 1 1 A U L . T y C " 

F o . r m a . o é v a t i o o B do S. A. I . e l p r i n c i p o N a p o l e ó n . 

Depósitos en todas lag buenas farmacias del mando. 

JACQUECAS, NEVRALGIAS, DOLORES DE CABEZA, DIARREAS T DISENTERIAS 
CURACION INMEDIATA POR E L 

Esta planta, recientamente importada á Francia, en 
donde ha obtenido la aprobación de la Academia deMe-

_ dicina y de todos los cuerpos de sabios, goza de pro-
piedadeti extraordinarias y ocupa hoy el primer rango en la materia médica. Detiene, sin peligro, 
las disenterias á las cuales se hallan sujetas las personas que viven en los países cálidos, y com
bate con el mejor éxito las jaquecas, dolores de cabeza y las nevralgias, todas las veces que tienen 
por causa una perturbación del estómago ó de los intestinos. 

Aprobado por la Academia de Medicina de Paris. 
Basta con una pequeña cantidad de estos polvos, en 

un vaso de agua, para obtener instántaneamente uní» 
agua mineral ferruginosa, gaseosa, sumamente agra
dable, que en las comidas se bebe pura ó mezclada con 
vino. Es muy eficaz contra los colores pálidos, dolores 
de estómago, flores blancas, menstruaciones difíciles, 

empobreciemiento de la sangre, y conviene sobre todo á las personas que comunmente no pue
den digerir las preparaciones ordinarias de hierro. Tiene la immensa ventaja sobre las demás de no 
provocar el estreñimiento y de contener la manganesa que los mas sabios facultativos franceses 
•consideran indispensable al tratamiento ferruginoso. 

I N G A d e u I N D I A 

4 S T 1 Í M 

C O N L A C T A T O DE S O S A Y M A G N E S I A 
Este excelente medicamento se prescribe por los mejores médicos de Paris contra todos los des

arreglos de las Junciones digestivas del estómago y de los intestinos ó sea gastritis, gastralgias, 
digestiones pesadas y dolorosas, los eructos gaseosos y la hinchazón del estómago y de i o s 
intestinos, los vómitos después de la comida, la falta de apetito, el enflaquecimiento, la ictericia 
v las enfermedades del hígado y de los ríñones. 

• POR 

GRIMAülTvG: 
' FAR MACÉ U TICOS E N PA RIS 

Con la zarza roja de Jamáica, y conocida ya como muy superior á todas las demás preparaciones 
de la clase que se han presentado hasta hoy. A su gran ehcacia como depurativo de la sangre une la 

iitaja de no irritar, ni que su uso cause inconveniente alguno, y luego lo equitativo de su precio. 

PASTILLAS PECTORALES 
D E JUGO D E LECHUGA] 

Y D E L A U R E L R E A L 

Este agradable confite contiene los dos principios 
mas calmantes y mas inofensivos de la materia medí-
cal, y su uso es muy común en Francia para curar la 
tos, los resfriados, los catarros, irritaciones del 
pecho, catarro pulmonar, coqueluche, males de 
garganta, etc. 

NO M A S E f i f M D A D E S D r a P I E L 
P I L D O R A S del L r . i , . Ü & ¿ $ | O T E 

Estas Pildoras curan los empeines, comezón, l iqúenes, cezeíná, .asi t umo todas las enferme
dades de este genero. E l nombre del Sr CAZBNAVE, médico en geíe del Hospital de San Luís dé 
París, garantiza su eficacia. 

JARABE 
D E 

L A B E L O N Y E 
Farmacéutico de I " olasse de la Facultad de Parla. 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 años, por los 
mas celebres médicos de todos los países, para curar las 
enfermedades del corazón y las diversas hidropesías . 
Tanibien se emplea con feliz éxito para la curación de las pal
pitaciones y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos, bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre, ex
tinción de vox, etc. 

G R A G E A S 
D E 

G É L I S Y C O N T É 
Aprobadaa por la Academia de Medicina de Paris, 

Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el aflo 
1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gélis j 
Conté, son el mas grato y mejor ferruginoso para la curación 
de la clorosis (coíoreí pálidos); las perdidas blancas; 
las debilidades de temperamento, em ambos sexos; 
para facilitar la menstruación, sobre todo a las jóve
nes, etc. 

Deposito general en casa de LABÉLONYE y C' , calle d ' A b o u k i r , 99, plaza del Caire. 
Depósitos : en Habana, K e r l v e r c n d ; R e y e s ; F e r n a n d e x y C ; S a r a y C 4 ; — en Mq'ico, E . v a n W l n g a e r t y C * ; 

S a n t a M a r i » D a : — en Panamá, K r a t o r h w l l l ; — en Caracas, s t u r u p y c*; B r a u n y C * ; — en Cartagena, J . V e l e s ; 
— tn Montevideo, V e n t u r a G a r a V e o c h e a ; M i n e a r o n ; — en Buenos-Ayres, D e m a r c h l h e r m a n o * ; — en Santiago y Vaú 
paraíso, M o n u l a r d i n l ^ — en Callao, B o i l e a c e n t r a l ; — en Lima, Dupeyron y C ; — en Guayaquil, G a u l t ; C a l « * 
y C* *y en las principales farmacias de la America y de las Filipinas, 
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EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
• '-.̂ la medalla nnica para la pepsina para 

ha «ido o lorsadn 
A NUESTRA PEPSINA BOÜDAULT 

la sola aconsejada por el Dr CORVI5ART 
médico del Emperador Napoleón I I I 

la so la empicada en ios I I O S P I T . 4 E . e A DK l>ARIN, con éxito infalible 
•elixir, v ino , J a r a b e B O Ü D A U L T y polvos (Frascos de una onza), en las 
Gastr i t i s G a s f r a l s i a s %icruras %auNi>as Rri ictos 
Opres ión Pi tui tas G a « c « Jia«|iieca U i a r r c a s 

y lo-> v ó m i t o s de las mujeres embarazabas 
PARÍS, EN CASA de HOTTOT, Succr. 24 RUK DES LOMBAHDS. 

m DESCONFÍESE DE U S FALSIf (DACIONES M Í A VERDADERA PEPSINAíBOUDAlMá;; 

NICASIO EZQUERRA. 
ESTABLECIDO C 0 \ LIBREHÍA, 

MERCERÍA Y ÚTILES D E 
ESCRITORIO 

t.fn Valparaíso , Santiago y 
§ Copiapó, los tres puntos 
J mas importantes de la re-
| pública de Chile, 
^admite toda clase de consigna-
^ciones, bien sea en los ramos 
•¡arriba indicados ó en cualquiera 
[ptr'o que se le confie bajo condi-

iniios equitativas para el remi
t iente. 

Nota. L a correspondencia 
t̂v'debe dirigirse á Nicasio Ezquer-

•ra, Valparaíso (Chile.) 

D O L O R E S D E E S T O M A G O , C O N S T I P A C I O N . — 
Curación en pocos dias con el CARBON DE BELLCC, bajo la loma de polvos 6 
de pastillas. , 

JAQUECAS, N E V R A L G I A S . — Estas afecciones se disipan 
rápidamente con las PERLAS DE ÉTER del Dr Clertan. 

C O L O R E S P A L I D O S . — Curación segura con las PILDORAS 
DE VALLET. Como garantía de su origen cada pildora lleva en bueco el nombre 
de VALLET. 

VINO DE Q U I N I U M de Labarraque. — Este vino, uno de los 
únicos cuya composición es constantemente garantida, es una de las mejores 
preparaciones de quina. Obra de un modo muy notable en los convalescientes 
devolviéndoles las fuerzas y apresurando el restablecimiento de su salud. 

P O L V O S DE ROGÉ. — Basta bacer disolver un frasco de estos 
polvos en una media botella de agua, para bacer una limonada agradable 
que purga sin producir dolores cólicos, etc. 

E N F E R M E D A D E S DE L A V E J I G A . - l a mayor parte de 
estas enfermedades asi como las nevralgias ó ciáticos, se curan con las PERLAS 
DH ESENCIA D£ TREMENTINA de Clertan. El profesor Trousseau en su Tratado 
de terapéutica aconseja tomarlas en las comidas en dosis de cuatro á doce. 

AVISO. — Todos estos medicamentos han sido aprobados par la Academia 
impérial de medicina de Varis. 

S E V E V I T A L E C A P I L L A I R E 
Y POMADA VITAL CAPILAR t'ar ^ 'aS canas su co'or Primitívo s¡n teñirlas y sin manchar la 

LA SAVIA VITAL CAPILAR presta á las canas, no solamente su color primitivo, sino que cura las eforescencias y 
picazones de la piel, quita las películas, fortifica la cabellera, detiene su caída y da á los cabellos un color suave 
y lustroso, LA POMADA VITAL CAPILAR se emplea juntamente con la SAVIA VITAL; compuesta de los mismos prin
cipios que esta última, activa su acción regeneradora.—FRASCO y BOTE, D francos. 

A G U A B A L S Á M I C A C A P I L A R especialmente contra la caída de los cabellos.—Frasco, 6 francos. 
A G U A D E L A P E R L A B L A N C A para limpiar la cabeza.—Frasco, un franco. 

Y A T I T A nP"! m "PQTF I W I P F R í n precioso higiene de tocador, hace desaparecer las jaquecas ner-
A u U A L t L L L L L o I L i n l r t r l l U , viosas, los granos, las rugosidades, los paños; da á la tez lustre y 

belleza, frescura y salud, se emplea para los baños y el tocador en general.—Precio de los frascos chicos, 
5 y S francos. 
Depósito central en P A R I S , casa de G A R G A U L T , boulevard Sebastopol, núm. 10G. COKiSION.—EXPROPIACION. 

V E N D A J E E L E C T R O M E D I C A L 
mvCNCIOÑ r.(>\ PRIVILEGIO DE 15 AÑOS, M. «. d. « . 

D é l o s h e r m a n o s MAIUK. m é d l c o s - i n v e n i o r e s , para la cura radical de las 
HERNIAS mas ó ménos caracterizadas. — Hasta el dia Ins vendajes no Imn sido mas 
que simples aparatos para contener !as hernias. Los hermanos MARIE lian resuelto 
el problema de contener y curar por medio del V E M D A J E E L E C T R O - M E D I C A L , que 
contrae los nervios, los fortifica sin sacudidas ni dolores y asegura la cura radical 
CD noen tÍPiripo — V«-»t'«i»l»- «enfil'f» • ** r» frs ; Hnhle. <1 R fr>; 

BRONQUITIS AGUDAS O CRONICAS 
ASMAS, OPRESIONES, CATARROS 

REUMAS, TOSES, CONTINUAS, 
EXTINCION DE LA VOZ 

son curados por el Jarabe y la Pasta preparados según la fórmula del 
distinguido ó ilustre profesor VADQOBUN. — En París, botica Vauquelin-
Deslauriers, 31, calle de Cléry y en todas las farmacias. 

JARABE Y PASTA 
DE VAL) OUELIN 

FÁBRICA DE P E S A S Y MEDIDAS 
DEL 

NUEVO SISTEMA MÉTRICO DECIMAL 
de 

D. FRANCISCO DE P. YSAURA. 
B A R C E L O N A . — C A L L E D E L O L M O , N U M E R O . 1 0 . 

Medidas lineales de todas formas y dimensiones en latón, hierro y maderas va
rias. Medidas ponderales, colecríones completas de j esos de latón y hierro. Medidas 
de capacidad para líquidos en latón, estaño y hoja de lata. Medidas de capacidad para 
áridos en madera con aros de hierro. Fabricados con toda solidez y precisión, garan
tidos con la marca del fabricante. Se mandarán dibujos y tarifas de precios si su de
manda viene acompañada de cuatro sellos de correo de Oíi céntimos de escudo. 

EL AGUAyLAPOMADAOELAÜRELES 
Devuelve al pelo de la cabeza y de la barba mas canosos su color primitívo sin teñirlos 
ni manchar el cutis y sin alterar los cabellos que se hon conservado. Exito infalible. Es
te producto higiénico detiene la calda del pelo, activa y facilita su renacimiento en la ca
beza mas calva con las mismas condiciones de sedosidad y brillo natural perdidos. Este 
bálsamo, precioso para la belleza dei pelo, se halla en casa de Mme. Louís, ooulevard San 
Martín, 59 antiguo. 5o, Paris.—Depósito en Madrid, farmacia del Dr. Cesáreo Somo-
linos. Infantas, — E l frasco fi francos, el bote 4 francos. 14r—18—22—-29 
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L O S C O N O C I M I E N T O S Ú T I L E S . 
Se han publicado dnce números de este Semanario dedicado á propagar la ínstruc 

«ion, redactados por los primeros escritores.—Un semestre 30 rs. Se admiten suscri«io-
nes por lomos, para recibir y pagar el primcioi su conclusión. Administración, calle de 
A r o de Santa ¿aria. núm. 59. 
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VAPORES-CORREOS 
DE 

A. LOPEZ Y_COMPAÑÍA. 
LÍNEA TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Cádiz, los dias 15 y 30 (k 
cada mes, á la una de la tarde para 
Santa Cruz do Tenerife, Puerlo-Ric . 
Habana, Sisaly Veracruz, trasbordiín-
dose los pasajeros para estos dos últi
mos en la Habana, á los vapores qui 
salen de allí, el 8 y 22 de cada mes. 

TARIFA DE PASAJES. 

Tercera 
Primera Segunda ó entre-
cámara, cámara, puente. L a Perfumería Victoria, gracias á la 

superioridad de sus producios y al so
mero de su fabricación, es hoy la 
abastecedora de la aristocratia pari
siense y del mundo elegante. 

Los nuevos perfumes preparados 
con el Estrado de Ylangylang, es
trado que esta casa optiene en las 
mismas islas Filipinas por la bestila-
cion de la Uñona odoratissima, de
safian por su finura y suavidad la cons 
currencia de todas las preparacione-
conocidas. Las personas de buen gus
to pueden hacer la comparación y 
se conveceran de que ningún otro 
perfume deja en el pañuelo un olor 
tan esquisito como 

E L ESTRACTO DE YLANGYLANG 
Y 

E L BOUQUET DE MANILA 
Ademas de estos dos estrados es-

cepcionales, propiedad esclusiva do 
la Perfumería Victoria, sus propie
tarios, los señores Rigaud y C% lo 
son también de una de las principales 
fábricas de Grasse para la elabora
ción de materias primas destinadas 
á la perfumería, y esta circunstancia 
les (permite ofrecer al publico, en 
condiciones superiores de fabricación, 
todos los estrados consagrados por la 
moda, entre los cuales citaremos : 
Oxíacanto . Jokey-Club. Violeta. 
Madreselva. Magnolia. Reseda. 
Ess. BouquetMaríscala. l iondeletía. 
Frangipan. Mü-flores. li.Mousseuse 
J a z m í n . Muselina. E t c . , etc. 

T0LUT1NA RIGAUD 
Admirable agua de tocador quo 

puede considerarse como un verda
dero talismán de la belleza y laúltima 
palabra del arte del perfumista. Con
serva la frescura de la piel, blanquea 
el culis, y es superior en todos sus 
efectos á las aguas de Colonia, á los 
vinagres mas estimados y á la famosa 
agua de la Florida. 

A C E I T E Y POMADA MIRANDA 
Notable preparación compuesta de 

sustancias tónicas y fortificantes y quo 
no vacilamos en calificar de tesoro de 
la cabellera. Embellece y affirma los 
cabellos, á los cuales comunica un de
licioso perfume. 

JABON MIRANDA 
CON BASS DE JUGO DE LIRIOS T DE LECHUGAS 

Basta comparar éste jabón con los 
que se fabrican diariamente para re
conocer que debe dársele la preferen
cia. Satina la piel, produce abundante 
espumo que trasforma el agua en un 
baño lechoso, y su perfume es de los 
mas delicados. 

Puerto-Rico. 
Habana. . . . 
Sisal 
Veracruz. . . 
Habana á Cá

diz 

Pesos. Pesos. Pesos. 
-150 
1X0 
2-20 
251 

200 

400 
1-20 
150 
151 

1G0 

ib 
50 
80 8-i 
70 

Camarotes reservados de primera 
cámara de solo dos literas, á Puerto-
Rico, 170 pesos; á la Habana, 200 id. 
cada litera. 

E l pasajero que quiera ocupar solo 
un camarote de dos literas, pagará un 
pasaje y medio solamente. 

Se rebaja un 10 por 100 sobre dos 
pasajes, al que tome un billete de id 
y vuelta. 

Los niños de menos i.e dos años, 
gratis; de dos á siete años, medio p a 
saje. 

E n Madrid: D. Julián Moreno, Alca
lá, 28.—Alicante: Sres. A. López y 
compañía, y agencia de D. Gabriel 
Rabelo. — Valencia: Sres. Barrie y 
c o m p a ñ í a . ^ ^ 

LÍNEA D E L MEDITERRÁNEO. 

S e n icio quincenal entre Barcelona y 
Cádiz . 

Salida de Barcelona, los días 8 y 23 á 
las diez de la mañana. 

Llegada á Valencia, y salida los dias fl 
y 24 á las seis de la larde. 

Llegada á Alicante, y salida los dias 
10 y 25 á las diez de la noche. 

Llegada á Málaga, y salida los dias 12 
y 27 á las dos de la tarde. 

Llegada á Cádiz, los dias 13 y 28 por 
la mañana. 

Salida do Cádiz, los dias 1 y 16 á las 
dos de la tarde. 

Legada á Málaga, y salida los dias 2 y 
17 á las doce de la mañana. 

Llegada á Alicante, los dias #3 y 18. 
Salida de Alicante, los dias*4 y 19 á 

las seis de la tarde. 
Llegada á Valencia, y salida los dias 5 

y 20 á las cuatro de la tarde. 
Llegada á Barcelona, los dias 6 y 24 

por la mañana. 
Darán mayores informes sus con

signatarios. 

STIVOS j 

L T » « r s • 

Y JARABE DIGESTIVI 
DE CHASSAING 

CON PEPSINA Y D I A S T A S I S 
Regularizan las digestiones diflcullosasó 

incompletas; 
Coran en poco tiempo todos los males de 

estómaco; 
Contienen los vómitos y la diarrea; 
Vuelven el apetito y reparan las tuerzas, 

i ' a r l s , 2, avenue v i c t o r i a . 
Depósitos en todas las buenas farmacias 

del mundo. 

EXPRESO ISLA DE CUBA. 
E L MAS ANTIGUO E N ESTA C A P I T A L . » 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y se 
hace cargo de agenciar en la corte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, núm. J l C . — 
E . RAMÍREZ. 
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DENTORINA 
Y 

PASTA DENTRIFICA 

L a Dentorina es un elixir dentrifico 
de gran suavidad : perfuma y refresca 
agradablemente la boca, afirma las 
encías y preserva los dientes de la 
carie. 

L o Pasta dentrifica ha operado una 
revolución en este ramo de la loilettet 
suprimiendo los polvos y opiatos mas 
ó menos ácidos y peligrosos. Basta 
pasar por la superficie un cepillo 
humedecido para obtener un mucila-
go unloso que comunica á los dientes 
una deslumbradora blancura. 

POLVO ROSADO 
Preserva la piel de los rigores del 

viento y del frió, le communica una 
dulce frescura y evita la reproducción 
de las pecas. Es superior á los polvos 
de arroz y de almidón. Su perfume es 
esquisito. 

Depósito en Madrid, Borre! her-
manot , puerta del Sol, 5 y 7; Jo«é 
S imón, las Perfumerías, Alcalá, 34 ; 
F r e r a , calle del Carmen, 1 ; En B a r 
celona, B e n a u d Germain. 

Depósito en la Habana. Sarrá y cp . 
En F i l i j ina», F e d e r i c o Steck. 
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